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Desde que acabara la II Guerra Mundial, la educación parecía ser uno de los instrumentos más adecuados para sen-
tar las bases de la convivencia pacífica. Con esa esperanza surgieron distintas corrientes educativas, entre otras, la
Educación para la Comprensión Internacional, la Educación para la Paz y los Derechos Humanos o la Coeducación. 

En paralelo, como consecuencia de la descolonización y la Guerra Fría, nacieron la Educación para el Desarrollo y la
Educación Intercultural, vinculadas a la cooperación y a los procesos migratorios que generaron sociedades multicul-
turales en el corazón de Europa. La desigualdad en el desarrollo Norte-Sur, las guerras de baja intensidad y la globa-
lización económica-financiera, tuvieron como resultado grandes movimientos de población y nuevas tensiones en las
relaciones internacionales. Así, a partir de la década de los 90 se planteó la necesidad de dar a la educación un carác-
ter más cosmopolita que se plasmó en las propuestas de Educación Global y, más recientemente, en la Educación
para la Ciudadanía Global. 

Tanta diversidad de nombres no debería confundirse con la diversidad de propuestas y contenidos. Pese al enfoque
específico de cada una, todas estas corrientes, abogan por una educación interactiva, un proceso de enseñanza
aprendizaje en el que se capacita a las personas para participar, para argumentar, para resolver conflictos y asumir
derechos y responsabilidades en las aulas o en la vida cotidiana. En definitiva, todas se han centrado en la adquisi-
ción de conocimientos, habilidades y valores con el fin de concienciar sobre los derechos y responsabilidades para
con la comunidad tanto local como global. 

Estas líneas de trabajo han sido auspiciadas y promovidas por Naciones Unidas, por la Unión Europea, el North &
South Centre del Consejo de Europa, por las instituciones de Cooperación y por las Organizaciones No Guber-
namentales de Desarrollo, así como por distintos colectivos pedagógicos, asociaciones y movimientos de la sociedad
civil. En este sentido, las entidades públicas de cooperación internacional y las ONGD han sido pioneras en desarrollar
una Educación para la Ciudadanía Global en todos los espacios político administrativos vinculándola a las relaciones
Norte-Sur, es decir, al mundo interdependiente y globalizado.

En efecto, hace años que en el mundo de la cooperación se habla de interdependencia global y de la necesidad de cre a r
una cultura de la solidaridad opuesta al modelo hegemónico neoliberal, probadamente insolidario e insostenible, gene-
rador de pobreza, violencia y destrucción ambiental.

Presentación
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Ni a nivel europeo, ni estatal o autonómico, ha habido una buena coordinación institucional o unas estra t e-
gias comunes entre las autoridades responsables de educación y aquellas ligadas a la cooperación para el
d e s a r rollo, siendo ésta una de las ra zones por las que esas iniciativas han tenido un eco menor del espera d o. 

El tercer sector ha ido por delante del sistema educativo en la búsqueda de la equidad, la cohesión social y el com-
promiso solidario. Ahora, en virtud de los conflictos sociales internos y de la necesidad de cohesión, tanto la
Unión Europea como los Estados miembro y sus comunidades autónomas han puesto en marcha un proyecto muy
similar al que impulsaban las ONGD y los movimientos sociales. Esta “nueva estrategia educativa” ha sido pro-
movida en toda Europa con el nombre de Educación para la Ciudadanía Democrática (ECD). 

La Educación para la Ciudadanía es deudora de las corrientes educativas anteriores y muy especialmente de la
Educación para el Desarro l l o. Muchos de los trabajos pedagógicos, unidades didácticas y proyectos escolares de
calidad, en sus contenidos y propuestas metodológicas, han sido desarrollados por las ONGD, gracias al compro m i-
so y estrecha colaboración de docentes y alumnado de muchos centros escolares. Esta es una gran ocasión para que
la coordinación entre las entidades educativas y las de cooperación sumen sus fuerzas y experiencias en beneficio
de la cohesión ciudadana europea y de la solidaridad internacional. 

El presente informe se divide en cuatro grandes apartados. En el primero se realiza una breve historia del concep-
to de ciudadanía y el papel primordial que jugó la educación para extender el concepto entre la población y cohe-
sionar la vida social según derechos y deberes reconocidos a las personas. Se subraya asimismo el papel del
Estado como impulsor y garante de esos mismos derechos y deberes. Se muestra cómo la educación ha sido con-
siderada uno de los instrumentos decisivos para promover la idea de ciudadanía, desde fines del siglo XVIII hasta
nuestros días y los cambios que ha sufrido en distintos momentos de su evolución según el contexto político y
económico correspondiente. Igualmente, se muestran las tensiones y contradicciones que genera la ciudadanía
en función de fronteras estatales y supraestatales en el contexto actual. 

A continuación se describen las estrategias educativas puestas en marcha por la Unión Eu ropea para favo recer la
cohesión interna y difundir unas pautas comunes de ciudadanía responsable. Estas estrategias son, en cierto modo,
un mandato del Consejo de Eu ropa que todos los Estados de la Unión deben incluir en sus políticas educativas. En
el informe Eu r i d yce se exponen con detalle las formas en que cada Estado ha asumido ese mandato, bien creando e
implantando una nueva asignatura, bien estableciendo métodos y contenidos para que la Educación para la
Ciudadanía fuera tra n s versal a los contenidos curriculares de las distintas asignaturas y a la organización de los cen-
t ros educativos. 

Tanto en el Estado español como en la Comunidad Autónoma del País Vasco, se ha recurrido a una fórmula mixta
por la cual se crea una asignatura específica y se recomienda la transversalidad conceptual, procedimental y de
incorporación de valores a todas las actividades académicas y organizativas de los centros educativos. 

El capítulo se cierra con una lectura analítica y unas conclusiones en las que se señalan potencialidades y contra-
dicciones de las iniciativas puestas en marcha en la Unión Europea, en el Estado español y en la Comunidad
Autónoma del País Vasco.
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En el segundo capítulo se toma como eje a la Educación para el Desarrollo. Se describe brevemente su evolución
hasta centrarse en su última etapa, conocida como 5ª generación, una de cuyas claves es la promoción de la
Ciudadanía Global. Se subrayan los objetivos, contenidos y métodos educativos en los que confluyen la Educación
para el Desarrollo de 5ª generación y la nueva asignatura y eje transversal de Educación para la Ciudadanía. Se mues-
tra la creciente importancia de la Educación para el Desarrollo dentro de las instituciones y agencias de cooperación,
así como su influencia progresiva entre docentes y especialistas en educación formal. Para ilustrar esta afirmación,
se hace una reseña de varios autores y autoras que escribiendo sobre Educación para la Ciudadanía, aluden constan-
temente a propuestas, programaciones, métodos y contenidos de la Educación para el Desarrollo. El capítulo, aun-
que descriptivo, resalta la oportunidad y la necesidad de colaboración entre las instituciones y centros educativos y
las instituciones y agencias de cooperación al desarrollo.

El tercer capítulo parte de un análisis de los requisitos específicos que debe cumplir la Educación para la Ciudadanía
Global, cómo enriquecer teoría y práctica con las contribuciones de otras líneas transversales, y el aporte de expe-
riencias y material pedagógico elaborado por las ONGD, en especial, los más recientes que implementan la E d u c a c i ó n
p a ra el Desarro l l o de 5ª generación, es decir, la Educación para la Ciudadanía Global. Mediante distintas propuestas
se trata de ilustrar cómo se puede incardinar la gestión del centro con los contenidos curriculares y la participación
en la vida social de la comunidad.

El cuarto capítulo propone el estudio de la plataforma Amanda, una red de centros y asociaciones que pretende con-
jugar esfuerzos en el campo de la educación formal, no formal e informal en el Casco Viejo de Vitoria-Gasteiz. Para
conocer mejor esta experiencia se ha recurrido a la metodología de sistematización, cuyo resultado se integra en este
informe.

Finalmente en los Anexos se recogen algunas de las experiencias y propuestas seleccionadas para ilustrar el tercer
capítulo.

Esperamos que este informe sirva para estimular la colaboración asidua entre personas y organismos responsables
de Educación y de Cooperación para el Desarrollo.

7
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1.1. Ciudadanía y Educación en la Modernidad

El origen de la ciudadanía está vinculado a la construcción
filosófica, ética, jurídica y administrativa de las Ciudades-
Estado de la Antigüedad greco-latina. En el Renacimiento
italiano, las Ciudades-Estado vuelven a tomar vigor de la
mano de las corrientes filosóficas neo-platónicas. Sin
embargo, el impulso más profundo a los derechos y obliga-
ciones de la ciudadanía dentro de un Estado será producto
de la Ilustración y de su concreción política, que fue la
Revolución Francesa. Los principios declarados de libertad,
igualdad y fraternidad comenzaron a desarrollarse desde
entonces, no sin contradicciones y retrocesos, dentro del
marco del Estado Moderno.

El pueblo soberano es el que legitima al Estado Moderno y,
a su vez, éste se configura como comunidad de ciudadanos
(en estos momentos, las mujeres no son reconocidas como
ciudadanas de pleno derecho). Los nuevos Estados fueron
determinantemente influenciados por las re vo l u c i o n e s
industriales cuyos cambios en los modos de producción
alteraron las formaciones económico-sociales de la época
(siglo XIX). La modernidad plantea el reconocimiento de
derechos y obligaciones a los miembros de una nación, en
virtud de los cuales el Estado adquiriría legitimidad y tam-
bién la obligación y el compromiso de amparar el ejercicio
y defensa de esos derechos. Por tanto, para el proyecto
“Moderno” la cuestión de la ciudadanía presenta una serie
de rasgos:

a. La definición de una comunidad social que delimita las
fronteras geográficas políticas y culturales del Estado
Nación. 

b. La pertenencia a una comunidad nacional -la carta de
ciudadanía- que se corresponde con la conciencia de
unidad a través de elementos comunes: idioma, histo-
ria, articulación socioeconómica, costumbres, tradicio-
nes, símbolos, etc.

c. Estos elementos comunes son las claves de la cohe-
sión social, claves que deben ser extendidas por los
sistemas educativos, para que sean efectiva m e n t e
conocidas y compartidas por la ciudadanía. Se asumen
así, las señas de identidad nacional que configurarán
un nuevo perfil social como “sociedad de ciudadanos y
ciudadanas” de un Estado centralista y moderno.

d. Se establecen pautas de pertenencia y de convivencia,
que se reflejan en los derechos y deberes de la ciuda-
danía, de las cuales se derivan las normas que regulan
la participación ciudadana en la res publica.

e. Legitimación del poder del Estado que arbitra, defien-
de y potencia esos derechos y deberes surgidos de un
contrato social. Las cámaras de representantes son las
que, en teoría, debían corregir y mejorar permanente-
mente las condiciones de ese contrato social.

La educación jugó entonces  un papel decisivo para la cohe-
sión social e identitaria del Estado Nación. Para servir a un
nuevo modelo productivo hombres y mujeres debían adqui-
rir nuevas competencias, si bien dentro de los Estados, los
derechos de ciudadanía estaban enormemente restringi-
dos para las clases sociales más bajas y para las mujeres en
su conjunto. En efecto, pese a que de los valores de igual-
dad y universalidad en los que se sustenta la ilustración se

1. Pasado y presente de la Educación para la Ciudadanía
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desprendería un principio de no exclusión, las mujeres que-
dan excluidas del ámbito político-público porque no son
reconocidas como ciudadanas. Y para ello, como expone
Cobo, recurren a argumentos esencialistas: “La legitima-
ción, como siempre en estos casos, hubieron de buscarla
en la ontología. Es decir, decidieron que la constitución de
la naturaleza femenina colocaba a las mujeres en una posi-
ción de subordinación en todos las relaciones sociales en
que participaban” (Cobo, 2008:26). Solo los va rones debían
ser alfabetizados para poder entrenarse en habilidades téc-
nicas requeridas por las industrias de la época y para
adquirir conciencia patriótica, es decir, para engrosar las
filas de los ejércitos cuando fuera necesario.

Así como estas características daban cohesión interna a la
sociedad; eran excluyentes y opuestas a otras identidades,
a otros Estados o a pueblos sin Estado. Las personas que
no pertenecieran al Estado Nación estaban excluidas de las
conquistas sociales e incluso de los derechos más elemen-
tales alcanzados dentro de sus fronteras.

A pesar de los aspectos negativos de este proceso, la edu-
cación moderna fue el instrumento de socialización de un
nuevo proyecto político, productivo, social y cultural. Nos
encontramos conque el devenir histórico del Estado Nación
desde el siglo XVIII hasta nuestros días buscó la cohesión
interna y la socialización de identidad a través de la educa-
ción, estrategia que se revela como una práctica histórica,
en la construcción de la ciudadanía. 

1.2. Tensiones entre Ciudadanía estatal
y Ciudadanía cosmopolita

Sin embargo, el primer intento real de universalizar los ide-
ales de libertad, igualdad y fraternidad fue la Declaración
de Derechos Humanos de 1948. Pese a lo cual la idea de
ciudadanía siguió unida a la concepción anquilosada del
Estado Nación y sus estereotipadas señas de identidad
política y cultural. A pesar de la rigidez e inmovilismo en
la concepción del Estado, y aunque parezca contra d i c t o-
rio, las Naciones de todo el mundo han sufrido gra n d e s

t ra n sformaciones. La vida de las personas y de los Estados
ha sido fuertemente alterada por los procesos de globaliza-
ción económica y financiera, por los movimientos migrato-
rios, por los medios de comunicación y transporte y por las
nuevas tecnologías. Los Estados existen pero sus fronteras
y sus señas de identidad se han diluido a causa del cons-
tante mestizaje socio-cultural y de la uniformización del
modelo productivo y de los hábitos de consumo. Estamos
en un torbellino de cambios que exigen repensar el concep-
to de ciudadanía. 

Los países no pueden sobrevivir aislados, razón por la cual
buscan formar parte de asociaciones de Estados coord i n a d o s
por entidades supranacionales que terminan por gestionar un
m a c ro Estado. La identidad, la lengua, las fro n t e ras e incluso
el marco jurídico o pro d u c t i vo de ese macro Estado están en
permanente contradicción con la de sus Estados asociados.
Es difícil lograr la justicia social, la inclusión, amalgamar la
d i versidad cultural, favo recer la cohesión y el diálogo entre
grupos sociales de tradiciones distintas, muchas ve c e s
e n f rentadas entre sí. Pa ra abordar esta coy u n t u ra tan contra-
dictoria, habría que tener en cuenta algunas re f e rencias clave
que nos permitieran pensar las nuevas características de una
ciudadanía global y cosmopolita.

1. La primera característica es que el marco para la cons-
trucción de la nueva ciudadanía, en el actual contexto
mundial, no puede ser ya sólo el marco local inmedia-
to, sea el propio pueblo, ciudad, comunidad autónoma
o Estado. Ni siquiera el marco euro p e o. La Glo-
balización genera interdependencias e influencias mul-
t i p o l a res que los macro Estados, como la Unión
Europea, no pueden obviar.

2. La segunda característica es que, en el contexto de
Globalización, el marco de participación ciudadana en
la res publica está vinculado a cuestiones universales
que trascienden las fronteras: energía, producción,
consumo, medioambiente, pobreza, desarrollo, dere-
chos humanos, etc. Se vive la contradicción entre mes-
tizaje cultural, diversidad y el proceso uniformizador
que generan las multinacionales de la comunicación,

10
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la alimentación, el ocio, el transporte o el turismo. La
universalización de problemas crea la necesidad de
universalizar soluciones. Estas últimas estarán nece-
sariamente ligadas al desarrollo humano, al respeto a
los derechos culturales, a la equidad de género, al cui-
dado del medioambiente y al respeto de los derechos
humanos que deberían desarrollarse bajo la protec-
ción y garantía de todos los Estados del planeta. 

3. La tercera característica es la eclosión del movimiento
alterglobalizador. Es un movimiento social internacio-
nal que denuncia los abusos del capital financiero, de
los organismos económicos internacionales y de las
multinacionales, así como las injusticias que se deri-
van de un sistema global que agudiza la desigualdad.
No niega la universalización de algunos fenómenos,
muy por el contrario, este movimiento social se esfuer-
za por proponer alternativas que den vida a otros
modelos de desarrollo centrados en el bienestar de las
personas, en el respeto universal a los dere c h o s
humanos y la resolución pacífica de los conflictos.

4. La cuarta característica es que, de acuerdo con lo ante-
rior, será necesario rescatar una visión global de la
construcción de ciudadanía a través de la educación.
Este proceso, complejo y lleno de dificultades, es
deseable para fortalecer la democracia y la conviven-
cia dentro de unos parámetros de ciudadanía cosmo-
polita. Educar para una convivencia universal basada
en el respeto supone formar unos nuevos sujetos
sociales capacitados para reivindicar y construir nue-
vos modelos de desarrollo en claves de sostenibilidad
y extensión de los derechos humanos como preámbu-
lo inexcusable de la nueva carta de ciudadanía global. 

De hecho y para corroborar lo expuesto sobre el pasado y
presente de la educación como elemento clave para la
construcción de una ciudadanía responsable tanto la Unión
Europea como cada uno de los Estados que la componen,
intentan crear una identidad común, un sentido de perte-
nencia y unas pautas de convivencia comunes que deberán
ser socializadas a través de la educación, más concreta-
mente a través de la Educación para la Ciudadanía.

Ahora bien, es necesario promover una reflexión crítica que
muestre el carácter diverso y contradictorio que tiene la
actualidad de la Educación para la Ciudadanía. Parece difí-
cil señalar una única lógica y perspectiva en las lecturas y
horizontes sobre esta cuestión. De hecho, se pueden distin-
guir, al menos, cuatro tendencias:

a. La proyectada desde los intereses de la Unión Europea
preocupada por la escasa consistencia colectiva del
propio proyecto europeo. La débil identidad europea
frente a la diversidad de identidades nacional/estata-
les es una preocupación repetidamente expresada en
los organismos de la Unión Europea así como la apues-
ta por una Ciudadanía Democrática Europea con capa-
cidad aglutinadora de esa diversidad subyacente.

b. Las propuestas Estatales y Autonómicas que, aprove-
chando el mandato europeo, se han apre s u rado a san-
cionar leyes y decretos educativos que incluyan la
Educación para la Ciudadanía. La ausencia de consensos
p a ra homologar contenidos, recursos, formación docen-
te, hace que las propuestas tengan un impacto inciert o.

c. Las reticencias de determinados sectores que miran
con desconfianza las pérdidas potenciales de poder en
los nuevos procesos y que se aferran a lecturas de la
ciudadanía en las viejas claves estatal/nacionales tie-
nen su efecto en la apuesta por un modelo de ciudada-
nía, mezcla de elementos y argumentos conservadores
y liberales que dibujan un modelo reduccionista de la
ciudadanía, restringida al marco de lo político y estatal.

d. Los intereses y preocupaciones de los mov i m i e n t o s
sociales críticos demandando una nueva ciudadanía
local-global susceptible de afrontar las nuevas condicio-
nes y problemáticas de la globalización. Esta cuestión
apunta a la necesidad de incorporar a los perfiles de ciu-
dadanía aquellas claves analíticas de las relaciones mun-
diales y planetarias que condicionan cada vez más la
vida local y viceversa, cómo la actuación en la vida local
puede alterar las relaciones globales. Pa rece evidente
que la Globalización, independientemente de las posi-
ciones analíticas que se quieran adoptar, constituye un
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m a rco ineludible que, lógicamente, no puede ser
obviado por cualquier propuesta que se pretenda hacer
en el ámbito social y educativo. 

Desde una perspectiva claramente interesada en la Edu-
cación para el Desarrollo de 5ª generación, uno de cuyos
núcleos constituyentes es la apuesta por una Educación
por una Ciudadanía Global, interesa contribuir a re s i t u a r
el debate en las claves que resultan re l e vantes, entre
o t ras, el enfoque de género, la interculturalidad, los dere-
chos humanos y la participación de la sociedad civil en la
construcción de modelos más justos y equitativos.

1.3. La Educación para la Ciudadanía
en la Unión Europea

La ampliación del número de Estados miembros de la Unión
Eu ropea, que ahora suman veintisiete países, es una buena
noticia. Sin embargo, complica el consenso sobre las normas
que regirán el mercado, complica la gestión administra t i va ,
l e g i s l a t i va, jurídica, política y educativa. Dificulta los consen-
sos para la toma de decisiones conjuntas y problematiza los
p rocesos de conve rgencia para una cohesión interna. 

Resulta difícil lograr la coherencia política entre Estados
que tienen tradiciones, culturas e idiomas diferentes. Esta
situación, transforma a la Unión Europea en un puzzle polí-
tico, cultural, económico, técnico y lingüístico que precisa
de estrategias políticas que den coherencia a la actuación
de todos y cada uno de los Estados, respetando sus pecu-
liaridades, al tiempo que se pro m u e ve una identidad y un
sentido de pertenencia nuevos ligados a ese macro
Estado que es la Unión Eu ropea. Como se puede apre c i a r,
l o g rar objetivos que parecen contradictorios en sus pro-
pios términos, supondrá un proceso complejo no exe n t o
de dificultades.

Las instituciones políticas de la Unión Eu ropea (Pre s i d e n c i a ,
Parlamento, Comisión, Consejo, Tribunales, etc.) lleva n
muchos años de rodaje y parecen bien afianzadas. A pesar
de ello, las personas que habitan suelo europeo no sólo no

conocen bien las instituciones europeas, que les re s u l t a n
lejanas, sino que muchas veces las ven como obstáculos
p a ra sus políticas locales, ya que pueden tomar decisiones
no siempre acordes con la visión nacional.

La Unión Europea busca construir estrategias que le permi-
tan reorientar la situación actual muy próxima a la catego-
ría de democracia “zombi” definida por Beck como aquella
en la que “las instituciones democráticas continúan exis-
tiendo en un sentido formal, pero en realidad no están
imbuidas de vida por ciudadanos y políticos [...] Falta un
nexo, un vínculo entre la ciudadanía y las instituciones
europeas. El déficit democrático sigue siendo el talón de
Aquiles del proyecto europeo.” (Beck, 2008:3-8). El mismo
autor propone que la democracia sea redefinida suavizan-
do los límites rígidos de la democracia dentro del Estado
Nación para dar la bienvenida a una perspectiva más
amplia a la que llama democracia cosmopolita. Esta visión
sería más acorde con el espacio europeo que se quiere
construir y con el proceso general provocado por la globali-
zación. Según él, Europa debe tener en cuenta cuatro
aspectos importantes:

1. La crítica al neoliberalismo.

2. El desarrollo de una misión y visión social.

3. El fortalecimiento de la visión y misión democrática.

4. El desarrollo de la visión y la misión ecológica.

Dada la diversidad de países que conforman la Unión
Eu ropea, ésta debe asegurarse de que todos ellos sean
democráticos que tengan división de poderes y que pro m u e-
van los derechos individuales y colectivos de sus ciudadanos
y ciudadanas. Asegurada esta base común, todas las perso-
nas y gobiernos implicados en la Unión Eu ropea deberían
c o n o c e r, fortalecer y apoyar a las instituciones europeas. 

No es fácil cohesionar tanta diversidad (social, económica,
religiosa, cultural, etc.) dentro de un solo Estado y mucho
más difícil resulta articular respuestas satisfactorias para
toda la ciudadanía en el conjunto de Estados asociados a
la Unión Eu ropea. Hay que compaginar la tolerancia y el
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re speto por las diversas costumbres y creencias pero den-
tro de un marco común que las incluya e impida enfrenta-
mientos o exclusiones por motivos de origen cultural, reli-
gioso o filosófico. En cada país y en cada ciudad de la Unión
Europea esto supone un proceso distinto. Está claro que
habría que homologar políticas que paliaran esa desigual-
dad de oportunidades que contribuye a resquebrajar el teji-
do social y que resta credibilidad a las instituciones tanto
estatales como europeas.

Para constituir una sociedad cohesionada y al mismo tiem-
po un mercado productivo homogéneo de calidad, capaz de
competir o de ser pionero en distintas disciplinas y sectores
productivos, se debe contar con buenas infraestructuras y
buenos métodos de enseñanza, similares y homologables
en todo el territorio de la Unión Europea. Tal como ocurrió
en la formación de los Estados modernos, se vuelve a ver a
la educación como el instrumento más adecuado para ser-
vir de aglutinante socio cultural. 

• C o n t radicción entre espacios estatales y espacio euro p e o.

• Falta de conciencia de pertenecer a la ciudadanía euro p e a .

• Escaso conocimiento y valoración de las instituciones
europeas.

• D i versidad lingüística y cultural entre los países miembro s .

• Falta de homologación educativa. Calidad,
programación, contenidos, competencias científicas,
técnicas o laborales y sus correspondientes titulaciones.

• Dificultad para amalgamar múltiples identidades
culturales, religiosas, laicas y comportamientos o
actitudes éticas, socialmente consensuadas.

• Deterioro democrático y social.

Cuadro 1. Problemas que preocupan a la Unión Europea
y a sus estados miembro

• Potenciar el Estado democrático laico para permitir la
convivencia equitativa entre distintos grupos religiosos
o ideológicos y respetar los derechos de las minorías. 

• Fortalecer estrategias para un marco jurídico político
común para garantizar la seguridad así como
las libertades individuales y colectivas de quienes
conviven en el espacio europeo.

• Promover la comunicación y el intercambio, mediante
el dominio de una o más de las lenguas oficiales
europeas aparte de la propia del país de origen.

• Poner en marcha estrategias de convergencia socio-
culturales, económicas, educativas, profesionales
y laborales para los veintisiete Estados, más sus
minorías internas y sus comunidades inmigradas.

• Minimizar el conflicto social consensuando medidas
de protección para los sectores más desfavorecidos.

• Favorecer la cohesión social a través de las distintas
etapas formativas, que implica el consenso sobre
las competencias y titulaciones homologables
en todos los Estados de la Unión Europea.

Cuadro 2. Desafíos para lograr la convergencia
y cohesión del espacio europeo

racismo, la xenofobia, la violencia de género, la intole-
rancia religiosa e incluso la violencia que empieza a sur-
gir en los centros escolares son indicadores pre o c u p a n-
tes de posibles rupturas sociales. Es necesario adoptar
las medidas oportunas para poner coto a estos pro b l e-
mas e iniciar caminos estratégicos capaces de evitar esa
f ra c t u ra social y de brindar vías de cohesión que permi-
tan la convivencia pacífica, tolerante y democrática entre
personas que viven en la Unión Eu ropea ya sean ciudada-
nas o no, tengan o no tengan “papeles”. La cohere n c i a
social buscada no aconseja crear franjas de ciudadanía
de segunda clase o de un sector de “no ciudadanos/as”
que pone en riesgo de exclusión a las personas, facilita la
conculcación de los derechos humanos y agudiza innece-
sariamente las tensiones sociales.

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.

En todos estos niveles se han producido varias llamadas
de alerta que muestran que los enfrentamientos sociales
y religiosos se encuentran latentes. El terrorismo, el
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Los desafíos para el logro de la conve rgencia económica
social y política de los miembros de la Unión Eu ropea son
más que los arriba enunciados, sólo que estos son los
que han sido directamente vinculados a la estrategia que
p ro m u e ve la Educación para la Ciudadanía Democrática
e n t re los veintisiete Estados miembros de la Unión
Eu ropea. 

Conviene señalar, e incluso insistir, en que si bien la estra-
tegia educativa puesta en marcha es imprescindible, no es
suficiente para abordar con éxito los problemas planteados
en el campo social, cultural, jurídico, económico, político o
religioso. Se requieren estrategias específicas en cada uno
de estos terrenos que, además, no sean contradictorias
entre sí. Eludir o posponer la coordinación de actuaciones
conjuntas llevará al fracaso de las estrategias puestas en
marcha, en especial de la estrategia educativa, si ha sido
emprendida como única propuesta de solución para el pro-
ceso de cohesión social.

Conscientes de todas estas y de otras muchas cuestiones,
la Comisión de la Unión Europea y el Consejo de Europa se
esfuerzan por elaborar estrategias de cohesión social y cul-
tural para el espacio europeo. Confían en la educación
como medio ideal para iniciar un trabajo de concienciación
a largo plazo, comenzando por edades tempranas hasta la
edad adulta, y hacer de los habitantes de hoy de cada país,
ciudadanas y ciudadanos europeos de mañana.

“La Educación para la Ciudadanía debe englobar a todos los
m i e m b ros de una determinada sociedad […] La c i u d a d a n í a
re s p o n s a b l e debe considerarse como un concepto unive r s a l
incluido, de un modo u otro, en las políticas educativas de
todos los países europeos [...] De hecho, puede decirse que
uno de los principales objetivos de la escolarización de niños
y jóvenes es pro p o rcionarles los conocimientos, va l o res y
competencias necesarias para participar en la sociedad y con-
tribuir al bienestar propio de ésta.” (Eu r ydice, 2005:59).

Para lograr la cohesión política, cultural, económica y social
de la ciudadanía europea que es, o debiera ser, un tema
c l a ve para todos los países de la Unión Eu ropea, la
Comisión Europea en “su comunicación de 2004, Construir
nuestro futuro común, retos políticos y medios presupues-
tarios de la Unión ampliada (2007-2013) [...] identificó cla-
ramente el desarrollo de la ciudadanía europea como una
de las principales prioridades de acción de la Unión
Europea”. La idea fundamental es “concienciar a los euro-
peos de sus derechos y responsabilidades como ciudada-
nos, involucrarlos activamente en el proceso de integración
europea y fomentar en ellos un sentido de pertenencia y de
identidad europea.” (Eurydice, 2005:3). 

1.3.1. Antecedentes y evolución
de las directrices europeas

En el ámbito europeo, podemos ra s t rear algunos anteceden-
tes, un avance de estrategia y directrices mas concre t a s .

1995-2004 La UNESCO impulsa programas de Educación para la Ciudadanía desde el decenio para la Educación en la
esfera de los Derechos Humanos.

1996 Informe Delors La educación encierra un tesoro, donde se definen los cuatro pilares del aprendizaje.

1997 El Consejo de Europa inicia el desarrollo del proyecto de Educación para la Ciudadanía Democrática.

1999 Declaración y Programa sobre Educación para la Ciudadanía Democrática. Fundada sobre los derechos y
responsabilidades del ciudadano, aprobada por el Consejo de Ministros el 7 de mayo en Budapest.

2000 El Consejo Europeo aprueba la Estrategia de Lisboa con el fin de hacer de la Unión Europea la economía más
competitiva del mundo y alcanzar el pleno empleo antes de 2010.

Cuadro 3. Cronología de la evolución de la Educación para la Ciudadanía
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El debate para definir unas orientaciones comunes a las
propuestas educativas de los diferentes Estados que con-
forman la Unión Europea cobra fuerza en el año 2000, cuan-
do el Consejo Europeo reunido en Lisboa concluye en la
necesidad de establecer un Marco de Referencia Europeo
en el que se definan las nuevas cualificaciones básicas
como “medida esencial de la respuesta de Europa ante la
globalización y el desplazamiento hacia las economías
basadas en el conocimiento1”. 

En un informe sobre el papel de la educación, adoptado en
noviembre de 2004 por el Consejo se reafirma la idea de
que la educación contribuye a mantener el patrimonio cul-
tural común de la sociedad “así como a aprender los valo-
res sociales y cívicos fundamentales, tales como la ciuda-
danía, la igualdad, la tolerancia y el respeto”2. Esta idea es
destacable no sólo porque enlaza directamente con las pro-
puestas de Educación para la Ciudadanía que van a cobrar
fuerza en los próximos años, sino porque además, expresa
el reconocimiento de la tarea que deben asumir todos los
Estados miembros para afrontar la cuestión de la cre c i e n-
te diversidad social y cultural. Pe ro, el re f e rente más cer-
cano lo encontramos cuando el Comité de Ministros del
Consejo de Eu ropa declara al año 2005 como A ñ o
Eu ropeo de la Ciudadanía a través de la Educación

siguiendo la pro p u e sta surgida en la conferencia de Sofía
del 13 y 14 de Diciembre del 2004. 

El proceso iniciado en esa fecha desemboca en 2006, tra s
múltiples y sucesivas reuniones, en el M a rco de Re f e re n c i a
Eu ro p e o. Se trata de un instrumento que pretende gara n t i z a r
que los y las jóvenes desarrollen el conjunto de competencias
necesarias para el aprendizaje permanente y, de esta forma,
facilitar su pre p a ración para la vida adulta y labora l .

2001-2002 Estudio de Educación Cívica a escala internacional realizado por la Asociación Internacional
para la Evaluación del Rendimiento Educativo (IEA). 

2004 La Comisión Europea inicia un programa comunitario para impulsar la ciudadanía activa. 

2005 Consejo de Europa. Año Europeo de la Ciudadanía a través de la Educación.

2006 Creación del Marco de Referencia Europeo. Competencias clave para el aprendizaje permanente.

2006-2009 Programa Aprender y vivir la democracia para todos, actualmente en desarrollo.

1 Posición del Parlamento Europeo adoptada en primera lectura el 26 de septiembre de 2006 con vistas a la adopción de una Recomendación del
Parlamento Europeo y del Consejo sobre las competencias clave para el aprendizaje permanente, en 
www.europarl.europa.eu/sides/getDoc.do?pubRef=-//EP//TEXT+TA+P6-TA-2006-0365+0+DOC+XML+V0//ES

2 Idem.

• Comunicación en lengua materna.

• Comunicación en lenguas extranjeras.

• Competencia matemática y competencias básicas en
ciencia y tecnología.

• Competencia digital.

• Aprender a aprender.

• Competencias sociales y cívicas.

• Sentido de la iniciativa y espíritu de empresa.

• Conciencia y expresión culturales.

Cuadro 4. Marco de referencia europeo

Fuente: Elaboración propia.

Fuente: Elaboración propia.
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El análisis parte de los retos planteados por la globaliza-
ción y su impacto en un mundo que cambia rápidamente,
que muestra múltiples interconexiones y que exige, en con-
secuencia, que cada ciudadano y ciudadana desarrolle
“una amplia gama de competencias para adaptarse de
modo flexible”3 a esas condiciones cambiantes aceleradas
por los ritmos económicos que impone el mercado. La argu-
mentación se detiene más en lo que se considera necesario
para el desenvolvimiento eficaz en la sociedad del conoci-
miento -a cuyo desarrollo la Unión Europea quiere contri-
buir- que en grandes concreciones para hacer de los siste-
mas educativos espacios de inclusión y equidad. Por ello,
además de las cualificaciones tradicionales -capacidad
para leer y escribir y competencias mínimas de aritmética
elemental- destacan el desarrollo de otras nuevas como las
relacionadas con las tecnologías de la sociedad de la infor-
mación y el espíritu emprendedor.

Los argumentos para hacer pivotar la educación en el
aprendizaje por “competencias” se relacionan con la idea
de que éstas garantizarán el aprendizaje a lo largo de toda
la vida, la plena realización personal, la ciudadanía activa,
la cohesión social y la empleabilidad en una sociedad del
conocimiento.

La palabra competencia, es suficientemente ambigua como
para sugerir que el saber se ha construido eficazmente, es
decir, que las personas han sido capacitadas en distintas
áreas del conocimiento científico, humanista o social en el
que son probadamente competentes. A la vez, admite una
interpretación de adquisición de conocimientos más técni-
cos en los que, sobre la competencia o la capacitación,
prima la competitividad. Esta versión es la que se desvincu-
la de la vertiente socio-humanista para reforzar la corriente
pragmática de las necesidades productivas ligadas a las
tecnologías y a la flexibilidad en el empleo.

La buena idea de inclusión social a través de la formación
permanente que habilita a las personas para adaptarse a
los cambios en el sector productivo lleva implícita la ame-
naza de tener que plegarse a los caprichos empresariales.
La inestabilidad en el campo laboral no se puede resolver
sólo con el esfuerzo de capacitación de trabajadoras y tra-
bajadores. El desempleo es una espada de Damocles que
promueve más la exclusión y la incertidumbre que la esta-
bilidad y la cohesión social. El enunciado de aprendizaje
por competencias deja sin resolver esta contradicción o,
dicho de otra forma, la resuelve sobre el papel gracias a la
ambigüedad del término utilizado.

• Comisión Europea (2004): Un conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que todos los individuos necesitan para su
realización y desarrollo personal, inclusión y empleo. Estas deberían haber sido desarrolladas para el final de la enseñanza
o formación obligatoria y deberían actuar como base para un posterior aprendizaje a lo largo de la vida. 

• González y Wagenaar, “asimilan competencias con destrezas y las definen como conocer y comprender (conocimiento
teórico de un campo académico, la capacidad de conocer y comprender), saber cómo actuar (la aplicación práctica y
operativa del conocimiento a ciertas situaciones) y saber cómo ser (los valores como parte integrante de la forma de
percibir a los otros y vivir en un contexto social) (González y Wagenaar 2003:80)”4.

Cuadro 5. Definiciones de competencias

3 Idem. Anexo. Competencias clave para el aprendizaje permanente, un marco de referencia europeo.
4 Citado en Boni et al. (2006:98).
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La estrategia, netamente educativa, de la Educación para la
Ciudadanía Democrática debe conseguir paliar las incohe-
rencias políticas, sociales y culturales de la Unión Europea,
asegurando que en todo el espacio europeo se adquieren
competencias básicas para la convivencia pacífica, para el
desarrollo científico, técnico y laboral.

1.3.2. Líneas de actuación y recomendaciones 

La Unión Eu ropea está haciendo muchos esfuerzos y
extiende sus propuestas de educar para una Ciudadanía
Democrática como prioridad y, diríase, como mandato
perentorio que todos los países miembro deben asumir. El
Consejo de Europa se propone movilizar a todos los secto-
res posibles para promover la Educación para la Ciudadanía
en todos los países de la Unión para que se establezca un
escenario común para la convivencia de personas y colecti-
vos. Para que estos, siendo tan diversos entre sí, compar-
tan unas normas básicas de derechos y deberes que estén
por encima de sus particularidades culturales, de las pecu-
liaridades de su país de origen, de su situación económica
o de su nivel de cualificación.

Tanto para la formación del pro f e s o rado como para la cre-
ación de recursos pedagógicos, en Eu r ydice se señala
que “responsables del asesoramiento en materia de
Educación para la Ciudadanía son las autoridades educa-
t i vas, las fundaciones públicas o privadas, los centros de
i n vestigación educativa y las organizaciones no guberna-
mentales que trabajan en el campo de los dere c h o s
humanos, la democracia y la educación para la paz”
( Eu r ydice, 2005:61).

El mensaje del Consejo de Europa es un mandato que
deben recoger los distintos países de la Unión Europea
para la formación reglada desde primaria hasta la universi-
dad y también para la educación permanente en el sector
no formal, al que no ponen límites de edad, condición
social, sexo-género u origen cultural. Dicho de otra forma,
lo deseable es que todas las personas sean susceptibles de
ser capacitadas para participar en la convivencia democrá-
tica, respetando y defendiendo los derechos humanos indi-
viduales y colectivos. También supone un revulsivo para
programas, métodos y recursos pedagógicos, cursos de
formación docente, que deberán reformularse en virtud de

• Definition and Selection of Competencies (DeSeCo) (2002): El proyecto define tres competencias clave: Actuar de forma
autónoma: capacidad para defender los propios derechos, intereses, responsabilidades, para realizar planes de vida y
proyectos personales, para comprender y actuar en función del contexto. Usar las herramientas de forma interactiva:
capacidad para utilizar el lenguaje, los símbolos y los textos, el saber y la información, las nuevas tecnologías. Interactuar
en grupos socialmente heterogéneos: capacidad para desarrollar buenas relaciones con otras personas, para cooperar,
para gestionar y resolver conflictos. (DeSeCo, 2002).

• “Recordemos que las competencias básicas consisten en [...] comprender la realidad social, cooperar, convivir, ejercer la
ciudadanía plural y comprometerse con la mejora de la sociedad a través de los medios adecuados, es decir de los
conocimientos diversos y las habilidades complejas […] Las competencias sociales básicas son, por tanto, comportamientos
y conductas sostenidas con las que una persona afronta de manera efectiva sus problemas cotidianos y maneja y modifica
su entorno más próximo. Son aprendidas y desarrolladas por las personas a través del estímulo social recibido y a través
de procesos de formación, reforzamiento social y de la experiencia adquirida a lo largo de la vida” (Nieto, 2007:1).

• “Una competencia es, pues la capacidad o facultad para movilizar diversos recursos cognitivos y no cognitivos en orden a
actuar, con pertinencia y eficacia, en un conjunto de situaciones, que pueden ser adquiridos en el curso de la vida por la
educación formal, informal o por la propia experiencia.” (Bolívar, 2007:129). “Por lo tanto, no se trata de contenidos
mínimos sino básicos para desarrollarse personal y profesionalmente en el futuro, y para poder participar en la vida
social.” (Bolívar, 2007:141).

Fuente: Elaboración propia.
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esta maxi-estrategia educativa que debiera comprometer a
toda la población europea. El Consejo de Europa profundi-
za en estas cuestiones en su programa llamado Aprender y
vivir la democracia para todos en el período 2006-2009,
actualmente en desarrollo.

En estas directivas, elaboradas por un comité de personas
expertas, se subraya como prioritario:

• “ Fo rtalecer las políticas y las estrategias de la
Educación para la Ciudadanía Democrática en todos los
Estados miembro de la Unión Europea.

• Crear puentes que reduzcan el espacio existente entre
las declaraciones de principios de las estrategias políti-
cas más generales y el desarrollo operativo de las prác-
ticas de Educación para la Ciudadanía Democrática en
educación formal o no formal.

• Garantizar la educación de calidad para toda la ciuda-
danía europea, muy en especial para los grupos socia-
les “vulnerables”.

• Intensificar la participación democrática en la gestión
de los centros educativos.

• Promover e intensificar la formación del profesorado.

• Mejorar los sistemas de comunicación e intercambio de
buenas prácticas.

• I n volucrar a la mayoría de la sociedad civil en este pro-
ceso con el concurso de instituciones y ONGD especia-
lizadas en derechos humanos.” (Consejo de Europa,
2006:3-4).

Esta es una tarea ingente que demanda una implicación
activa de todas las instituciones europeas, nacionales o
autonómicas, las autoridades, el cuerpo docente y los cen-
tros, así como el conjunto de la comunidad educativa, de
muchos colectivos sociales y muy especialmente las ONGD.
Se recalca el papel protagonista de estas organizaciones
reconociendo el carácter pionero de las mismas en educa-

ción en valores de desarrollo humano, solidaridad, equidad
de género y diversidad cultural. De manera tácita se reco-
noce la coincidencia entre las premisas y objetivos de la
Educación para la Ciudadanía Democrática y la Educación
para el Desarrollo.

Se echa de menos el consenso y la coordinación de los conte-
nidos mínimos que debiera tener la Educación para la
Ciudadanía para que fuera homologable entre todos los
Estados de la Unión. También se detecta una carencia en la
reglamentación del mandato europeo que permite una aplica-
ción errática de las directrices, una interpretación caprichosa
por parte de cada Estado y la ausencia de sanciones para
aquellos que eludan o terg i versen esta propuesta educativa. 

1.4. La Educación para la Ciudadanía
en el Estado español

El Estado español tiene prácticamente los mismos con-
flictos que el conjunto de la Unión Eu ropea pero a escala
reducida. La democracia, la división de poderes pare c e n
una realidad asentada. Sin embargo, convendría no olvi-
dar que muchos de sus habitantes padecieron y se for-
m a ron en el largo período de la dictadura fra n q u i s t a .
D e s g raciadamente, la Educación para la Ciudadanía tiene
poca tradición en el Estado español en relación con otro s
países europeos. “Nuestro pasado inmediato explica por
qué no ha sido fácil [...] situar una educación cívica o para
la ciudadanía en nuestro currículo.” (Bolíva r, 2007:163).
La cultura democrática y part i c i p a t i va está poco enra i z a-
da tanto en el ámbito político como en el académico o
f o r m a t i vo de este país.

No se trata de renegar de la democracia ni del salto hacia
delante que efectivamente ha dado la sociedad española
en los últimos 30 años, sino de fortalecer las institucio-
nes y las prácticas democráticas y de asentar los vínculos
entre el Estado español y la Unión Europea. La Educación
para la Ciudadanía ha sido incluida en la agenda de los
debates educativos por la reciente Ley Orgánica de
Educación (LOE, 2006) como consecuencia de la estrateg i a

18
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e d u c a t i va de la Unión Eu ropea destinada a impulsar la
ciudadanía euro p e a .

El caso del Estado español presenta algunos matices sobre
los que interesa detenerse. Resulta evidente que la
Educación para la Ciudadanía impulsada por la Unión
Europea, en el Estado español se ha convertido no sólo en
una propuesta educativa sancionada por la LOE sino en un
tema polémico que ha tenido un amplio eco en los medios
de comunicación. En estas condiciones ha sido bastante
difícil mantener una discusión serena y crítica sobre los
problemas que acarrea su implantación como asignatura
curricular y sobre el horizonte educativo que debiera tener
una propuesta de esta envergadura. El protagonismo de las
plataformas y movimientos sociales, de los propios agen-
tes educativos, del profesorado, ha sido muy limitado. Sin
embargo, algunas cuestiones han recorrido el debate social
y educativo aunque hayan tenido poca repercusión mediá-
tica, entre otras: 

• El problema de la relación entre el status curricular
como asignatura frente al planteamiento transversal. 

En efecto, la propuesta del Ministerio ha sido conside-
rarla una asignatura específica con una ubicación curri-
cular en 5º de Primaria y en 3º de la ESO. Este plantea-
miento, con argumentos bien sucintos, es defendido
frente a la transversalidad que se propuso en la LOGSE
(1990) para enfoques y problemáticas educativas de
gran trascendencia social: Educación para la Paz y
D e rechos Humanos, Coeducación, Educación Am-
biental, etc. Enfoques todos ellos que constituyen un
serio motivo de reflexión, debate y consideración curri-
cular y que, sin duda, suscitan algunos interrogantes:
¿Qué relación se establece entre la Educación para la
Ciudadanía como asignatura, las competencias básicas
y su acción transversal en otras áreas así como en la
organización democrática del centro? ¿Cómo se vincula
esta propuesta a las otras líneas transversales? ¿Acaso
es contradictoria la Educación para la Ciudadanía con el
resto de educaciones en valores? Si sus propuestas de
formación y sus contenidos son simil a res, ¿por qué no
capitalizar la experiencia, los materiales, los métodos

e l a b o rados en el campo de la Educación para el
Desarrollo? Por ejemplo, todo lo que implicaría una
colaboración estrecha entre distintos enfoques capaces
de enriquecer a la Educación para la Ciudadanía, no
sólo en cuanto a planteamientos curriculares sino en
relación con las estrategias y recursos que es posible
movilizar y utilizar en la práctica educativa regular.

• Otro debate importante tiene relación con la cuestión
de la escala de la ciudadanía. 

En la propuesta del Estado español, la ciudadanía
refuerza en primera instancia la cohesión social interna
y procura cumplir con algunas de las directrices europe-
as. Sin embargo, desde otras lógicas, el análisis del
marco que la Globalización dominante plantea, pone en
primer plano la cuestión de la Ciudadanía Global, cos-
mopolita. Así entendida, la construcción de esa ciuda-
danía debe buscar la equidad de género como condi-
ción inexcusable para reconstruir unas relaciones de
poder equitativas entre hombres y mujeres; y ha de ser
necesariamente interc u l t u ral, incorporando identida-
des y contextos de muy diversa naturaleza y expectati-
vas, para integrarlos en una propuesta ética que tenga
como base las premisas del desarrollo humano.

• La función reguladora del Estado.

El Estado debe re c u p e rar capacidad de re g u l a c i ó n
social frente a grupos de poder privados que, para pro-
teger sus intereses, socavan las bases la democracia y
la cohesión social. Por eso existen al menos dos poten-
tes razones para promocionar la Educación para la
Ciudadanía en el Estado español: 

1. Asumir el mandato y las recomendaciones de la
Unión Europea para propiciar la convergencia de los
países integrantes de la Unión Europea.

2. Fortalecer la cultura democrática, de corta tradición
en el país y promover la equidad, los derechos huma-
nos y la participación ciudadana como garantías de
democratización interna.
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En el preámbulo de la nueva Ley Orgánica de Educación
(2006) se mencionan como antecedentes: la reunión de
Ministros de Educación de la OCDE (París, 1990) en la que
se propuso una formación de calidad para todos; y el
encuentro de la 47 Conferencia Internacional de Educación
convocada por UNESCO en la que, 14 años después, se vol-
vía a plantear la misma necesidad de combinar calidad con
equidad en la oferta educativa. Como en el caso de la pala-
bra “competencia” la palabra “calidad” encierra un sin
número de equívocos y contradicciones. 

Desgraciadamente la calidad educativa en muy pocas oca-
siones es relacionada con la pertinencia de contenidos
curriculares o con los métodos y recursos didácticos inno-
vadores. Cuando se habla de calidad se alude principal-
mente a la eficiencia en la gestión del centro, en los infor-
mes burocráticos que dan un barniz de seriedad estadísti-
ca a las actividades y productos del centro. Los baremos de
calidad aplicados a los centros educativos suelen ser enga-
ñosos y nefastos para la equidad. Los barrios o personas
más desfavorecidas reflejarán un centro conflictivo con
resultados académicos más bajos, lo que finalmente les
aleja cada vez más de la calidad y de la equidad. 

1.4.1. La evolución errática de la educación
en valores cívicos 

Re c o rdamos que la LOG SE (1990) había propuesto la
Educación en Va l o res, Paz y Derechos Humanos, Educa-
ción para el Desarrollo, Educación Interc u l t u ral, Edu-
cación Medioambiental, Coeducación, etc. como líneas
t ra n s versales capaces de impregnar los contenidos curricula-
res de distintas áreas y asignaturas. Esa iniciativa se tomó en
razón del fracaso, dentro de la REM (Reforma de Enseñanzas
Medias), de la asignatura llamada Educación para la
C o n v i vencia. 

D e s g raciadamente, la tra n s versalidad tampoco re s u l t ó
e f e c t i va (Bolíva r, 2007:151) La mayoría de los enfoques
t ra n s versales no fueron incorporados a las asignatura s .
En el mejor de los casos se tomaron como un curriculum
p a ralelo a desarrollar en actividades extra e s c o l a res. En la

m a yoría de los centros escolares, la paz, el desarrollo, los
d e rechos humanos o el consumo crítico sólo tuviero n
p resencia testimonial.

Tal vez, para paliar los pobres resultados obtenidos por la
transversalidad, en la nueva Ley se ha optado por introdu-
cir la Educación para la Ciudadanía como una nueva asigna-
tura. Pero se apela a una fórmula mixta, donde es a la par
asignatura y transversal a todas las asignaturas y activida-
des escolares incluida la organización y funcionamiento
democrático del centro.

“Educación para la ciudadanía: Su finalidad consiste en
ofrecer a todos los estudiantes un espacio de reflexión,
análisis y estudio acerca de las características fundamenta-
les y funcionamiento de un régimen democrático, de los
principios y derechos establecidos en la Constitución espa-
ñola y en los tratados y las declaraciones universales de los
derechos humanos, así como de los valores comunes que
constituyen el sustrato de la ciudadanía democrática en un
contexto global. […] debe inspirar el conjunto de la vida
escolar y que ha de desarrollarse como parte de la educa-
ción en valores, con carácter transversal a todas las activi-
dades escolares. La nueva materia permitirá profundizar en
algunos aspectos relativos a nuestra vida en común, contri-
b u yendo a formar a los nuevos ciudadanos.” (LO E ;
2006:955).

Esta solución salomónica, no debidamente reglamentada
ni explicitada, genera indecisión e incertidumbre sobre lo
que se debe hacer, al tiempo que ofrece excelente pretexto
para quienes, amparados en la ambigüedad de las directri-
ces, no desarrollen ninguna de las propuestas.

Las estrategias más técnicas y pragmáticas están vincula-
das a la formación profesional, a la formación universitaria,
al mercado de trabajo, al empresariado, a la estructura
económica y productiva del Estado español, de sus Co-
munidades Autónomas y de su integración en la Unión
Europea. Así se afirma: “El proceso de construcción Euro-
pea está llevando a una cierta conve rgencia de los siste-
mas de educación y formación, que se ha traducido en el
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e s t ablecimiento de unos objetivos educativos comunes
para este inicio del siglo XXI. La pretensión de convertirse
en la próxima década en la economía basada en el conoci-
miento más competitiva y dinámica, capaz de lograr un cre-
cimiento económico sostenido, acompañado de una mejo-
ra cuantitativa y cualitativa del empleo y de una mayor
cohesión social, se ha plasmado en la formulación de unos
objetivos educativos comunes.” (LOE, 2006:952).

Esta observación deja entrever que tanto para la Unión
Europea, como para los Estados miembro que secundan su
mandato, la educación inclusiva tiene dos vertientes con-
tradictorias: por una parte tiene que ser un instrumento
que permita la convivencia y cohesión social basadas en el
respeto a la diversidad y la promoción de los derechos
humanos; y por otro debe responder a los avatares y nece-
sidades del mercado basado en la competitividad y en los
cambios permanentes de los modos de producción. 

En el nivel de formación universitaria, las tensiones entre
dos caminos divergentes es tan evidente o más que en la
formación profesional. Tal como señala Boni “En definitiva,
la universidad europea llega a finales del siglo XX soportan-
do dos tensiones que, a nuestro juicio, van a marcar en
gran medida el desarrollo del EEES (Espacio Europeo de
Educación Superior). Por un lado, se percibe la necesidad
de oposición al modelo neoliberal en la educación superior
[...] y una recuperación de valores humanistas. Pero, por
otro, las dinámicas de la globalización afectan a la universi-
dad y la obligan a hablar de mejora de la productividad, de
calidad de la docencia y la investigación, de innovación, de
gestión empresarial, etc.” (Boni; 2006:96). 

La finalidad de la Educación para la Ciudadanía “[...] consis-
te en ofrecer a todos los estudiantes un espacio de refle-
xión, análisis y estudio acerca de las características funda-
mentales y el régimen de funcionamiento de un régimen
democrático, de los principios y derechos establecidos en
la Constitución española y en los tratados y las declaracio-
nes universales de los derechos humanos, así como de los
valores comunes que constituyen el sustrato de la ciudada-
nía democrática en un contexto global.” (LOE, 2006:955).

Se señala que para alcanzar esta meta el profesorado debe
tener un papel protagonista por lo que en el título III de la
Ley “[...] se presta una atención prioritaria a su formación
inicial y permanente” (LOE, 2006:956). En el Título III se
habla efectivamente de la formación del profesorado en
general, de las titulaciones necesarias para impartir distin-
tas asignaturas, sobre las nuevas tecnologías, las lenguas
extranjeras y hasta en materia de igualdad con acento en
las medidas de protección integral contra la violencia de
género; pero no se habla de una formación específica para
desarrollar la asignatura de Educación para la Ciudadanía
ni para que ésta sea una transversal para todas las áreas de
conocimiento. (LOE, 2006:983-985). Bien sabido es que
esto requerirá una inversión económica importante, ade-
más de unos cursos de formación cuyos contenidos homo-
logados satisfagan la capacitación docente, hechos que no
resultan evidentes ni siquiera en el discurso.

Como sugiere la Unión Europea, habrá que intentar crear
puentes que cierren esta grieta entre las declaraciones y las
prácticas. A pesar de los grandes retos y de las dificultades
que estos entrañan, la LOE podría ser un buen instrumento
para comenzar a trabajar en distintas franjas de edad y con
distintos colectivos sociales para crear sentido comunitario
y una ética compartida basada en el respeto a los derechos
individuales y colectivos de las personas. Al igual que en el
caso europeo, se echa en falta un consenso en los conteni-
dos curriculares, en la formación específica del profesora-
do, en la reglamentación de la ley que permita homologar,
evaluar el trabajo y sancionar a quienes tergiversen o elu-
dan el cumplimiento de la ley. Si la ley estuviera bien regla-
mentada se podrían haber evitado algunas situaciones gro-
tescas protagonizadas por gobiernos autónomos o por sec-
tores religiosos fundamentalistas. 

1.5. La Educación para la Ciudadanía
en la Comunidad Autónoma Vasca

La LOE establece para el conjunto del Estado las enseñan-
zas mínimas con carácter básico de la Educación Primaria y
de la Educación Secundaria Obligatoria, pero corresponde

210 x 210 invest castellano  23/3/09  19:20  Página 21



22

a las Comunidades Autónomas el establecimiento del curri-
culum para ambas etapas. 

El Decreto vasco también se fundamenta en el M a rco de
Re f e rencia Eu ro p e o y en la propia LOE para plantear su pro-
puesta de curriculum para la Educación Básica, si bien se
reconoce que se asume esa visión global desde la visión pro-
pia de Euskal Herria. Este Decreto recoge dos nove d a d e s
i m p o rtantes respecto de los marcos legislativos precedentes. 

1 . Por primera vez se establece un currículo único para
toda la educación obligatoria, que abarca las etapas
de Educación Primaria y Educación Secundaria y que
quedan ahora englobadas como Educación Básica.
Se establece entonces un continuum entre las dos e-
tapas lo cual significa, entre otras cosas, que el logro
de los objetivos y las competencias que chicos y chi-
cas deben alcanzar se evaluarán al finalizar los 10
años de escolaridad obligatoria. El currículo adquiere
así un sentido más global e integra d o r. 

2. Al igual que ocurre con la LOE y, como respuesta a las
exigencias planteadas en el M a rco de Re f e re n c i a
Europeo, la segunda novedad se refiere al carácter
competencial del currículo. El Decreto plantea dos
niveles referidos a las competencias. 

Por un lado, las Competencias educativas generales, que se
entienden como grandes ejes referenciales para la educa-
ción integral, comunes a todas las áreas y materias. Define
seis, las cuatro ya enunciadas en el informe Delors (1996)
más las derivadas de Lisboa (2000): 

1. Aprender a vivir responsablemente.

2. Aprender a aprender y a pensar de manera crítica.

3. Aprender a comunicarse en las dos lenguas oficiales y
en, al menos, una lengua extranjera.

4. Aprender a vivir juntos.

5. Aprender a desarrollarse como persona.

6. Aprender a hacer y emprender.

Por otro, las Competencias básicas, que definen como “la
combinación integrada de conocimientos, destrezas y habi-
lidades, actitudes y valores adecuados al contexto, que
precisa todo el alumnado que cursa la Educación Básica y
que debe alcanzar para su realización y desarrollo perso-
nal, así como para la ciudadanía activa y la integración
social”5. En este caso, se entiende que se estarían definien-
do las competencias necesarias para que el alumnado
aprenda a desenvolverse con máxima eficacia en el ámbito
local, estatal, europeo y global. El hecho de otorgar este
carácter competencial al currículo significa que, ahora,
serán las competencias básicas el referente de evaluación.
Se trata de integrar el saber y el saber hacer, el conocimien-
to y la acción, la teoría y la práctica.

Como en el caso de del marco europeo y de la LOE, parece
que una de las grandes preocupaciones que está detrás del
Decreto tiene relación con el actual contexto económico y
con el propósito de lograr una sociedad más competitiva en
la que las señas de identidad más destacadas sean la flexi-
bilidad, la innovación y el espíritu emprendedor: “La socie-
dad actual requiere personas capaces de aplicar los cono-
cimientos en contextos diversos, en condiciones de gran
variabilidad y capaces de responder a los cambios con cre-
atividad y disposición para la innovación”6.

El Decreto señala también una serie de líneas estratégicas:

1. Autonomía de los centros y participación de la comuni-
dad educativa. La autonomía significa que los centros
e s c o l a res asumen niveles de concreción curricular
como los que corresponden a la definición del Proyecto
Educativo de Centro y del Proyecto Curricular -además

5 DECRETO 175/2007, de 16 de octubre por el que se establece el currículo de la Educación Básica. (BOPV, 218. martes 13 de noviembre de 2007). p.
26044.

6 Idem. p. 26038.
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de otros aspectos organizativos-. Tiene bastante inte-
rés el hecho de que se ponga en relación la participa-
ción de la comunidad educativa con la cuestión del
éxito escolar. Este reconocimiento puede propiciar ini-
c i a t i vas relacionadas con la construcción de una
escuela más inclusiva, mejor relacionada con el entor-
no, en la que se puedan plantear medidas más efecti-
vas a favor de la equidad. Enfoque integrador y partici-
pativo similar al que siempre han reclamado todas la
líneas educativas conocidas como transversales, en
particular las de Educación para el Desarrollo, Genero
(Coeducación) y Educación Intercultural. 

2. Tratamiento de las lenguas. Desde el Marco de Re-
ferencia Europeo para las lenguas se plantea como
otra línea estratégica el conocimiento suficiente de las
dos lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma y de
una o dos lenguas extranjeras. Dada su desventaja de
partida y la existencia de un entorno que favorece el
uso del castellano, se propone el euskera como lengua
principal, pero se reconoce la utilización del castellano
también como lengua de aprendizaje. 

3. Tratamiento de la diversidad desde un planteamiento
inclusivo basado en valores de equidad, solidaridad e
igualdad de oportunidades. El principio que guía esta
línea estratégica es el de establecer todos los meca-
nismos que puedan garantizar el aprendizaje del con-
junto del alumnado, sin que determinadas condicio-
nes personales, sociales, económicas, culturales o de
otra índole puedan significar un obstáculo para su
pleno desarrollo e inserción. Para ello se propone
reforzar todo lo relacionado con la convivencia y con la
función tutorial. La idea principal es atender a las
necesidades educativas individuales y garantizar el
ciclo de Educación Básica en un entorno normalizado e
i n c l u s i vo. Pa ra concretar esta atención a la diversidad se
o f recen toda una batería de medidas: apoyo a alumnado

con necesidades educativas especiales en grupos
o rdinarios, desdoblamientos, re f u e r zo, adaptación
curricular, reducción de grupo por docente, escolariza-
ción complementaria, proyectos de intervención edu-
cativa específica.

Algo interesante parecen los Proyectos de intervención glo-
bal, elaborados por centros de medios desfavorecidos para
dar una respuesta a las necesidades educativas desde un
planteamiento de intervención general del centro o etapa;
y los Proyectos de intervención específica, dirigidos alum-
nado con necesidades educativas especiales ligadas a su
pertenencia a medio social o cultural desfavorecido.

Un elemento novedoso en esta cuestión es la elaboración
de un sistema de indicadores que avalen la necesidad de
ofrecer una educación compensatoria. La tarea estará a
cargo del Departamento de Educación y consistirá en el
desarrollo de un sistema de índices de nivel socioeconómi-
co y cultural que permitan una política educativa compen-
satoria de las situaciones de partida desfavorables con el
objetivo de avanzar en un planteamiento inclusivo del sis-
tema educativo vasco.

Con esta filosofía, el Decreto pretende destacar el carácter
más formativo que instructivo de la Educación Básica. Esto
es importante, especialmente en lo que se refiere a la etapa
de Secundaria, hasta ahora más enfocada a la preparación
de pre-bachilleres que a asegurar el desarrollo integral de
cada alumno y alumna. Con todo, parece que no se renun-
cia a ese carácter más académico en lo formativo que carac-
terizaba la normativa precedente. Así, se asegura que “para
el logro de las finalidades de la Educación Básica se preci-
sa un currículo que incluya la función de preparar al alum-
nado para su incorporación a estudios superiores, pero que
integre mejor todas las dimensiones del desarrollo de la
persona, es decir, más educativo y más orientado hacia un
saber hacer7”. 

7 Anexo III. Competencias básicas. (BOPV. Suplemento al nº 218, martes 13 de noviembre de 2007). p. 8.
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Parece importante también que se aluda explícitamente a
la necesidad de colaboración entre distintos agentes de la
comunidad educativa, incluidos los sociales, para hacer de
los centros ejes sobre los cuales coordinar una acción edu-
cativa más coherente e integrada a su entorno.

Es novedoso su concepto de convivencia ligado no sólo al
respeto de unas normas básicas que faciliten unas relacio-
nes más respetuosas entre las personas sino además, a
promover una práctica de paz positiva, y el desarrollo de
valores ligados a los derechos humanos, la justicia, la soli-
daridad y la inclusión. 

Existen otras referencias que vinculan lo local y lo global en
el conjunto del curriculum, como cuando se señala que
entre las finalidades de la Educación Básica, además de la
adquisición de los elementos fundamentales de la cultura
vasca y universal y el aprendizaje permanente a lo largo de
la vida, figura la preparación para una ciudadanía activa
comprometida con el desarrollo sostenible. El enfoque de
Derechos Humanos, en el que hacen una referencia espe-
cial a la cuestión de género y el reconocimiento de la edu-
cación intercultural para promover entornos más inclusi-
vos, constituye una buena base sobre la que asentar la
construcción de una ciudadanía crítica, comprometida con
la justicia social. 

1.5.1. La asignatura. Objetivos y secuenciación

La asignatura de Educación para la Ciudadanía y los
Derechos Humanos contempla un conjunto de principios de
valor y de enfoques orientadores. 

1. La Ciudadanía global entendida como construcción de
la identidad individual en relación “respetuosa” con
las demás identidades y con la diversidad cultural.
Alude a la comprensión de los problemas sociales que

nos atañen en su doble dimensión local y global y se
relaciona con los valores de justicia, solidaridad, coo-
peración, cuidado de las demás personas, responsabi-
lidad, participación y respeto.

2. Los Derechos Humanos se consideran un enfoque
esencial para “la construcción de una democracia par-
ticipativa y comprometida con la justicia, la solidari-
dad y la superación de desigualdades8”. 

3. El enfoque de género -desde el reconocimiento de las
situaciones de violencia y discriminación que, todavía
hoy, sufren las mujeres- y el intercultural justificado por
el aumento de la inmigración que sitúa la construcción
de identidades múltiples como uno de los retos más
destacados en sociedades que son cada vez más mul-
ticulturales. 

4. La escuela inclusiva que deberá articularse con crite-
rios de equidad e igualdad de oportunidades para
garantizar que todo el alumnado adquiera las compe-
tencias definidas, tenga éxito escolar y comparta un
conjunto de referencias y principios de actuación que
faciliten la convivencia en un marco democrático.

La asignatura de Educación para la Ciudadanía y los
Derechos Humanos está presente en las dos etapas que
comprende la Educación Básica. En el caso de Primaria se
impartirá en el último de los tres ciclos que la componen.
En Secundaria la asignatura se impartirá a través de dos
materias: Educación para la Ciudadanía y los Derechos
Humanos en uno de los tres primeros cursos y Educación
ético-cívica en cuarto de la ESO.

Los contenidos de la asignatura se organizan en 3 bloques
en Primaria y 6 en Secundaria, tal como se recoge en la
siguiente tabla.

8 Idem. p. 213.
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Educación para la Ciudadanía
y los Derechos Humanos

Bloque 1. Individuos y relaciones
interpersonales y sociales.

Bloque 2. La vida en comunidad.

Bloque 3. Vivir en sociedad.

Bloque 1. Contenidos comunes.

Se trata de un bloque introductorio que
aglutina estrategias y destrezas útiles
para la consecución de las
competencias.

Bloque 2. Convivencia.

Bloque 3. Participación.

Bloque 4. Un mundo diverso.

Bloque 5. Género y roles sociales.

Bloque 6. El avance hacia la
democracia.

Bloque 1. Contenidos comunes.

Se trata de un bloque introductorio que
aglutina estrategias y destrezas útiles
para la consecución de las
competencias.

Bloque 2. Identidad y alteridad.

Bloque 3. Teorías éticas.

Bloque 4. Ética y política.

Bloque 5. Problemas sociales del
mundo actual.

Bloque 6. La igualdad entre hombres y
mujeres.

Educación para la Ciudadanía
y los Derechos Humanos Educación ética-cívica

SecundariaPrimaria

Este conjunto de contenidos planteados con diferente grado de profundidad según la etapa es compatible con el enfoque de
Educación para el Desarrollo entendido como un proceso educativo encaminado a generar conciencia crítica sobre la reali-
dad mundial, a promover una ciudadanía global, políticamente activa y comprometida, y a movilizar a la sociedad en favor
del desarrollo humano.

Cuadro 6. Bloques de contenido de la Educación para la Ciudadanía

Fuente: Elaboración propia.
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hecho, esta postura también se explicita en el anexo que
desarrolla la Educación para la Ciudadanía y los Derechos
Humanos para Secundaria: “Desde este nuevo punto de
vista ético es posible abordar el análisis de determinados
problemas característicos de la sociedad actual, como el
estudio de los factores de discriminación de distintos colec-
tivos, el análisis de la globalización, el concepto de ciuda-
danía global, el desarrollo humano sostenible o lo relativo
a la cooperación y al desarrollo de una cultura de paz9”. 

Esta pluralidad de enfoques presente en la Educación para
el Desarrollo y la progresión que propone para los procesos
de enseñanza-aprendizaje y que van de lo personal a lo glo-
bal y viceversa, se corresponde con lo planteado en los
principios educativos que guían el curriculum vasco y con
los contenidos específicos de la asignatura de Educación
para la Ciudadanía y los Derechos Humanos, así como la de
Educación Ético-cívica que se cursará en 4º de la ESO.

“La Educación Ético-cívica de cuarto curso toma los mis-
mos objetivos que la «Educación para la Ciudadanía» con
lo que se configuran como materias complementarias,
aunque con su sesgo particular y con diferentes nive l e s
de profundidad. Si la última adopta un enfoque centra d o
en la construcción de va l o res ciudadanos ligada a la edu-
cación del juicio crítico, la primera se centra en la cons-
trucción de va l o res morales ligada a la educación del jui-
cio moral. Sin duda, comparten un terreno común y en
muchas ocasiones es imposible distinguir los juicios
m o rales del resto de juicios críticos puesto que de hecho
unos se apoyan en los otros. En cualquier caso, la
Educación Ético-cívica pone en el centro de su actividad
la libertad y responsabilidad enmarcadas en el contexto
va l o ra t i vo de las sociedades democráticas, en las que se
c o n s i d e ra éticamente valiosa la paz, la igualdad social y
de género, el respeto a las diferencias individuales sean
las que sean, la solidaridad, etc.1 0”

Frente a un mundo marcado por la
globalización es necesario educar
en una cultura ciudadana global,

sistemática, solidaria y sostenible.

Frente a todas las formas de
imposición cultural que generan

injusticia, intolerancia o violencia
es necesario crear una cultura de
relación que valore la diversidad.

Frente a una condición globalizada
de los sujetos que fanatiza o hace

perder identidad es necesario educar
ciudadanos comprometidos

con su realidad local.

GLOBAL

REGIONAL

LOCAL

PERSONAL

Fuente: Morillas, M.D. (2006:12).

La Educación para el Desarrollo responde a su vez, a un
planteamiento ético porque sólo desde la opción por deter-
minados valores es posible hacer una lectura crítica de la
realidad actual y de algunos de los problemas más graves
que enfrenta la humanidad en estos principios de siglo. De

9 Anexo V. Educación Secundaria Obligatoria. Educación para la Ciudadanía y los Derechos Humanos. (BOPV. Suplemento al nº 218, martes 13 de
noviembre de 2007). p. 529.

10 Idem. p. 528.

Cuadro 7. Interrelación de dimensiones
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1.6. Conclusiones sobre el estado de la cuestión

Tanto los planes educativos europeos como los estatales o
autonómicos pretenden conciliar la democratización de
base a través de competencias humanistas de respeto, con-
vivencia y solución dialogada de conflictos que tienen por
objeto reducir las tensiones y los enfrentamientos entre
distintos sectores sociales y culturales.

Todos ponen el acento en los procesos educativos como
elementos básicos capaces de promover el cambio social
(Eurydice, 2005; LOE, 2006; Curriculum vasco, 2007).

Es posible que esta percepción sea exageradamente opti-
mista, teniendo en cuenta que la educación es indispensa-
ble pero no suficiente para solucionar cuestiones econ ó m i-
cas, políticas y culturales que faciliten la convivencia, el
respeto a las instituciones democráticas o el aprecio de
la diversidad. Pa rece que se part i e ra de la considera c i ó n
de que la sociedad es un reflejo de la escuela y que todo
p roblema social es un problema educativo.

Sin embargo, la escuela, los centros educativos, la uni-
versidad, son un reflejo de las estructuras, tendencias y
síntomas sociales. Es ve rdad que existe un terreno de
influencias bidireccionales “[...] el dilema no está en cam-
biar la sociedad para cambiar la escuela o viceversa, sino
en su mediación mutua.” (Bolíva r, 2007:105), por lo cual,
un buen pro g rama educativo tendrá influencia sobre el
contexto social en el que se desarrolla, “[...] pero carg a r
toda la responsabilidad a los centros no nos lleva muy
lejos [...] ni la escuela es el único contexto de educación
ni sus pro f e s o ras y pro f e s o ras los únicos agentes”
( B o l í va r, 2007:105). El marco y el espacio del contexto
social son mucho más amplios que el de la escuela o la
comunidad educativa. 

Las referencias a la globalización económica y cultural y sus
consecuencias en materia de vulneración de Dere c h o s
Humanos, impacto ecológico y degradación del medio,
existencia de conflictos violentos o explotación económica,
cultural y sexual, se utilizan para justificar la necesidad de
la educación de una ciudadanía que tendrá que hacer fren-

te a este complejo desarrollo social que caracteriza el
mundo de nuestros días.

Pa rece claro que los desafíos que plantea el modelo de
d e s a r rollo económico, social y cultural actual sólo pue-
den ser enfrentados por una ciudadanía crítica; esto es,
capaz de identificar las interdependencias entre fenóme-
nos, de ubicar y asignar las responsabilidades que corres-
ponden a los poderes dominantes, de indignarse con las
violaciones a los derechos humanos, de exigir mayor justi-
cia social, de reclamar la participación democrática en la
toma de decisiones, de asumir compromisos e implicarse
individual y colectivamente en la necesaria transformación
social.

Pero, para que la estrategia de promoción de la Educación
para la Ciudadanía Democrática Global se haga realidad en
toda la Unión Europea, en cada uno de los países asociados
y en las distintas autonomías es necesario tener en cuenta
algunas contradicciones reseñables entre el espíritu o la
letra de las propuestas generales y los medios o recursos
que se movilizan para su concreción. 

1.6.1. La cuestión de la coherencia

Es requisito elemental de credibilidad que exista la mayo r
c o h e rencia posible entre los desafíos identificados y las re s-
puestas estratégicas elabora d a s . Como se ha podido apre-
c i a r, los tres marcos normativos son casi idénticos entre sí,
siguiendo las propuestas de mayor a menor como si de cajas
chinas se tra t a ra. Todas beben de las mismas fuentes y pade-
cen los mismos problemas y contra d i c c i o n e s .

1. La estrategia educativa es necesaria pero no suficiente
para resolver los problemas de cohesión social, econó-
mica, política y cultural. 

2. Contradicción entre valores educativos y valores socia-
les. Se echa en falta políticas y estrategias de cambio
en los demás ámbitos, que sean coherentes y no con-
tradictorias con la estrategia de Educación para la
Ciudadanía Democrática.

210 x 210 invest castellano  23/3/09  19:20  Página 27



3. Resulta confuso y contradictorio impulsar la renova-
ción de va l o res democráticos ligados a la ética indi-
vidual y colectiva y, al mismo tiempo, reclamar una
f o rmación técnica permanente al servicio de la compe-
tencia despiadada y del crecimiento económico del
mercado libre de regulaciones.

4. El énfasis en la igualdad de género, contradictorio en
una sociedad -aún sexista- que necesita políticas deci-
didas para remover todos los obstáculos que impiden
el logro de equidad entre hombres y mujeres y que, en
su traslación escolar, implicaría la asunción de cam-
bios en las estructuras, en el curriculum y en la propia
formación del profesorado.

5. La valoración de la diversidad, deseable y necesaria,
es, cuando menos, incongruente respecto del trata-
miento de la inmigración legal y alegal y la rebaja con-
tinua de los derechos humanos en este apartado.

6. El despilfarro, el consumo y el gasto, como indicadores
del buen funcionamiento de la economía, contradicen
las ideas de consumo crítico, ciudadanía responsable
y respeto al medioambiente.

7. Promover la participación democrática responsable en
los asuntos públicos se contradice con las descalifica-
ciones o la represión policial de estudiantes, ecologis-
tas, feministas, sindicatos y otros movimientos socia-
les alternativos como el altermundialista.

8. La cohesión social resulta difícil en un sistema que
f a vo rece la concentración de la riqueza en pocas
manos y que prefiere controlar los salarios, flexibilizar
contrataciones y despidos antes que controlar o gravar
al capital financiero o a las grandes empresas sean
locales o transnacionales.

9. Abogar por la ciudadanía global defensora de los dere-
chos humanos es una idea loable que contradice las
relaciones desiguales entre países del Norte y del Sur,
las intervenciones económicas o militares que asegura n

la extensión de la pobreza, la desigualdad social, la vio-
lación de los derechos humanos en otras latitudes.

10. La ausencia de controles y sanciones de la apología
de la violencia en los medios de comunicación, en el
cine, las series de televisión, los video juegos y otros
medios artísticos o de esparcimiento, reducen la cre-
dibilidad de las propuestas de diálogo y solución
pacífica de los conflictos.

Estamos ante una encrucijada filosófica en la que los paí-
ses enriquecidos y formalmente democráticos pretenden
educar en valores propios de los derechos humanos, pero
no son capaces de reestructurar la desigualdad social
(Fernández Liria, Fernández Liria y Zahonero, 2007). Los
mismos que quieren educar a sus ciudadanas y ciudadanos
en una concepción responsable y amable de la convivencia,
han estado implicados en guerras y en políticas neocolo-
niales que responden a la avaricia del modelo ultra liberal.
La formación económico-social que propicia el neoliberalis-
mo se basa en la creciente concentración de la riqueza para
un porcentaje reducido de la población y la extensión de la
p recariedad y de la pobreza para la mayoría (PNUD ,
Informes anuales 1992-2007).

1.6.2. La cuestión de las competencias

En el artículo editorial de la revista Cuadernos de
Pedagogía Carbonell señala con mucho sentido común que
“El vendaval de la «competenciamanía» es una nueva
manera de nombrar -cambian las palabras pero apenas los
conceptos-, en clave más «modernizadora», lo que se ha
tratado de enseñar desde siempre: el saber necesario para
apreciar la cultura, conocer el mundo, comportarse ética-
mente y manejarse dignamente en la vida.” (Carbonell,
2008:3). 

Insiste en que estos son los supuestos sobre los que se
sustentan las mejores propuestas pedagógicas de todos
los tiempos incluidas las más recientes de Gardner o Delors
que no dejan de ser variaciones sobre el mismo tema.

28
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Como podemos apreciar en esta tabla, la correspondencia
entre las competencias básicas definidas en el ámbito esta-
tal y vasco es, salvo ligeros cambios terminológicos, abso-
luta; y entre estas y las definidas en el marco europeo es
casi total, salvo por el hecho de que las competencias lin-
güísticas aparecen desglosadas en Europa y agrupadas en
la LOE y en el currículo vasco y, las competencias matemá-
ticas y científicas agrupadas en el primer caso, aparecen
dividas en dos en los segundos.

Desde hace mucho tiempo en pedagogía se utiliza el térmi-
no de aprendizaje significativo para hacer explícito que,
el resultado del proceso de enseñanza-aprendizaje debe

c u lminar en la demostración fehaciente de que individuos y
colectivos son capaces de aplicar los conocimientos adqui-
ridos, conceptuales, procedimentales o actitudinales, a
cualquier situación que se presente dentro y fuera de las
aulas.

En otras ocasiones se ha hablado lisa y llanamente de capa-
citación, de adquisición de conocimientos, habilidades y
valores. Tal como señala Carbonell son diferentes versiones
de la misma idea. Tal vez, la elección del término “compe-
tencia” cumpla la función de modernizar el vocabulario
como señal de un discurso que procura ser innovador. Sin
embargo, parece más bien que el término ha sido elegido

Comunicación en lengua materna.

Comunicación en lenguas extranjeras.

Competencia matemática y
competencias básicas en ciencia
y tecnología.

Competencia digital.

Aprender a aprender.

Competencias sociales y cívicas.

Sentido de la iniciativa y espíritu
de empresa.

Conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática.

Tratamiento de la información
y competencia digital.

Competencia para aprender a aprender.

Competencia social y ciudadana.

Autonomía e iniciativa personal.

Competencia en cultura humanística.

Competencia en el conocimiento
y la interacción con el mundo físico.

Competencia en cultura científica,
tecnológica y de la salud.

Competencia matemática.

Competencia en el tratamiento de
la información y competencia digital.

Competencia para aprender a aprender.

Competencia social y ciudadana.

Competencia para la autonomía
e iniciativa personal.

Competencia cultural y artística y
artística.

Competencia en comunicación
lingüística.

Competencia en comunicación
lingüística.

Marco de Referencia Europeo Ley Orgánica de Educación Decreto currículo vasco

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 8. Comparativa de competencias clave
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por su ambigüedad que permite interpretarlo como innova-
ción metodológica y ética a favor de la ciudadanía demo-
crática sin excluir su vertiente técnica para dar respuesta al
mercado tecnológico y laboral.

Por otra parte Carbonell destaca el hecho de que los conteni-
dos específicos de cada asignatura siguen teniendo más peso
que las competencias básicas y que ese desequilibrio no se
podrá subsanar si no se cambia la gramática escolar, es decir,
la estructura, el funcionamiento y la concepción curricular de
la escuela. “Es entonces cuando hablar sólo de competencias
básicas deviene mera retórica, un nuevo artefacto tecnocráti-
co vacío de contenido.” (Carbonell, 2008:3).

Desde luego, que la elección del término “competencia” ha
suscitado mucha controversia. No sólo por las razones
apuntadas por Carbonell, sino porque, como argumenta
Bolívar “La procedencia originaria del término «competen-
cia» del mundo empresarial y profesional hace sospechoso
el modelo de formación basado en competencias, al vincu-
larlo a las políticas neoliberales que subordinan la educa-
ción a las demandas del mercado y a la gestión de los recur-
sos humanos.” (Bolívar, 2007:143).

Por otra parte, aunque se zanjara este debate, argumentan-
do que se trata de cuestiones retóricas o léxicas, el proble-
ma volvería a surgir en el plano estrictamente pedagógico y
didáctico. En ningún caso está claro el contenido de cada
uno de estas competencias, ni los métodos apropiados
para alcanzar esos objetivos. Los tiempos dedicados son
muy inferiores a los centrados en el desarrollo del curricu-
lum tradicional. 

Aprender a convivir y a participar, a ser tolerante y a apre-
ciar las diferencias de opiniones o de costumbres con res-
peto son tareas que requieren un proceso prolongado, cuyo
seguimiento y evaluación son muy inciertos. En cambio en
los aprendizajes funcionales de lenguas, ciencia, tecnolo-
gía basta con eludir los contenidos puramente abstractos y
centrarse algo más en las prácticas, para asegurar que el
alumnado puede reproducir lo aprendido en el mundo extra
escolar o laboral. 

El problema reside en que las competencias importantes
para la convivencia -para hacer de cada sociedad un con-
junto más justo en el que arraigue una ética tanto personal
como colectiva basada en la justicia y la solidaridad- son
las que han sido más difusamente enunciadas y las más
difícilmente comprobables. Crear “competencias” difusa-
mente definidas es una contradicción en sus propios térmi-
nos, pues nunca se podrá saber si se ha adquirido determi-
nada competencia, ni en que grado, ya que su forma, con-
tenidos, horizontes y límites son imprecisos. Todas estas
reflexiones son las que nos llevan a pensar en las “compe-
tencias” como instrumento para definir una búsqueda de
eficiencia y eficacia en aprendizajes productivos y renta-
bles, que se complementan con un adorno moral individual
y social en el que nadie puede garantizar fehacientemente
su eficacia.

Ante tanto desconcierto docente, ante tantas lagunas re l a t i-
vas a los contenidos, procedimientos, seguimiento y eva l u a-
ción de procesos, se busca un asidero que organice y jera r-
quice el curriculum de la asignatura. Como suele ocurrir, fre n-
te al vacío pro g ramático, quienes realmente determinan los
contenidos de la asignatura, no son ni el Estado, ni los cen-
t ros educativos, ni el personal docente, sino las editoriales.
Se da una situación perversa en la que, en este jugoso espa-
cio de la demanda de miles de centros y comunidades edu-
c a t i vas, las editoriales de libros de texto se apre s u ran a
poner en el mercado educativo sus productos para conseguir
una mayor cuota de merc a d o. La prioridad educativa tra n s-
f o r m a d o ra queda reducida a un formato hecho a toda carre-
ra para responder a las necesidades de ese merc a d o. 

“El texto refleja, en las tareas que determina, una teoría
curricular; por tanto, no sólo es el soporte técnico de infor-
mación, es también, un modo de hacer currículum y un
modo de comprenderlo.” (Martínez Bonafé, 2002:23). El
mismo Martínez Bonafé alude a las reflexiones que hiciera
Freinet sobre los manuales a los que caracterizó como
digestos sin horizontes (Martínez Bonafé, 2002:27). Sería
un largo debate concluir si los textos escolares son buenos
o malos per se, pero en cambio convendría contrastar la
calidad de los manuales de esta asignatura en particular.

30
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Jares (2008) hace un análisis muy interesante de los libros
de texto de Educación para la Ciudadanía. Para él, conocer
la estructura y contenidos de los libros de texto resulta
imprescindible para evaluar cómo se presentan y cómo se
explican esta asignatura. Jares analiza libros de texto de
Anaya, Casals, Editex, Laberinto, Octaedro, Pe a r s o n
Alhambra, SM. La mayoría cometen errores conceptuales
graves, no hablan de la dictadura franquista, responsabili-
zan a las personas pobres de su pobreza, confunden sexo y
género, en muchos casos son sexistas, hablan constante-
mente de la familia católica tradicional y excluyen cualquier
otro tipo de familia. Muchos apenas mencionan el mundo
asociativo o a las ONGD como elementos movilizadores del
tejido social y de la conciencia solidaria. Muchos confun-
den la solidaridad con la caridad o la compasión. Algunos
llegan a justificar la desigualdad social y la mayoría apenas
habla de la educación para la paz o los derechos humanos.
Todos tienen una visión negativa del conflicto, además de
situarlo, sobre todo en la diversidad cultural, como si en el
resto de las relaciones humanas no hubiera conflictos. El
análisis es exhaustivo, digno de leerse y de tomar como
referencia para debatir sobre el absurdo de la implantación
de asignatura una nueva para la que se escriben manuales
“[...] que reproducen conceptos y valores contrarios a los
objetivos y contenidos de la asignatura” (Jares, 2008:69).

1.6.3. Dificultades para homologar el modelo 

En lo que respecta a las cuestiones específicas de la estra-
tegia educativa, queda claro que el mandato de la Unión
Europea no tenía previsto un modelo de implantación, una
reglamentación clara que asegurara el cumplimiento de las
d i re c t i vas sobre contenidos, formación docente, etc.
(Eurydice, 2005). Por eso en los mapas de este informe,
algunos países crearon una materia ad hoc cuyos conteni-
dos responden a las directivas europeas. Otros han optado
por la transversalidad al tomar las indicaciones del Consejo
de Europa como forma de orientar todas las actividades del
centro y los contenidos curriculares de áreas o asignaturas.
Hay otros países en los que se adoptan ambas en un régi-
men mixto supuestamente complementario. Este último es
el caso del Estado español.

1. Resulta poco fiable la apuesta por la educación como
instrumento de la cohesión social si se tiene en cuenta
la escasa inversión educativa que es del 1,4% de media
en el PIB europeo y que en el Estado español está por
debajo de esa cifra.

2. Una iniciativa que exige una implantación extensa
debe priorizar a la educación pública y laica. Este es el
primer paso para la cohesión, para la igualdad de
oportunidades. El peso de la enseñanza privada y con-
certada en el Estado y en la CAV contradicen la decla-
ración de equidad social. 

3. Se parte del supuesto de la uniformidad e igualdad de
los centros. Sean estos públicos o privados o concer-
tados. Estén en un barrio o en otro, todos parecen
libres de condicionamientos de clase, de recursos eco-
nómicos o culturales. Se supone que todas las perso-
nas, sean enseñantes o estudiantes, recibirán el
mismo mensaje y responderán de manera unívoca. 

4. Existe un consenso estratégico pero no una homologa-
ción de políticas, programaciones, contenidos, méto-
dos pedagógicos y formación del profesorado.

5. No se han establecido criterios de calidad de los mate-
riales ni el perfil del pro f e s o rado responsable de
impartir la asignatura.

6. Es contradictorio plantear el aprendizaje por compe-
tencias y mantener el curriculum tradicional por asig-
naturas.

7. No queda claro cómo se compagina la puesta en mar-
cha de una nueva asignatura y a la vez se promueve el
carácter transversal de sus contenidos.

8. No quedan claros los canales de participación que
regulen la colaboración de toda la comunidad educati-
va, incluidas las ONGD.

9. No se han previsto controles de calidad, métodos de
seguimiento y evaluación ni instrumentos de sanción
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para aquellas instituciones públicas o privadas que no
cumplan los mínimos exigibles o que, incluso, los con-
tradigan o se nieguen a impartirlos. 

10. Dada la diversidad de orígenes del alumnado y de
quienes conforman las AMPA, existe una verdadera
dificultad “[...] para hacer un currículo ecléctico que
refleje a las distintas culturas presentes en la sociedad
y en las aulas.” (Gimeno 2001:249; en Bolíva r
2007:65).

1.6.4. Contradicción entre discurso y realidad

Todo esto conduce a la utilización de un discurso narrativo
que pretende ocultar o disimular las dificultades con las
que se encontrará el profesorado. Incluso los mejores
impulsores de la ciudadanía global y democrática no pare-
cen caer en la cuenta de que “existe una brecha entre las
grandes declaraciones retóricas y las medidas concretas
que se toman para implementarla en la práctica en las
escuelas, en la educación a lo largo de la vida y en la comu-
nidad más amplia” (Bolívar, 2007:163).

La ciudadanía no es sólo la escuela y ésta “[...] -a la larga-
no puede seguir predicando valores que socialmente no
existen.” (Bolívar, 2007:109). Se supone que, todo ciudada-
no o ciudadana, de todas las edades y condiciones socia-
les, debe adquirir una serie de competencias que le permi-
ta participar y opinar e incluso influir en la gestión políti-
ca de su centro, su comunidad, su nación, su Estado o
s o b re la Unión Eu ropea. No parece que la Educación para
la Ciudadanía por sí sola pueda ni deba asumir unos cam-
bios de semejante envergadura. 

Con estos mimbres será difícil impartir una enseñanza de cali-
dad que logre pro m over la equidad social, la idea de ciudada-
nía europea y la participación responsable en el desarrollo
humano local o global.

32
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2.1. La evolución de la Educación
para el Desarrollo

La Educación para el Desarrollo, como puede verse en el
siguiente cuadro, ha tenido una importante evolución ges-
tada desde el propio movimiento de solidaridad y coopera-
ción, que ha desembocado -a partir de los años 90- en la
denominada Educación para el Desarrollo de 5ª generación
cuya característica más relevante es el impulso de una

Educación para la Ciudadanía Global pro m o t o ra del desarro-
llo humano y de todo lo que este concepto implica en lo que
se refiere a la perspectiva de género, medioambiente, dere-
chos colectivos e individuales, justicia y equidad tanto local
como global. Además se alude a derechos y obligaciones
de las personas que deben capacitarse para la participa-
ción y la acción de una ciudadanía responsable, tal como
plantea actualmente el Consejo de Europa.

2. La Educación para la Ciudadanía desde
la Perspectiva de la Educación para el Desarrollo

50-70 Caritativo-
Asistencial.

D e s a r ro l l i s m o / Pa radigma de
la modernización.
Asistencia té c n i c a .

Imágenes y mensajes
catastrofistas.
Refuerzo estereotipos.
Enfoque paternalista.

Recaudar fondos.

70-80 Crítico-Solidario. Paradigma de la
Dependencia.
Solidaridad política.
Satisfacción de
“necesidades básicas”.

ED como proceso educativo.
Énfasis en causas Desarrollo
/Subdesarrollo.
Interdependencia.
Denuncia del orden
internacional injusto.
Responsabilidad histórica.

Concienciar sobre las
causas de
la desigualdad.

Cronología Enfoque Concepto Desarrollo /
Cooperación para el Desarrollo

Educación para
el Desarrollo Objetivos ED

Cuadro 9. Evolución de la Educación para el Desarrollo
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En efecto, a partir de los últimos años, la Educación para el
Desarrollo ha identificado como objetivo último la exten-
sión de una conciencia crítica entre la ciudadanía con el fin
de lograr su movilización y compromiso para promover el
Desarrollo Humano tanto en los países del Norte como del
Sur.

El concepto de Desarrollo Humano surge de las propuestas
del PNUD (Pro g rama de Naciones Unidas para el
Desarrollo) en el año 1990, momento en el que se inicia una
serie de informes anuales -Informes sobre Desarro l l o
Humano- que presentan los avances y retrocesos de 190
países en esta materia. Ahora bien, las concreciones para

su logro en el campo de la cooperación y, especialmente,
las dirigidas al mundo de la educación, surgen de las pro-
puestas de las ONGD. Este es el enfoque de la Educación
para el Desarrollo de 5ª Generación. 

2.2. Desarrollo Humano.
La otra cara de la Globalización

Desde el inicio de la década de los 90 a la actualidad, el
marco de las relaciones internacionales ha sufrido cambios
importantísimos que han obligado a modificar y ajustar los
contenidos de la Educación para el Desarrollo.

80-90

90-200?

Educación Global.

Educación para la
Ciudadanía Global.

Desarrollo Sostenible.
Fortalecimiento
democrático.
Participación y desarrollo
comunitario.

Desarrollo Humano.
Globalización neoliberal.
Gobernabilidad.
Desarrollo local.

Conocimiento crítico.
Cuestionamiento del
eurocentrismo.
Educación para la
emancipación.
Otras visiones (género, paz,
DD.HH., ecología...).
Crítica sociedad de consumo
/Cambiar el Norte.
Trabajo con el Sur.

Cambio de paradigma:
exclusión/inclusión.
Ciudadanía universal
(DD.HH.).
Justicia social.
Movimientos
altermundialistas.
Presión política.
Uso creciente NNTT.
Comunicación y Cultura.
Diversidad cultural e
interculturalidad.
Multidimensionalidad ED.

Comprender la
interdependencia
global.

Promover conciencia
de Ciudadanía Global.
Generar procesos de
participación y acción
ciudadana.
Reafirmar el vinculo
entre desarrollo,
justicia y equidad.

Fuente: Elaboración propia.
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La cuestión de la implantación del modelo occidental de
desarrollo en los países del Sur no sólo ha servido para
explotar esas naciones, convirtiéndolas en zonas empobre-
cidas e inestables sino que las han dejado sin capacidad de
decisión en el concierto internacional o en las instituciones
supranacionales (ONU, FMI, BM, OMC, etc.). Por estos
motivos, la Ayuda Oficial al Desarrollo o las políticas de
cooperación de las ONGD deben ser revisadas a la luz de
este nuevo marco internacional. 

En la “Aldea Global” el mal desarrollo generalizado resulta,
desgraciadamente, evidente ya que se agrava la pobreza, la
inseguridad y exclusión de amplios sectores de población

en todas y cada una de las naciones del mundo, incluidas
aquellas más “desarrolladas” y todo ello además, con un
impacto especial en el colectivo de las mujeres. Las cues-
tiones más relevantes para la vida humana y para la preser-
vación de la naturaleza que antes parecían circunscritas a
una región o, a lo sumo, confinadas dentro de las fronteras
de un país, ya no tienen espacios acotados, por lo que las
acciones locales repercuten en el conjunto y viceversa.
Como consecuencia de ello, comienza a hablarse de
Globalización en 1990, cuando se publica el primer Informe
de Desarrollo Humano. Este Informe es la contracara de los
que anualmente presenta el Banco Mundial. El Desarrollo
Humano es una apuesta por re valorizar la importancia de

Cuadro 10. Cambios en el panorama mundial

Económicos Cooperación Políticos

Crecimiento de la deuda externa.

Aplicación de planes de ajuste
(FMI, BM).

Concentración de la riqueza. 

Crisis ecológica.

Abuso del consumo.

El mercado regulado por la OMC.

Privatización de la economía.

Reducción drástica de la participación
del Sur en el comercio mundial.

Deterioro de los términos de
intercambio Norte-Sur.

Crisis de las políticas de
cooperación internacional.

Crisis de la solidaridad ideológica.

Intensificación de las dependencias
tecnológicas, culturales y
financieras.

Aumento de la pobreza y la
marginación.

Feminización de la pobreza

Aumento de la población refugiada
y desplazada.

Crisis de credibilidad de las ayudas
humanitarias y de emergencia.

Fatiga de la cooperación por
proyectos.

Desplazamiento de la tensión Este-Oeste
al eje Norte-Sur.

Aumento de las guerras de baja intensidad y
los conflictos crónicos.

Crisis del estado-nación. 

Poder creciente de multinacionales y grupos
financieros especulativos.

Hegemonía de EE . U U .

Teoría de la seguridad, el fundamentalismo y
el terrorismo internacional (11S, Guerra
de Afganistán. Guerra de Irak, 11M).

I n t e rvenciones armadas de org a n i s m o s
s u p ranacionales ONU, OTAN. ¿Paz o dominio?

Comunidad Internacional pusilánime.

Fuente: Elaboración propia.
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las personas y de las culturas rebajando la cre d i b i l i d a d
de los grandes indicadores macroeconómicos.

Siguiendo a Dubois (2007) el concepto de Desarro l l o
Humano “Sitúa el fundamento del desarrollo en el pro c e s o
por el que se expanden o amplían las capacidades de las per-
sonas para que éstas puedan elegir su modo de vida; y, en
consecuencia, cuestiona que el desarrollo dependa funda-
mentalmente de la expansión del capital físico, resaltando la
i m p o rtancia de los activos humanos. [...] Coloca a las perso-
nas en el centro del escenario: ellas son al mismo tiempo el
objeto de las políticas y el instrumento fundamental de su
p ropio desarro l l o. La visión de un desarrollo centrado en las
personas sustituye a la visión de un desarrollo centrado en
los bienes”. Cuestiones tales como el impacto de las normas
de la OMC en las economías del Sur o como los intentos de
m e rcantilización de la educación a escala mundial, afectan
d i rectamente a la vida de las personas y constituyen impor-
tantes retos para la Educación para el Desarrollo compro m e-
tida en la tarea de impulsar el desarrollo humano.

En este período se ha profundizado en el significado de la
Educación para el Desarrollo que, tal y como la definen Boni y
Baselga, es “un proceso educativo constante que favo rece la
c o m p rensión sobre las interrelaciones económicas, políticas,
sociales y culturales entre el Norte y el Sur, que pro m u e ve
va l o res y actitudes relacionados con la solidaridad, la justicia
social y busca vías de acción para alcanzar un desarro l l o
humano y sostenible” (Boni y Baselga, 2003:402).

Pero tal vez, lo más novedoso de la Educación para el
Desarrollo, en la presente coyuntura, sea llevar a un primer
plano las cuestiones culturales, la equidad de género o los
impactos sociales y ambientales que el actual modelo
hegemónico de desarrollo tiene sobre distintas sociedades
y propiciar la participación social responsable para abordar
estas cuestiones que afectan a la vida de las personas
tanto en el Sur como en el Norte. 

2.3. Cambio de paradigma en la Educación
para el Desarrollo

En el contexto actual, se puede afirmar que se está pro d u-
ciendo a un cambio de paradigma en el análisis de la re a l i-
dad mundial según el cual resulta pertinente introducir la
p e r s p e c t i va exc l u s i ó n / i n c l u s i ó n1 1 con un papel tan re l e va n t e
como el que en su día se otorgó al análisis de la perspectiva
N o rt e - S u r. La Educación para el Desarrollo, a través de sus
p ropuestas de formación, se compromete a impulsar la
toma de conciencia social que genere la participación comu-
nitaria para denunciar la exclusión social en defensa de los
d e rechos humanos, al tiempo que favo rece el empodera-
miento de las mujeres y de otros colectivos vulnerables cuya
contribución al desarrollo humano es indispensable.

En el documento Educación para el Desarrollo. Una estrate-
gia de cooperación imprescindible se expresa esta idea con
claridad cuando se dice que “En estos últimos diez o quin-
ce años, se ha desarrollado una visión alternativa de las
cosas que ha adquirido una clara relevancia. Se trata de un
enfoque global hacia una sociedad mundial, dentro de la
cual hay desigualdad e injusticia en todos los países y en
todos los continentes. En todas partes hay ricos y pobres.
Una línea divisoria separa el mundo de forma transversal.
Esta desigualdad y esta injusticia son las consecuencias de
una estructura excluyente que impera en todo el planeta.
La lucha contra la pobreza debe construirse como la lucha
contra la exclusión y a favor de la inclusión” (Grupo de
Educación para el Desarrollo de la CONGDE, 2005).

Frente a la globalización económica que excluye, la ED
busca potenciar la globalización de la solidaridad. Esta
perspectiva permite desarrollar el concepto de Ciudadanía
Universal y, en consonancia, reafirmar la pertenencia a una
sociedad mundial donde se pone en práctica la libertad de
desplazamiento y donde a cada persona, independiente-
mente de dónde haya nacido o dónde viva, se le garantiza

11 Un ejemplo de la importancia que está cobrando el debate en torno al tema de exclusión/inclusión lo constituye el hecho de que la Escuela de Verano
de Educación para el Desarrollo que el Concord organizó en Suecia en 2005 se dedicara a esta cuestión.
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el disfrute del conjunto de Derechos Humanos haciendo
efectivo, así, su carácter universal.

Consideramos muy potente este enfoque de la Educación
para el Desarrollo de 5ª Generación porque:

• Contribuye a resaltar la dimensión política de la ED La
Educación para el Desarrollo tiene como eje la justicia
social y trata de concienciar sobre las desigualdades
planetarias existentes en el reparto de la riqueza y el
poder, de sus causas y consecuencias y del papel pro-
tagonista de los ciudadanos y ciudadanas en la modifi-
cación de las situaciones existentes. 

• Justifica la necesidad de fortalecer los contactos, los
intercambios y las redes de ED a escala local y global
para no perder la perspectiva del verdadero objetivo: la
lucha contra la pobreza y la exclusión.

• Nos permite conectar además con otros grupos y movi-
mientos que transitan por otros ámbitos ajenos al
mundo de la cooperación -como es el caso de los movi-
mientos altermundialistas- pero con quienes comparti-
mos análisis y alternativas. Como se plantea en el
documento citado más arriba “Es necesario seguir bus-
cando nuevas alianzas entre ciudadanos y ciudadanas
del mundo [...] En este sentido, las redes conformarán
un contexto para aprender el desarrollo” (Grupo de
Educación para el Desarrollo de la CONGDE, 2005).

2.4. La Ciudadanía Global

La Educación para el Desarrollo, en su trabajo de sensibi-
lización y capacitación para la práctica responsable de la
solidaridad, pretende poner en evidencia que de nada
s i rve tener saneada la balanza comercial o la deuda
externa si la mayoría de las personas están excluidas, y
no acceden a la educación, a la atención sanitaria, a la
p a rticipación en la vida social y cultural, a la seguridad y
al respeto necesarios para vivir con dignidad.

En cuanto al debate mantenido en el CONCORD, y en parti-
cular en el seno del Forum de ED, sobre la nueva Estrategia

europea en materia de Cooperación y Educación para el
Desarrollo, se propone incluir los siguientes aspectos:

• Integrar y reforzar la educación para el desarrollo y la
sensibilización en las políticas de desarrollo de la
Unión Europea.

• Diseñar e implementar estrategias de ED y sensibilización
c o h e rentes e integra d o ras a nivel estatal y euro p e o.

• Promover un uso más efectivo de la comunicación para
incrementar entre la sociedad la comprensión de los
temas de desarrollo.

• Alentar y apoyar el intercambio de buenas prácticas
entre ONG, Gobiernos y otros agentes de un mismo
Estado; ampliar los horizontes de intercambio a nivel
europeo e internacional. Esto supone acrecentar la cali-
dad y la eficiencia de la ED y la sensibilización.

En lo que concierne, específicamente, a las propuestas con-
cretas realizadas para incluir la ED en los curricula escola-
res se destaca que la Ciudadanía Global requeriría un tipo
de ciudadana y ciudadano que: 

• Está enterado del mundo (en sentido amplio) y tiene
conciencia de su propio papel como ciudadano y ciuda-
dana del mundo.

• Respeta y valora la diversidad. 

• Tiene una comprensión de cómo funciona el mundo en
todos los sectores: económico, político, social, cultural,
medioambiental y tecnológico.

• Se indigna ante la injusticia social.

• Participa en y contribuye a la comunidad en una franja
de niveles que van de lo local a lo global. 

• Está dispuesto a actuar para hacer del mundo un lugar
más equitativo y sostenible. 

• Asume responsabilidades para estas acciones.

37
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El III Congreso de Educación para el Desarrollo celebrado
en Vitoria-Gasteiz del 6 al 8 de diciembre de 2006 debatió
ampliamente sobre estas cuestiones y supuso la asunción
por parte de la variedad de colectivos allí representados 

-ONGD, Universidad, profesorado, instituciones y sector no
formal- del enfoque de ED de 5ª generación. Se reconoció
igualmente la importancia de impulsar la propuesta de ciu-
dadanía global y la necesidad de su inclusión en los ámbi-
tos de la educación formal.

Esta tendencia respaldada en el III Congreso de ED se
visualizaba ya en la postura del Grupo de ED de la CO N G-
DE (2005) expresada en el documento Educación para el
D e s a r rollo: Una Estrategia de cooperación impre s c i n d i b l e
donde se planteaba que la “Educación para el Desarro l l o
debe entenderse como un proceso para generar concien-
cias críticas, hacer a cada persona responsable y activa ,
con el fin de construir una sociedad civil, tanto en el Nort e
como en el Sur, comprometida con la solidaridad, enten-
dida ésta en clave de corresponsabilidad y part i c i p a c i ó n ,
cuyas demandas, necesidades, preocupaciones y análisis,
se tengan en cuenta a la hora de tomar decisiones políti-
cas, económicas y sociales”. 

Y donde se proponen las siguientes estrategias generales:

• La ED debe constituir una corriente educativa que
desde la educación formal impulse la ciudadanía glo-
bal, planteándose cómo crear ciudadanos activos, com-
petentes, preocupados por los temas colectivos y que
reclamen su protagonismo en el desarrollo de los pro-
cesos sociales y políticos. 

• Este proceso ha de integrar los ejes temáticos de dife-
rentes “educaciones para” (el desarrollo, la paz, el
medio ambiente, la multiculturalidad, el género, los
derechos humanos, etc.).

• Debe apoyarse en dos pilares: el cognitivo (de conoci-
miento de la realidad, de análisis, de razonamientos,
etc.) y el actitudinal (de valores y virtudes, de actitudes
y comportamientos).

• Es un proceso que se construye, como se está hacien-
do actualmente, desde y por la base, con especial
implicación del profesorado.

• Los objetivos de la ED deben estar presentes en los
currícula educativos de todos los niveles; como eje
transversal y como asignatura.

Fuente: Elaboración propia a partir de Oxfam (2006).

Cuadro 11. Elementos clave para una Ciudadanía Global

Habilidades Conocimiento y comprensión Valores y actitudes

• Pensamiento crítico.

• Habilidad para argumentar
efectivamente. 

• Habilidad para combatir la injusticia
y la desigualdad. 

• Respeto por las personas y las cosas.

• Cooperación y resolución de
conflictos.

• Justicia social y equidad.

• Diversidad.

• Interdependencia.

• Desarrollo sostenible. 

• Paz y conflictos.

• Conciencia y respeto propio.
• Empatía.
• Creencia en que la sociedad puede

ser justa y de que la gente debe ser
tratada igualmente.

• Valor y respeto por la diversidad.
• Persona responsable con el medio

ambiente. 
• Creencia en que la gente puede

actuar a favor de la transformación
social.
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2.5. La Educación para el Desarrollo
en el marco institucional 

Como resultado de la presión ejercida por las ONGD la coo-
peración al desarrollo ha ido tomando cada vez en mayor
consideración el papel que puede y debe jugar la Educación
para el Desarrollo no sólo para movilizar la conciencia
social ciudadana en el apoyo a las políticas de cooperación
sino también en su importancia para generar una concien-
cia crítica acerca de la realidad mundial y para agrupar
esfuerzos a favor del Desarrollo Humano.

Esta creciente consideración ha propiciado que, a través de
diferentes declaraciones institucionales, se hayan ido in-
corporando líneas de actuación definidas en las políticas
estructuradas en materia de Desarrollo. Todo ello ha impul-
sado un marco normativo para la ED que se refleja en dis-
tintos textos, de los cuales destacamos:

• Resolución del Consejo de la Unión Europea sobre la
Educación para el Desarrollo y la sensibilización de la
opinión pública europea a favor de la cooperación para
el desarrollo (8 de noviembre de 2001). En dicha reso-
lución el Consejo destaca cómo la Educación para el
Desarrollo contribuye a “reforzar el sentimiento de soli-
daridad internacional y a crear un entorno favorable al
establecimiento de una sociedad interc u l t u ral en
Europa”. También expresa su deseo de “favorecer un
apoyo mayor a la Educación para el Desarrollo” y de
“fomentar el intercambio de información y experiencias
en materia de Educación para el Desarrollo entre los
gobiernos y los agentes de la sociedad civil, así como
de los gobiernos entre sí y de los agentes de la socie-
dad civil entre sí”. 

En algunos casos, se espera de la Educación para el
Desa r rollo que contribuya a favo recer en la ciudadanía la
c o m p rensión de los objetivos de la cooperación para que de
esta manera se apoyen los esfuerzos financieros que re q uie-
ra el apoyo de tales políticas. 

• Así, en el Informe sobre los objetivos y líneas generales
de la política española de cooperación y ayuda al
d e s a r ro l l o ( C o n g reso de los Diputados, 1992) se
resaltaba el papel que cumple la Educación para el
D e s a r rollo en la sensibilización ciudadana necesaria
para concitar un consenso nacional y social en apoyo
de la política de cooperación al desarrollo.

• En la Ponencia de estudio de la política española de
Cooperación al Desarrollo (Senado 1994), se planteaba
la necesidad urgente de “reforzar la conciencia solida-
ria y el apoyo de la sociedad española a las actividades
de cooperación al desarrollo”.

• En la Ley de Cooperación Internacional (LCI, julio 1998),
se recoge la importancia de promover entre la ciudada-
nía los valores de cooperación y solidaridad a través de
las acciones de sensibilización y concienciación relacio-
nados con los problemas globales y particulares de la
cooperación para el desarrollo. La ley contempla, ade-
más, la Educación para el Desarrollo como un instru-
mento de cooperación.

• El Plan Director de la Cooperación Española 2005-2008
(AECID)12 contempla la Educación para el Desarrollo no
sólo como un instrumento sino también como un obje-
t i vo estratégico de la cooperación re l e vante para
“generar conciencias críticas, para hacer a cada perso-
na responsable y activa a fin de construir una nueva
sociedad civil, tanto en el Norte como en el Sur, com-
prometida con la solidaridad -entendida ésta como
c o r responsabilidad- y part i c i p a t i va; una sociedad
cuyas demandas, necesidades, preocupaciones y análi-
sis se tengan en cuenta a la hora de la toma de decisio-
nes políticas, económicas y sociales”. Prueba de la
relevancia que se concede a la ED en el marco de la
cooperación española es que, por primera vez, existe
una Estrategia de Educación para el Desarrollo (2008)
en la que se adoptan posiciones y compromisos claros
en la materia y se reconocen como ámbitos de la ED las

12 El nuevo Plan Director de la Cooperación Española 2009-2012, actualmente en fase de borrador, eleva la Educación para el Desarrollo a la conside-
ración de ámbito estratégico.
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actuaciones en materia de sensibilización, formación,
investigación, presión política y movilización social.

• La Ley Vasca de Cooperación para el Desarrollo (22 de
f e b re ro de 2007) entiende la Educación para el
D e s a r rollo como aquella “destinada a pro m over el
conocimiento sobre las causas y consecuencias de los
problemas vinculados al desarrollo desigual entre el
Norte y el Sur, despertar conciencia crítica en la ciuda-
danía en torno a ellos y generar prácticas solidarias y
de compromiso activo en ese ámbito. Quedan incluidas
dentro del concepto de educación para el desarrollo las
acciones de sensibilización social, formativas y de
investigación.” También resalta que “los planes pluria-
nuales y anuales contemplarán destinar una parte de
los recursos económicos disponibles a iniciativas y pro-
yectos de educación para el desarrollo.” (Artículo 23).

• En el Plan Director de Cooperación para el Desarro l l o
2008-2011 (Gobierno Vasco) la Educación para el
D e s a r rollo se define como un área de trabajo esencial
que se concreta en una de las siete Directrices de la
c o o p e ración. El Plan entiende “la educación para el
d e s a r rollo como una propuesta educativa, que a
medio largo plazo, pretende formar a las personas en
la comprensión de las causas estructurales que gene-
ran las desigualdades mundiales, y ello para incentiva r
su implicación y compromiso en la transformación de
los modelos sociales generados. Se trata, por lo tanto,
de un proceso de reeducación en va l o res, actitudes y
hábitos que, partiendo del cuestionamiento del mode-
lo hegemónico que culpa a los pobres de su pobre z a ,
aboga por el cambio social global para la consecución
de un mundo respetuoso con el medio ambiente y los
d e rechos de hombres y mujeres en su visión más
amplia, y precisa metodologías basadas en la part i c i-
pación y la coopera c i ó n ” .

En todos estos documentos se ofrecen definiciones más o
menos matizadas del concepto de Educación para el
Desarrollo y se identifican acciones prioritarias para impul-
sar su presencia e impacto en los ámbitos formales, no for-
males e informales. Por su relevancia, al ser la primera vez

que se cuenta con un documento de estas características,
nos detendremos especialmente en las orientaciones deri-
vadas de la Estrategia de Educación para el Desarrollo y,
dentro de esta, en las líneas directrices relacionadas con el
campo de la educación formal.

En este documento la Agencia Española de Cooperación
Internacional para el Desarrollo (AECID) asume el enfoque
de 5ª generación que se define como una ED para la
Ciudadanía Global. Se reconoce que la ED es una dimen-
sión estratégica de la cooperación porque consiste en un
“proceso educativo (formal, no formal e informal) constan-
te, encaminado a promover una ciudadanía global, a través
de conocimientos, actitudes y valores capaces de generar
una cultural de la solidaridad comprometida en la lucha
contra la pobreza y la exclusión, así como con la promoción
del desarrollo humano y sostenible” (Ortega, 2008:16). Es
decir, cooperación y Educación para el Desarrollo compar-
ten los mismos objetivos que podríamos aglutinar en la
idea de buscar un Desarrollo Humano justo y equitativo.

E n t re las Líneas Estratégicas consideradas en el documento,
se apunta la necesidad de “fomentar la participación, la coor-
dinación y la complementariedad entre los diferentes agentes
con competencias directas e indirectas en la Educación para
el Desarro l l o” (LE 4.) Se trata de una línea estratégica esen-
cial, que de ser desarrollada en el ámbito formal, podría logra r
que la ED fuera “obligatoria, cualificada y re c o n o c i d a”. 

La multiplicidad de actores de ED encierra en sí misma una
g ran potencialidad para fortalecer este enfoque educativo en
todos los sectores y, de manera especial, en el sector formal. 

Sin embargo, parece que en los últimos tiempos, la nota
dominante no ha sido la búsqueda de sinergias sino el atrin-
c h e ramiento en campos propios y la defensa de re s p o n s a b i-
lidades exc l u s i vas en la materia para evitar “interfere n c i a s ” .
Ex p l o rar las posibilidades de trabajo conjunto, por ejemplo,
e n t re el Ministerio de Educación y el de Asuntos Ex t e r i o re s ;
e n t re las Consejerías de Educación y las de Cooperación para
el Desarrollo; permitiría aumentar la coherencia de políticas
y el alineamiento de estas con unos objetivos que podrían
ser compartidos. Sin embargo, en muy contadas ocasiones
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hemos podido asistir a reuniones interd e p a rtamentales para
a c o rdar estrategias comunes. 

Los intentos de coordinación y re f u e r zo han resultado en
muchas ocasiones fallidos. En el caso del País Vasco, la estra-
tegia de Educación para el Desarrollo conocida como
E ra g i t e n1 3, situaba en lugar muy re l e vante la necesidad de
c o o rdinación entre Educación y Cooperación. Pe ro, pese a la
c e l e b ración de alguna que otra esporádica reunión no hubo
a c u e rdos -y mucho menos, actuaciones- conjuntos en la

materia. Es descora zo n a d o ra la falta de voluntad política para
poner en práctica los grandes principios que aparecen en
documentos políticos y normativos de alcances diversos. Po r
eso, nos parece re l e vante esta Línea Estratégica 4 para seguir
insistiendo en la necesidad de coordinación interinstitucional.

Otra propuesta que allana el camino para el entendimiento
entre educación y cooperación es la LE 6, orientada a impul-
sar procesos de formación y sensibilización a favor de una
ciudadanía global y que contempla una amplia batería de
acciones que se podrían priorizar al amparo de la misma. 

Cuadro 12. Impulsar procesos de formación y sensibilización social tendentes a la construcción de una ciudadanía global. LE 6. 

• Pro m over la formación de la sociedad española en temas, pro-
cedimientos y va l o res que generen una ciudadanía global.

• Introducir transversalmente los contenidos, procedimien-
tos y valores relacionados con el comercio justo y el consu-
mo responsable en los currícula de educación infantil, pri-
maria, secundaria y bachillerato.

• Transversalizar los conocimientos, habilidades y valores
relacionados con la ED al impartir materias de todos los
ciclos educativos.

• Promover la inclusión de la ED en la asignatura de “Educa-
ción para la Ciudadanía” y en la de “Filosofía y Ciudadanía”.

• I n t roducir asignaturas específicas en la formación de grado y
p o s g rado de Ciencias Económicas y Empresariales donde se
a b o rde la RSE, el comercio justo y la ética en los negocios.

• Impulsar la realización de prácticas en entidades sociales y
o rganismos nacionales e internacionales de cooperación in-
ternacional para jóvenes con formación en cooperación
internacional y estudiantes universitarios de grado y pos-
grado.

• Impulsar, en coordinación con otros agentes de la coopera-
ción y de la Administración Pública, la formación en ED en
los espacios no formales e informales: centros cívicos, aso-
ciaciones juveniles, asociaciones de tiempo libre, asocia-
ciones de mayores, asociaciones culturales, asociaciones
profesionales. 

• Promover la formación específica en temas, procedimientos
y valores relacionados con la ciudadanía global, dirigida
especialmente a los colectivos del campo de la sanidad, la
inmigración, los sindicatos y los colectivos empresariales. 

• Promocionar el voluntariado internacional mediante el
apoyo a cursos, seminarios, congresos y jornadas en los
ámbitos formales y no formales. 

• Fomentar y apoyar la realización de acciones de vo l u n t a r i a d o
en el seno de las instituciones y agentes de la cooperación. 

• Impulsar campañas institucionales de formación relaciona-
das con la ED. 

• Apoyar la elaboración y la difusión de libros de texto, mate-
riales didácticos y materiales audiovisuales que aborden la
perspectiva de la ED. 

Fuente: Estrategia de Educación para el Desarrollo (2008:51).

13 Proceso de planificación estratégica participativa para reflexionar sobre la construcción del desarrollo humano en el norte y para definir la estrate-
gia en Educación para el Desarrollo. Eragiten fue impulsado por la Dirección de Cooperación al Desarrollo del Gobierno Vasco en el año 2004, y par-
ticiparon ONGD, instituciones vinculadas a la educación y cooperación, medios de comunicación social, instituciones públicas y el ámbito académi-
co. El capítulo destinado a regular las ayudas de Educación para el Desarrollo del Decreto Proyectos-FOCAD, recoge desde 2005 las líneas de traba-
jo priorizadas y una tabla de valoración de los proyectos coherente con las conclusiones alcanzadas a través de este proceso. Sus aportaciones han
sido consideradas también el Plan Director de la Cooperación Vasca 2005-2008.
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Estas acciones comprendidas en la Línea Estratégica 6
apuntan a la idea de reforzar la colaboración entre diferen-
tes agentes de la administración y a reforzar la presencia de
la Educación para el Desarrollo en los ámbitos formales,
especialmente a través de la inclusión de este enfoque en
la asignatura de Educación para la Ciudadanía. 

El documento de Estrategia asume también la multidimen-
sionalidad de la Educación para el Desarrollo, lo cual tiene
un doble interés. Por un lado, va a permitir situar la totali-
dad de las prácticas de ED, al menos, en una de las cuatro
dimensiones -Sensibilización, Formación, Investigación e
Incidencia política y movilización social-; por otro, la inter-
dependencia existente entre todas ellas favo recerá la
extensión de la ED y mejorará su impacto.

2.6. Otras lecturas y propuestas 

Pa ra este informe, parece interesante presentar lo esencial de
o t ros análisis realizados por docentes o por conocidos teóri-
cos y teóricas de la educación así como por personas o insti-
tuciones que participan a fondo tanto de la educación formal
d e n t ro de los centros educativos como dentro de las ONGD
que cuentan con un área de ED y que llevan consigo una larg a
t ra yectoria de creación de materiales y proyectos escolare s .

Para muchas y muchos teóricos de la educación y enseñan-
tes con un alto grado de conciencia y compromiso social,
tanto la propuesta europea como la LOE o las disposiciones
educativas de las comunidades autónomas, son una opor-
tunidad importante para la innovación educativa y para
orientar los procesos de enseñanza-aprendizaje en pos de
la equidad y la cohesión social. 

Todos ellos suscribirían las palabras de Paz Abril “pensa-
mos en una educación para la ciudadanía global como una
respuesta a los retos planteados a la educación de nuestro
tiempo en este sentido: un educar para la vida que es un

educar para un mundo en el que nada nos es ajeno, toman-
do la expresión de Gimeno Sacristán.” (Paz Abril,
2007:267).

A pesar de que no ignoran las contradicciones profundas de
estas propuestas, las defienden a capa y espada contra los
s e c t o res más conserva d o res, particularmente la jera rquía de
la Iglesia Católica que, mediante la objeción de conciencia
intentan socavar los principios laicos de la convivencia demo-
crática. De este modo han alentado la fra c t u ra social con un
a rgumento que, afortunadamente, ha sido deslegitimado por
el dictamen del Tribunal Supremo de enero del 2009.

A u t o ras y autores como Polo, Paz Abril, Bolíva r, Morillas, Boni,
C. Fernández Liria, P. Fernández Liria y Alegre Zahonero
entienden que sería deseable y muy positivo desarrollar una
ética cívica que sirv i e ra para profundizar en la justicia social y
en la democracia. Si se logra ra que las personas asumieran la
defensa de los derechos humanos en todos los planos de la
vida social tanto local como internacional y que eso se tra d u-
j e ra en políticas institucionales nunca contradictorias con
esos derechos universales, entonces habríamos dado un
paso de gigante en las relaciones humanas.

Todos las autoras y los autores consultados, entienden que
si bien la educación no es suficiente, resulta imprescindible
para promover el cambio social. Es imposible no compartir
estos discursos bien estructurados que siendo críticos son
también propositivos y que subrayan lo beneficiosa que
puede resultar la colaboración entre docentes, centros edu-
cativos y ONGD.

Adela Cortina señala que “ante retos universales no cabe sino
la respuesta de una actitud ética universalista [...] bregar por
una globalización ética, por la mundialización de la solidari-
dad y la justicia, es la única forma de conve rtir una «Jungla
Global» en una comunidad humana en la que tengan cabida
todas las personas y todas las culturas humanizadora s1 4”. Pa z
Abril pone el acento en que la educación debe ser eficaz y
capacitar a la juventud para comprender e interpretar la re a l i-

14 Cortina, A. (2003): Ciudadanos del mundo. Hacia una teoría de la ciudadanía. Madrid, Alianza Editorial. p. 261. Citado en Paz Abril (2007:16).
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dad y así “realizar una lectura crítica del mundo que haga
posible [...] el compromiso y la acción, a favor de la justicia
social y la equidad”. (Paz Abril, 2007:17).

En palabras de Bolívar “educar para una ciudadanía activa
no se reduce a un conjunto de valores cívicos o éticos; en
sentido amplio e inclusivo, comprende todo aquel conjunto
de saberes y competencias que posibilitan la integración y
participación activa en la vida pública. Este debiera ser el
objetivo primero de la educación pública: asegurar para
todos las competencias (de comprensión lectora, matemá-
tica, científica o nuevas alfabetizaciones) sin las cuales no
serán ciudadanos o ciudadanas de pleno derecho en la vida
social o en su integración en el mundo del trabajo. Cabe,
pues, considerar que no se es ciudadano pleno, es decir
con una vida digna, si no se posee el capital cultural míni-
mo y activo competencial necesario para moverse e inte-
grarse en la vida colectiva” (Bolívar, 2008:358).

Desde el punto de vista pedagógico casi todos los autores
y autoras se remiten a las fuentes más conocidas de la filo-
sofía, la sociología o la psicología de la educación para apo-
yar sus tesis de desarrollo de un nuevo modelo educativo
que reniegue de “la educación bancaria” y promueva un
modelo de enseñanza-aprendizaje basado en la curiosidad,
en el descubrimiento del saber gracias a la participación
activa del alumnado, tutorizado y orientado por el profeso-
rado. Las fuentes utilizadas comienzan por Dewey, en algu-
nos casos continúan con Freinet hasta llegar a Freire, Gi-
roux, Macedo, Carr y Kemmis, Vigotsky, Bruner, Habermas,
Delors, Petrella, Sen, Bordieu, Morin y un largo etc. La lista
es interminable pues se busca una base sólida de autorida-
des que avalen el porqué y el cómo llevar adelante la
Educación para la Ciudadanía como asignatura y como ele-
mento transversal capaz de democratizar las prácticas edu-
cativas y la participación ciudadana responsable.

Tal como ocurriera en siglos anteriores, la falta de cohesión
social y la proliferación de conflictos presentes a diario en
los medios de comunicación, se pretenden resolver gracias
a las bondades de la Educación para la Ciudadanía que,
bien instrumentalizada, pondría remedio a tanto desafuero

y desencanto por participar en la res publica. Los tópicos
principales que la Educación para la Ciudadanía se propo-
ne desarrollar, se agrupan en torno a la interculturalidad, a
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y a
la democratización de los centros educativos y la participa-
ción comunitaria.

Del material consultado el más crítico es el de Carlos y Pe d ro
Fernández Liria y Luis Alegre Zahonero (2007). Su tono es
e n t re sarcástico y demoledor y su estructura bascula entre
la de un libro de texto y un ensayo. Dicho de otra forma, es
un ensayo que se puede utilizar para dar clases. Su estilo es
muy ágil, original y entre t e n i d o. Su base es la filosofía, así
que contribuye a crear pensamiento crítico, a proponer pre-
guntas, a descubrir lagunas de conocimiento o a señalar
c o n t radicciones. El libro es en sí mismo una propuesta de
cómo ahondar en el pensamiento y la práctica democrática,
sólo que no hace concesiones a los eufemismos.

En el caso de Bolívar (2007, 2008), se demuestra su conoci-
miento profundo tanto del marco institucional europeo y
español como de los motivos que hacen pertinente la
Educación para la Ciudadanía. No sólo describe y analiza las
competencias sino que propone cambios en la org a n i z a c i ó n
de los centros y en las aulas para que sean más democráti-
cas, también propone una escuela abierta a la comunidad.
Tiene como horizonte la idea de Comunidades de Apre n-
dizaje que parece ser el eje del proyecto “A t l á n t i d a” en el
que se halla invo l u c ra d o. También se detiene y pro f u n d i z a
en la Educación para la Ciudadanía en un contexto de dive r-
sidad cultural. En los anexos hace propuestas de contenidos
y secuencias tanto para primaria como para secundaria.
Insiste, con mucha razón, en la necesidad de ofrecer forma-
ción docente, tanto para el pro f e s o rado en activo como para
el pro f e s o rado en formación. También insiste una y otra ve z
que no sólo debe formarse al pro f e s o rado encargado de la
a s i g n a t u ra sino a todo el equipo docente de cada centro
p a ra desarrollar la tra n s versalidad con eficacia. 

Su discurso teórico se basa en fuentes sólidas y presenta
las vías educativas que considera más adecuadas para la
Educación de una Ciudadanía Democrática. 
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a. “Enseñar, con la metodología y contenidos propios de
cada nivel, los valores propios de una cultura demo-
crática. Esto exige, además del empleo de procesos
deliberativos (reflexión crítica, aprendizaje cooperati-
vo, etc.), una determinada reconstrucción del curricu-
lum por el centro para promover procesos (habilidades
de pensamiento crítico, ponerse en el lugar del otro,
aprendizaje cooperativo, etc.) que eduquen en y para
una sociedad democrática.

b. La escuela debe estar o rganizada democráticamente,
de modo que permita la participación, toma de decisio-
nes, compromiso y puesta en acción de los va l o re s
democráticos. No basta, como a veces se ha creído, que
el centro tenga organizada formalmente la part i c i p a c i ó n
por re p resentantes, es preciso vivir cotidianamente
tales va l o res en la trama org a n i z a t i va del centro.

c. Aprendizaje servicio, como actividad que integra el
servicio a la comunidad con la enseñanza en el aula,
especialmente en Educación Secundaria y Superior. De
hecho, el currículum inglés de ciudadanía comprende,
en uno de sus bloques, actividades de implicación en
la comunidad. Respeto por los demás, atención y cui-
dado; relevancia de las actividades desarrolladas y
reflexión sobre ellas, son algunos de los principios de
aprendizaje- servicio.” (Bolívar, 2008:361).

O t ro autor de interés es Paz Abril quien, a diferencia de
B o l í va r, no se centra en el marco normativo europeo o
estatal o autonómico. Su tesis señala la necesidad impe-
riosa de apostar por una Educación para la Ciudadanía
Global. Divide el estudio en dos partes claramente dife-
renciadas aunque estrechamente vinculadas entre sí por
sus re f e rencias teóricas y la intencionalidad de demos-
t rar su tesis.

En la primera parte, él mismo expresa “argumento la nece-
sidad de defender un nuevo modelo educativo humanista y
global, y evidencio la perspectiva esperanzadora que nos
proporciona la fuerza de los discursos de Habermas y Freire
para caminar en esa dirección.” (Paz Abril, 2007:18). Este

apartado es muy sólido en su análisis del mundo en que
vivimos y de los retos que suponen para la educación. 

Su perspectiva, basada en Dewe y, Habermas, Fre i re ,
Chomsky, Cortina, plantea los efectos de la globalización
sobre la cultura, la ética, los derechos humanos y las pau-
tas de convivencia intercultural. “En un mundo globalizado,
pero falto de cohesión y pleno de injusticias, no parece que
el tratamiento de problemáticas globales (como el de la
convivencia, el desarrollo de los derechos humanos: ali-
mentación, salud, educación, la paz, la sostenibilidad, la
igualdad de género, la interculturalidad, etc.) pueda llegar
de la mano de un enfoque educativo tecnocrático, seguidis-
ta y responsable en cierta manera de una visión fragmenta-
da y deshumanizada de la educación. Necesitamos un
nuevo modelo educativo más humano y global” (Paz Abril,
2007:22). Sus ideas no difieren de las propuestas de las
ONGD sobre cooperación y solidaridad tanto local como
global.

En la segunda parte, también respaldado por autoridades
en materia de filosofía de la educación y de la psico-peda-
gogía se focaliza en “tres maneras de hacer la práctica edu-
c a t i va escolar (enfoque técnico-instrumental, enfoque
práctico-significativo y enfoque crítico-comunicativo)” (Paz
Abril, 2007:18). Y sobre el final ejemplifica con proyectos
educativos diversos. En esta segunda parte, las fuentes
siguen siendo principalmente Habermas y Freire, Delors,
Petrella, pero suma las voces autorizadas de Bruner, Carr y
Kemmis, Schön y muchos más que apoyan su apuesta
pedagógica por el enfoque crítico comunicativo.

Como es natural se decanta por una educación pro b l e m a-
t i z a d o ra, de descubrimiento de saber a través del debate
y el diálogo que permita la apert u ra de los centros a la
comunidad en la que las ONGD son consideradas siempre
como punto de interés especial. “un camino compart i d o ,
una ciudadanía militante: educadores, educandos, fami-
lias, comunidad local, las ONG y los colectivos dive r s o s ,
c o n s t r u c t o res en común de conocimientos a través del diá-
logo, integrantes de una comunidad (local y global) hacia
donde extender la cultura part i c i p a t i va y democrátic a . ”
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( Paz Abril, 2007:62). “la intervención educativa escolar
debería recibir aportaciones culturales de todo tipo por
p a rte de los miembros de la comunidad, familias, comu-
nidad local, ONG, asociaciones culturales” (Paz Abril,
2007:180). 

Como se puede apreciar, tanto en la teoría como en la prác-
tica sus propuestas tienen las mismas bases que las de las
ONGD que hace ya muchos años, trabajan por proyectos o
estudios de casos, siguiendo temáticas locales o globales
ligadas al medioambiente, al desarrollo, la cooperación, la
solidaridad y los derechos humanos.

Mª Dolores Morillas (2006) parte del diagnóstico de la
globalización, de consecuencias alarmantes para las
relaciones norte sur y para el medio ambiente, y cara c t e-
riza el impacto de las cuestiones globales en la escuela.
Dice así que: 

“Entre las repercusiones que la globalización económica
está teniendo en el mundo educativo cabe destacar:

• Aumento del flujo de inmigrantes en nuestras aulas.

• Estandarización de los estilos de vida y consumo y pér-
dida progresiva de la creatividad frente a la avalancha
de nuevos productos.

• Influencia decisiva de los medios de comunicación (la
otra escuela), dependientes de las grandes entidades
financieras, en el universo de los estereotipos y valores
sociales que transmitimos.” (Morillas, 2006:17).

Resulta significativa su caracterización de los horizontes y
fronteras de la Educación para la Ciudadanía, sobre todo en
el último punto en el que introduce dos reflexiones muy
interesantes porque escapan al discurso generalista que
tiende a dar por buenos todos los métodos y contenidos
educativos y a suponer que son igual de efectivos para
cualquier persona sean cuales sean sus características
individuales, sus circunstancias o su situación social: “Si
entendemos el conocimiento como una forma de entender
la realidad y de construirla, en la que intervienen las repre-

sentaciones individuales y sociales de los sujetos, no todas
las metodologías, conocimientos o prácticas son las más
adecuadas para la Educación para la Ciudadanía.”
(Morillas, 2006:13).

La segunda reflexión está dedicada al enfoque que debe
tener la Educación para la Ciudadanía. Este es un punto
conflictivo y contradictorio que lleva a la creación de una
asignatura o a una propuesta de tratamiento transversal.

“El papel socializador de la escuela no puede limitarse a la
interacción entre los diversos elementos de la comunidad
educativa ni al contenido explícito de determinados conoci-
mientos de determinadas áreas o materias. Debe ser eje
t ra n s versal del currículo formal, impregnar el currículo
oculto y las actividades de educación no formal. Todas las
áreas del aprendizaje y todos los proyectos de un centro
educativo deben contribuir con sus contenidos en la forma-
ción de ciudadanos.” (Morillas, 2006:13).

Además, en coherencia con estas afirmaciones subraya que
“se considera necesario que la Educación para la
Ciudadanía se contemple en el Proyecto Educativo del
Centro y se concrete en sus Planes Anuales y, como conse-
cuencia, esté presente en los Proyectos Curriculares de
área.” (Morillas, 2006:8). En el Instituto Veritas, que perte-
nece a las escuelas asociadas de la UNES CO, Morillas
d e s a r rolló dos proyectos para Secundaria El Pa t r i m o n i o
en Manos de los Jóvenes y Youth for Change. Educación
para el consumo sostenible. Aparte de proponer activida-
des y recursos vinculados al trabajo curricular propone
métodos concretos como el enfoque sistémico, el trabajo
por proyectos y el aprendizaje cooperativo que ofrecen cau-
ces para la socialización del conocimiento y para el apren-
dizaje participativo. En el conjunto de su trabajo se insiste
en una educación de paz, de resolución dialogada de con-
flictos vinculados al tema central que gira en torno a un pro-
yecto de educación ambiental. 

Tanto en el caso de Polo como en el de Maiztegui (2006), el
punto de partida es la Educación para el Desarrollo de 5ª
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generación vinculada a la Ciudadanía Global. Su formato,
contenidos y experiencias son propuestas que proceden
del campo de las ONGD. En ambos trabajos se trata de
recoger las propuestas del Consejo de Europa para demos-
trar cómo las ONGD pueden apoyar el trabajo docente en
las escuelas mediante propuestas temáticas y trabajos par-
ticipativos por proyectos.

En el caso de la participación comunitaria, da la impresión
de que se confía en que todos los centros se abrirán al
barrio y que ese intercambio será necesariamente positivo.
Las condiciones sociales de cada barrio y de las diferentes
familias o colectivos culturales que lo formen, muestran un
tejido complejo que se deberá tratar con prudencia y en el
que la participación de la comunidad educativa puede ser
exitosa o, por el contrario, puede ser fuente de nuevos con-
flictos que entorpezcan o deterioren la programación y la
práctica educativa.

Tal como señalara Carbonell (2008), para que las escuelas
puedan ser más democráticas, participativas y centradas
en los valores hay que cambiar la gramática escolar, la
estructura y las formas de transmitir conocimiento; y estos
cambios no parecen factibles a corto plazo.

O t ra iniciativa es la formulada por Boni (2006), que aun-
que se re f i e re al ámbito universitario consideramos un
enfoque válido también para la educación básica. Esta
a u t o ra propone, como fundamentación ideológica de un
modelo de Educación para el Desarrollo como Educación
p a ra la Ciudadanía, las siguientes re f e rencias: Desarro l l o
Humano, Derechos Humanos y Ciudadanía cosmopolita,
p ropuesta esta última que implica “c o m p render el signi-
ficado ético de la comunidad mundial de iguales, de
n u e s t ras responsabilidades como ciudadanos globales y
de las propuestas políticas para su realización” (Boni,
2006:49). 

La fundamentación axiológica toma como base el sistema
va l o ra t i vo de los Derechos Humanos y destaca en part i c u l a r
los va l o res de dignidad, libertad, igualdad, re s p o n s a b i l idad,
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diálogo, respeto activo, solidaridad, justicia y paz. En el
caso de la fundamentación pedagógica, la propuesta se
basa en la Educación en Valores como construcción de la
personalidad moral lo que entronca con las propuestas de
educación para la libertad, educación popular y educación
como práctica social crítica. Por último, se explicita también
la fundamentación psicológica, en este caso son las teorías
socio-constructivistas del conocimiento las que dan sopor-
te a los procesos de enseñanza-aprendizaje y, en particular,
las teorías del desarrollo del juicio moral y las teorías del
aprendizaje significativo.

Este sólido marco teórico es el que sostiene el enfoque de
Educación para el Desarrollo de cara a la Educación Básica
por ser el que dota de mayor consistencia y coherencia a
las intervenciones docentes no sólo para la implementa-
ción de la asignatura de Educación para la Ciudadanía,
sino, en general para la apuesta de transversalización al
conjunto del curriculum.

La traslación del marco teórico a la práctica re q u i e re la
selección de contenidos conceptuales, pro c e d i m e n t a l e s
y va l o ra t i vos en torno a los cuales articular la concre c i ó n
c u r r i c u l a r. Dichos contenidos son seleccionados basán-
dose en su re l e vancia socio-cultural y no en función de la
lógica de las disciplinas. Esta elección es la que permite
dotar de un sentido ético-político a la formación de una
ciudadanía entendida como sujeto social, dimensión
muchas veces olvidada en la gestión del saber escolar
p o rque tal y como afirma Pérez Gómez “... se encuentra
escandalosamente marginada de los contenidos del
currículo en una época en que prima la sacralización de la
ciencia y de sus aplicaciones tecnológicas.” (Pére z
Gómez, 1998:282).

Siguiendo estos principios, Boni (2006) estructura la pro-
puesta en el siguiente esquema:
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También Intermón Oxfam15 ha sido una de las organizacio-
nes que ha realizado propuestas concretas en torno a la
Educación para la Ciudadanía de cara a su inserción en el
sector formal. De hecho, fue además una de las organiza-
ciones invitadas a la ronda de consultas que el Ministerio
de Educación inició con motivo del debate en torno a la
nueva Ley de Educación16.

Intermón entiende la Educación para la Ciudadanía desde
una perspectiva global y con un enfoque transversal de

forma que implique compromisos y acciones no sólo en
relación con la asignatura concreta sino también con el
resto del curriculum y con el conjunto de aspectos organi-
zativos desarrollados en cada caso en los centros escola-
res. En coherencia con la formulación planteada desde
Europa y recogida a su vez por la legislación española, se
asumen los cuatro pilares enunciados en el Informe Delors,
a los que se añade un quinto pilar dirigido a la construcción
de un mundo más justo: “aprender a transformar”.

Cuadro 13.  Dimensiones

Cognitiva Procedimental Actitudinal

• Justicia social y equidad.

• Globalización e
interdisciplinariedad.

• Formas de desarrollo.

• Diversidad.

• Paz y conflicto.

• Ayuda al desarrollo.

• Ciudadanía cosmopolita.

• Pensamiento crítico.

• Argumentación efectiva.

• Cooperación y resolución de
conflictos.

• Desafío de las injusticias y
desigualdades.

• Empatía.

• Identidad y autoestima.

• Valoración y respeto por la
diversidad.

• Compromiso con la justicia
social y la equidad.

• Preocupación por el medio
ambiente y compromiso con
un desarrollo sostenible.

• Creencia en que las personas
pueden marcar la diferencia.

• Capacidad autorreguladora.

IDEAS CLAVE

Fuente: Boni (2006:49).

15 Todos los documentos que se han consultado para realizar esta reseña se encuentran en la página web de Intermón Ox f a m :
www.intermonoxfam.org/es/page.asp?id=1702 

16 Su propuesta, una vez conocida, fue respalda por un conjunto de personas del ámbito universitario y diversas organizaciones sociales (Amnistía
Internacional, Coordinadora Española de ONG para el Desarrollo -y en especial el Grupo de Educación para el Desarrollo-, Ingeniería Sin Fronteras,
InteRed, Save the Children, Solidaridad Internacional).
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En coherencia con el principio de transversalidad con el que
se debiera trabajar la Ciudadanía Global, Intermón difundió
en dos documentos los contenidos de la propuesta. En el
primero de ellos se definen los contenidos de la asignatura
en relación con las competencias que se deben adquirir a lo
largo de la Educación Básica y en el segundo se incluyen un

conjunto de sugerencias para “la integración de la ciudada-
nía global desde el análisis, la reflexión y la vivencia en los
proyectos educativos de centro”.

En el documento titulado Hacia una Ciudadanía Global.
Propuesta de Competencias Básicas (Intermón Oxfam, 2005)
detallan la propuesta de contenidos para la asignatura .

Fuente: Intermón Oxfam (2005:7).

Cuadro 14. Principios en los que se sustenta el paradigma

1. La dimensión ética del conocimiento y de los actos.

2. Dimensión global de la persona y del ciudadano y de la ciudadana: ciudadanía democrática, ambiental, paritaria,
intercultural, social y justa.

3. La solidaridad y cooperación.

4. El bien general sobre el particular.

5. Respetar para ser respetado y respetada.

6. El bien público es una responsabilidad compartida.

7. Concepción sistémica y global del planeta y de su desarrollo.

8. Defensa del equilibrio medioambiental.

9. Valoración positiva de la diversidad.

10. Respeto por las minorías.

11. Respeto por las señas de identidad.

12. Defensa de la justicia y de la equidad.

13. Participación en la construcción social.

14. Respeto por las normas y valores que favorecen la convivencia.

15. Diálogo como base de las relaciones humanas y como recurso de transformación de conflicto y rechazo de la violencia.
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Por su parte, en el documento El trabajo a favor de la
Ciudadanía y los Derechos Humanos en el proyecto educa-
tivo, el conjunto de la actividad del centro y en su apertura
al entorno (Intermón Oxfam, 2006), entiende los centros
educativos como comunidades de comunicación y de parti-
cipación que deben funcionar como laboratorios para el
aprendizaje de la vida democrática. Por eso, no es posible
confiar en que solo una asignatura vaya a garantizar la
extensión de una Ciudadanía Global si no es con el refuer-
zo necesario de la experiencia vivida en el conjunto de la
actividad escolar, máxime cuando se entiende la ciudada-
nía no sólo en su vertiente de aprendizaje de virtudes cívi-
cas sino sobre todo como desarrollo en el alumnado de un
conjunto de capacidades y competencias que le preparen
para la participación activa en el espacio público y la impli-
cación en proyectos de mejora y transformación de su
entorno.

Con estos principios como marco de acción, la propuesta va
desgranando un conjunto de propuestas:

• Un profesorado crítico, indagador y transformador, que
t rabaja bajo los presupuestos de la inve s t i g a c i ó n
acción, que entiende la educación no solo en su ver-
tiente pedagógica sino también en su dimensión social
y ética.

• Equipos docentes y claustros que reflexionan sobre su
práctica, se forman, innovan, identifican problemas y
proponen líneas de acción. Trabajo cooperativo, diálo-
go y deliberación, planificación colectiva y evaluación
constituyen algunas de las herramientas educativas. 

• Visión no dicotómica de la teoría y práctica. Diálogo
entre universidad y centros educativos (la responsabili-
dad de su impulso correspondería a las autoridades
educativas) de forma que las/los prácticos “indaguen
sobre las teorías de sus prácticas, así como los teóricos
puedan cargar de realidad sus teorías”. 

• Acción tutorial. Docente como modelo “intelectual,
moral, en el terreno social” que propicia ambientes de

Fuente: Intermón Oxfam (2005:11-13).

Contenidos conceptuales Contenidos procedimentales Contenidos de valores y actitudes

Medio ambiente, desarrollo sostenible
y equidad.

Salud individual y colectiva.

Identidad y diversidad cultural.

Formas de gobierno, democracia
y participación ciudadana.

Interrogación y planteamiento de
hipótesis.

Obtención y selección de información

Análisis e interpretación de la
información.

Comprensión, organización y aplicación
de la información.

Comunicación de información y
conclusiones

De la persona.

De las relaciones con las personas

De las relaciones con el entorno social
y natural.

Cuadro 15. Propuesta de bloques de contenidos
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confianza, de diálogo y de compromiso, que colabora
con otros miembros de la comunidad educativa :
padres, madres, familiares y otros actores sociales.

• Cambio en la concepción del/de la estudiante: de
“consumidor pasivo” a “productor activo”, de “recepto-
res de mundos” a “hacedores de mundos”. Pro t a g o-
nistas de un aprendizaje “que funciona óptimamente
cuando es part i c i p a t i vo, pro a c t i vo, comunal, colabo-
ra t i vo y entregado a construir significados más que a
re c i b i r l o s ” .

• Curriculum democrático y participativo. Integrador del
aprendizaje académico y del aprendizaje para la vida.
Aprendizaje cooperativo, dialógico y solidario.

• Apertura al entorno. Escuela dispuesta a recibir el apor-
te del entorno -en forma de conocimientos, recursos,
culturas...- y dispuesta a su vez a colaborar con el
entorno para “hacer comunidad”, actuar como punto
de encuentro y generar intercambio social.

Como se ha podido apreciar a lo largo de este apartado, las
coincidencias entre el análisis y las propuestas docentes y
las realizadas por educadores u organizaciones de coope-
ración son muy similares entre sí, lo que permite insistir en
la pertinencia de la colaboración estrecha entre la Edu-
cación para el Desarrollo y la Educación para la Ciudadanía.

50
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3.1. La Educación para el Desarrollo.
Un enfoque multidimensional

La Educación para el Desarrollo contempla un conjunto de
enfoques, esenciales para el tratamiento educativo de la
Ciudadanía, identificadas por los colectivos que trabajan en
este ámbito y que fueron especialmente desarrolladas en
2002 durante un encuentro17 que reunió a asociaciones de
todos los continentes para compartir reflexiones teóricas y
experiencias educativas.

La dimensión política alude no sólo a la formación de los
ciudadanos y ciudadanas en los aspectos relacionados con
el “civismo”, sino sobre todo a su preparación para la par-
ticipación política activa y responsable en la construcción
de sociedades plenamente democráticas. La dimensión
política en educación significa dar a conocer el mundo en el
que vivimos, las causas de las injusticias más graves y las
alternativas posibles para trabajar a favor del desarrollo
humano. Como educación orientada a la transformación
social, la Educación para el Desarrollo en su dimensión
política promueve la participación, define y estimula las
estrategias que puedan hacerla posible, cumple, por tanto,
un papel de herramienta para el fortalecimiento democráti-
co donde los colectivos implicados recuperan su voz, asu-

miendo la responsabilidad colectiva y el derecho que asis-
te a todas las personas y comunidades a definir conjunta-
mente un futuro deseable. Ante un panorama internacional
marcado por la injusticia y la desigualdad, la Educación
para el Desarrollo busca concienciar y concientizar sobre
esta realidad preparando a las personas para actuar con-
juntamente e imaginar estrategias creativas que subviertan
el orden establecido y que contribuyan a generar modelos
de desarrollo justos y equitativos. 

La dimensión cultural. El fenómeno de la globalización
impacta también en la Cultura y en las culturas, al convertir
las creaciones culturales en productos de consumo, al frag-
mentar hasta su casi plena disolución las distintas identi-
dades culturales en una nueva construcción hegemónica
moldeada al ritmo de las exigencias de la economía global.
Toda la riqueza que suponen las diferentes fórmulas con las
que se han dotado las sociedades a lo largo de la historia
para resolver todas sus necesidades de índole material o
espiritual está siendo aniquiladas por patrones de satisfac-
ción y de consumo “igualmente válidos” en cualquier rin-
cón del planeta. 

La tensión permanente entre culturas dominantes y cultu-
ras dominadas o, por utilizar unos términos más actuales,

3. Hacia un enfoque integrador. Experiencias de transversalidad

17 Las conclusiones del encuentro de la Red Internacional de Educación para el Desarrollo y Educación Popular que tuvo lugar en Murgia (Álava) del 10
al 16 de noviembre de 2002 se pueden consultar en Polygone (2003): Mosaico educativo para salir del laberinto. Bilbao, HEGOA/CIDAC/CIP/ITECO.
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e n t re culturas mayoritarias y culturas minorizadas, no
puede seguir resolviéndose por la vía de la asimilación, en
primer lugar, por razones de respeto, dignidad y derechos
humanos, y, en segundo lugar, porque esta indiferencia y
desprecio que genera marginación y ahonda la exclusión es
una de las causas profundas que están detrás de conflictos
más o menos abiertos, más o menos violentos. 

Cuando determinados colectivos sienten que el Sistema les
deja fuera, que sus oportunidades de acceder a una vida
digna son poco menos que ninguna y que cualquier intento
de protesta o de exigencia de mejores condiciones será
reprimida con dureza o directamente ignorada, se puede
entender mejor revueltas como las que tuvieron lugar en
los suburbios (banlieu) franceses hace ahora unos años. No
es casualidad que esas revueltas estuvieran protagoniza-
das por jóvenes de clases populares y pertenecientes a
segundas y terceras generaciones de inmigrantes que,
pese a su nacionalidad francesa, constatan que se trata de
“papel mojado” cuando su realidad se caracteriza por el
fracaso escolar, el empleo precario o el paro prolongado.

La dimensión cultural es clave en cualquier política educa-
tiva si entendemos la educación como un derecho humano
y si confiamos en que esta constituye un valioso instrumen-
to para el desarrollo integral y para la integración social.
Hablar de igualdad de oportunidades cuando las situacio-
nes de partida no sitúan a todas las personas en la misma
línea se convierte en una carrera desigual. Antes que de
igualdad de oportunidades hay que hablar de equidad, hay
que acometer políticas que combatan decididamente la
exclusión social, sólo entonces estaremos en condiciones
de hablar de escuelas y sociedades inclusivas.

Los movimientos de personas de unos países a otros ponen
de relieve la necesidad de implementar políticas de acogi-
da, pero también de extender una cultura de aprecio por la
diversidad cultural, de generar marcos de convivencia en
donde se reconozcan los derechos humanos para todas las
personas y en donde se puedan dar los intercambios nece-
sarios para asegurar la inclusión sin que ello suponga pér-
dida de la propia identidad cultural. 

En coherencia con estos supuestos, la Educación para el
Desarrollo pone el acento en educación intercultural, de
manera que el conjunto de los sistemas educativos acojan
a todas las personas -y en especial a aquellas que están en
riesgo de exclusión, que forman parte de colectivos vulne-
rables, de minorías-, poniendo en marcha estrategias de
empoderamiento a través del fortalecimiento de la autono-
mía, del diálogo y de la atención a la diversidad, sea esta
cultural, de género, de etnia o cualquiera otra. Esto signifi-
ca ser sensibles a una realidad plural y aceptar que la
democracia cultural forma parte indisoluble de la democra-
cia participativa y que debe incluirse dentro de las reivindi-
caciones de los derechos humanos como acciones sustan-
ciales de la Educación para el Desarrollo (Polygone, 2003).

El interés emancipador y la orientación transformadora de
la ED implican una mirada crítica de la dimensión pedagó-
gica. Se trata de plantear el conjunto del proyecto educati-
vo como un sistema de producción social de desarrollo, de
manera que las propias prácticas y relaciones de interac-
ción e intercambio en las relaciones educativas son tam-
bién elementos de la ED. Para este propósito es fundamen-
tal la alianza entre sectores y agentes educativos y sociales
capaces de dar sentido y unidad a la acción educativa, a la
producción cultural a la comunicación y la movilización
social en la construcción de otro modelo de desarrollo. El
planteamiento pedagógico, que incluye definición de con-
tenidos, estrategias, metodologías y sistemas de evalua-
ción, debe responder a un conjunto de líneas transversales
consideradas imprescindibles.

a. La perspectiva de género en la Educación para el
Desarrollo se revela como una de las perspectivas inelu-
dibles. Se parte de un enfoque transversal para analizar
las implicaciones que tiene su incorporación a una ED
que pretende transformar las sociedades actuales,
caracterizadas por un tipo de pensamiento androcéntrico
y eurocéntrico que impregna los discursos narrativos
acerca de la realidad. Los mecanismos de reproducción
social perpetúan estos esquemas, por lo que es preciso
realizar un proceso de deconstrucción que incluya un
análisis crítico de la realidad y una acción pedagógica
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que parta de presupuestos coeducativos que permitan
afianzar el aprendizaje de modelos basados en la equi-
dad entre mujeres y hombres. 

b. El Sur en la Educación para el Desarrollo. La Educación
para el Desarrollo requiere incluir en los procesos educa-
tivos una conexión entre lo local y lo global. Esta pers-
pectiva implica considerar el trabajo conjunto con perso-
nas y organizaciones del Sur como una estrategia para
promover un partenariado más equitativo, al tiempo que
una mirada superadora de visiones tradicionalmente
eurocéntricas. Pero además conviene tener en cuenta, la
cuestión de la construcción del imaginario colectivo. La
Educación para el Desarrollo reconoce la influencia que
tiene en la ciudadanía el imaginario colectivo sobre el
Sur. Dentro de estas representaciones mentales que se
construyen mediadas por diferentes agentes socializa-
dores como es el caso de los medios de comunicación,
juegan un importante papel los estereotipos sobre el
Sur. Conocer cómo se conforma este imaginario colecti-
vo, identificar las falacias sobre las que se sustenta y
conocer qué papel juegan en el mantenimiento del siste-
ma son algunos de los ejes rectores en esta perspectiva. 

c. Paz y Derechos Humanos. La educación para la paz y los
derechos humanos se convierten en ejes centrales de un
enfoque pedagógico que apuesta por el aprendizaje de la
gestión y resolución de conflictos y que ve en la exten-
sión y práctica de los derechos humanos uno de los pila-
res primordiales para la consecución de un desarrollo
humano justo y equitativo para todos los pueblos.
También en este caso es necesario ligar la construcción
de paz local con la paz global, y ambas con una cultura de
paz no androcéntrica. Esta tesis básica incorpora dos
supuestos; en primer lugar, que la aproximación al fenó-
meno de la violencia debe abarcar todas sus dimensio-
nes y condicionantes estructurales y relacionales; y en
segundo lugar, que la cultura de paz, como fenómeno
histórico y procesual, debe ser entendida como condi-
ción, estrategia y producto de un Desarrollo Humano
como el que venimos definiendo.

d. Sostenibilidad. Han pasado más de 30 años desde que
se publicó la obra Los límites del crecimiento, un informe
que alertaba sobre la incapacidad del planeta para abas-
tecer de recursos a una población que crecía a buen
ritmo; y casi 20, desde que en el Informe Brundtland
Nuestro futuro común se acuñara por primera vez el con-
cepto de desarrollo sostenible. Hoy en día casi nadie
cuestiona la necesidad de buscar modelos de desarrollo
compatibles con la sostenibilidad ambiental que nos
permitan legar a las futuras generaciones un planeta
vivo, con capacidad de autoregeneración como para ase-
gurar la satisfación de las necesidades de estas y de las
sucesivas. 

De cara a la Educación para el Desarrollo interesa la cuestión
de la sostenibilidad en la medida en que nos permite seguir
p rofundizando en las relaciones entre el medio físico y el
medio humano. Esto implica educar desde un punto de vista
crítico con los actuales modelos de producción y consumo,
p e ro también educar desde un enfoque tendente a rescatar y
c o n s e rvar la diversidad de modelos de desarrollo todavía no
liquidados (pueblos indígenas) y de que este análisis crítico
se incorpore e interrelacione al mismo nivel que los anterio-
res (perspectiva de género, sur, paz...) para establecer los
p a r á m e t ros de futuros desarrollos deseables. 

La dimensión ética implica unos supuestos de valor desde
los cuales se analiza y se juzga la realidad y desde los cua-
les se propone la intervención tra n s f o r m a d o ra. La
Educación para el Desarrollo es una educación ideológica,
no neutral, en la que la lectura de la realidad se hace desde
determinadas claves que ayudan a interpretarla y las claves
fundamentales que sostienen su discurso y su práctica se
refieren a los valores de justicia social, equidad, solidari-
dad y cooperación. Desde esta dimensión ética, la ED busca
reconstruir un pensamiento crítico que analice los proble-
mas sociales desde la perspectiva de la dignidad humana y
desde el valor de la persona, por eso toma partido por los
sectores más vulnerables y desde esa postura denuncia la
desigualdad y demanda otros modelos alternativos acor-
des con los presupuestos del Desarrollo Humano.
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Con este paradigma como marco conceptual viene traba-
jando en los últimos años el enfoque de Educación para el
Desarrollo, marco que consideramos especialmente intere-
sante para dar soporte a las propuestas que se pueden
plantear de cara a la educación formal.

3.2. Repensar la ciudadanía

Es necesario considerar algunas claves en la revisión del
sentido de la Ciudadanía en la época de la Globalización
Neoliberal, hoy tocada en algunos de sus alerones ante la
evidencia de sus implicaciones y responsabilidades en la
crisis actual. 

“La teoría moderna del Estado democrático soberano,
liberal y radical, presupone la idea de una comunidad
que se gobierna directamente a sí misma y determina su
propio futuro. Esta idea es cuestionada sobre todo por la
naturaleza de esquema de interconexiones globales y los
problemas a los que debe enfrentarse el Estado moder-
no. Las comunidades nacionales no «programan» de
manera exclusiva las acciones, decisiones y políticas de
sus gobiernos, y estos no delimitan aisladamente lo que
es bueno para sus propios ciudadanos [...] No sólo se
trata de definir formalmente nuevas instituciones demo-
cráticas, sino también de definir, en principio, amplias
vías de participación cívica en la toma de decisiones a
nivel regional y mundial” (Held, 2002:393-395).

En primer lugar, parece evidente que la ciudadanía tiene
que ver con la cuestión de la democracia. No es posible una
democracia real sin ciudadanía. La ciudadanía aparece
como productora y producto de una democracia en acción.
Genera poder democrático al tiempo que en la medida en
que este se fortalece consolida la ciudadanía real. Por
tanto, la participación democrática parece una dimensión
necesaria e inevitable de la ciudadanía. 

En segundo lugar, la ciudadanía requiere la existencia de
una comunidad que tiene interés en definirse como tal. Hay
ciudadanía allá donde se perfila una problemática, interés,

contradicción y conflicto en torno a lo público, a lo comuni-
tario, a la res publica. La comunidad también requiere un
ámbito de individuos que trascienden su propio aislamien-
to para definir un conjunto de ámbitos de interés colectivo.
Lo comunitario, lo público son elementos constitutivos de
lo ciudadano.

En tercer lugar, la ciudadanía implica una forma particular
de relación con los sistemas de poder en los que se enmar-
ca. Es fuente de legitimidad del poder y, a cambio, exige su
reconocimiento como tal, como comunidad de ciudadanas
y ciudadanos. En los momentos actuales, la ciudadanía no
puede restringirse al ámbito de los poderes estatales por
cuanto las interconexiones globales influyen re s t a n d o
autonomía y soberanía al espacio tradicional del poder
estatal. Por tanto la ciudadanía implica reconocimiento de
derechos y deberes en un espacio de actuación en el que
coexisten poderes de diverso tipo, un espacio que supera
las limitaciones del espacio local del Estado para actuar en
un ámbito global. 

En coherencia con estas claves se pueden perfilar algunos
elementos necesarios para la existencia de la ciudadanía.

La ciudadanía implicaría:

• Un ámbito de acción. Hay ciudadanía en la medida que
esta se manifiesta como un espacio de demanda, de
debate, de presión social, de negación o afirmación de
la orientación con la que los poderes dominantes tien-
den a gestionar los problemas colectivos.

• Un ámbito de derechos. Derechos reconocidos y reco-
nocibles de sujetos y comunidades ante las cuestiones
que afectan a las vidas personales y colectivas de sus
miembros y ante las que la ciudadanía necesita actuar
en correlaciones de poder muy desiguales. 

• Un ámbito de reconocimiento y articulación colectiva.
La ciudadanía se organiza y reconoce colectivamente
como sistema de empoderamiento y garantía de su
existencia. 

210 x 210 invest castellano  23/3/09  19:20  Página 54



55

• Una mirada critica respecto del ámbito y contenido de
la propia acción ciudadana. Los ámbitos y fuentes de
poder que determinan las condiciones sociales en cada
contexto local han ido haciéndose más lejanos, difusos
y complejos, al tiempo que la línea entre el espacio
público y el espacio privado se ha vuelto más tenue. 

“La humanidad se enfrenta al desafío de lograr una
civilización de la ciudadanía, una república universal
(en el sentido del viejo proyecto kantiano) fundamen-
tada en la igualdad en un mundo que tiende a retroce-
der a los estatutos de la Edad Media y en el que la
cohesión social está minada por la oposición entre
incluidos y excluidos. Al desafío de establecer no una
“política de reconocimiento” de los derechos estricta-
mente privados, individuales, aunque estos no debe
ser despreciados, sino una política de ciudadanía que
sea una política de civilización” (Naïr, 2003:276).

Como consecuencia, la ciudadanía debe ejercerse hoy, en
campos más amplios que los tradicionalmente atribuidos al
Estado, para abarcar una nueva dimensión local global.

El proyecto de Educación para una Ciudadanía Democrática
debe encuadrarse en un marco en el que se confronten las
estrategias que despliega el modelo dominante para cons-
truir su proyecto político-social con las estrategias alterna-
tivas y de resistencia que demanda un proyecto crítico y
transformador.

Cuando se visualiza el actual proceso de Globalización neo-
liberal ligado al fin de la época de bloques la mayor parte
del planeta carece de una ciudadanía plena y menos aún
con un modelo homogéneo. Son pocos los Estados demo-
cráticos que reconocen la plenitud de derechos de su ciu-
dadanía y casi inexistentes las experiencias en las que el
ejercicio de ciudadanía sea una realidad más allá de la emi-
sión de un voto cada cierto tiempo.

La Globalización alude a distintos procesos que introducen
reordenamientos en el conjunto de las sociedades del pla-
neta. Por un lado el planeta se convierte en una esfera de
organización desigual de la producción y mucho más des-

igualmente de la redistribución de esa riqueza. La
Globalización pro d u c t i va y financiera -estructurada por
multinacionales, mercados, redes mediáticas, tecnológi-
cas, etc.- no produce más ciudadanía, por el contrario mue-
ve mercancías, capitales y símbolos culturales, provoca
intensos movimientos de mano de obra pero no otorga ciu-
dadanía plena, aumentando el riesgo de fragmentación
social y de nuevas formas de exclusión. 

La gestión de la Globalización crea nuevos mecanismos de
poder que quedan fuera del control de los Estados. Las
sociedades que están siendo re o rdenadas con estos nuevo s
p a r á m e t ros contemplan con estupor cómo el viejo modelo
de una ciudadanía política de re p resentación referida al
c o n t rol e influencia sobre el Estado deja de ser válida ante la
magnitud de los nuevos problemas internacionales. 

El impacto de este fenómeno alcanza también al ámbito de
lo cultural. El capitalismo descubre las oportunidades que
resultan de convertir el mundo del ocio, de la comunica-
ción, de los servicios, de los símbolos, de los productos
científico-tecnológicos... en mercancías sujetas a la produc-
ción capitalista y mercantil. Las nuevas tecnologías lo
hacen posible. La creación de símbolos culturales deja de
tener relación con la producción del saber más o menos
académico, más o menos ligado a la ética o al sentido
social para pasar a tener valor en la medida en que se con-
vierte en objeto de consumo.

Producir sujetos consumidores en lugar de sujetos ciuda-
danos se convierte en un proceso sistemáticamente organi-
zado. El mercado como sucedáneo de lo político, el consu-
mo como sucedáneo del derecho, el poder de acceso indi-
vidual frente a la comunidad ciudadana, el supermercado
global frente al ámbito de la acción política. Incluso la polí-
tica puede convertirse en parte de la propia mercancía cre-
ada para ser consumida bajo el espejismo de la acción ciu-
dadana. La destrucción de lo ciudadano se convierte así en
un subproducto no ya tanto de la emergencia de una acción
política autoritaria, como obra de la mercantilización de la
ciudadanía.
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Todo este conjunto de potentísimas tra n s f o r m a c i o n e s
que se han identificado como parte del tard o c a p i t a l i s m o ,
-o de la globalización neoliberal, de la postmodernidad, o
segunda modernidad, según otras acepciones-, tiene
p rofundas consecuencias en la articulación de las socie-
dades y en su traducción en ámbitos de ciudadanía re a l ,
plena y democrática. Los individuos, los colectivo s ,
e n f rentados a ese proceso de re o rdenación de los espa-
cios políticos, económicos, culturales y simbólicos, re s-
ponden con nuevas formas de relación, de identidad e
i n t e g ración. Pe ro el efecto más inmediato se observa en
las dinámicas de fragmentación social que genera una
b recha entre personas y grupos incluidos y excluidos. La
comunidad local tiene cada vez más dificultades para
c o m p a rtir una ciudadanía incluyente y dispensadora de
identidad y acogimiento colectivo. 

En este contexto, la ciudadanía se diluye e inhibe en una
c u l t u ra publificada y socializada bajo la influencia de
algunas “I” que resultan muy re l e vantes para el enfoque
e d u c a t i vo.

• “Indiferencia”. Una concepción de diferenciación radi-
cal de un “nosotros” del que me siento parte y con
quienes empatizo y un “otros” ante los que el muro de
la “insensibilidad” es total. Esta indiferencia funciona y
se restringe cada vez más a los círculos más inmediatos
y cercanos donde se tiende a distanciar la relación
entre lo personal/familiar y lo colectivo, limitando así el
ámbito de lo público a una parcela social casi inexisten-
te y fragmentada. La indiferencia funciona también en
clave defensiva/ofensiva frente a ese mundo externo
que emerge como amenaza, desconocido o cuando
menos potencialmente inquietante. 

• “Invisibilidad”. Una mirada ante lo externo en que la
comunidad es “inexistente”. Entre mi “yo” y los pro-
blemas colectivos solo existe el va c í o. Los “o t ros” son
invisibles para mí y yo soy invisible para el re s t o. Una
sociedad donde las celdillas se convierten en muros de
aislamiento en vez de lienzos de comunicación y acogi-
da. La existencia del vacío entre mi yo y los prob l e m a s

refleja y produce el vacío de la comunidad y de la ciu-
dadanía. En todo caso es el gran poder, cada vez más
lejano, injusto y caprichoso, el único que existe y el
que determina ese vacío y sus consecuencias para el
s u j e t o. 

• “Inmovilidad”. La sensación de que es posible conse-
guir los mejores resultados cuanto menos acción y
movilización se produzca. La reacción ante el problema
debe ser la mínima para que el problema deje de afec-
tar al propio sujeto. No porque desaparezca, más bien
se trata de esquivarlo para que no se presente como
dificultad en el propio camino. No se trata solo de
hacerse invisible e indiferente ante lo que existe en el
“ahí fuera” sino de que no se pueda visualizar la posi-
ble acción de resistencia. 

Participar en la res publica representa el punto de par-
tida antagónico. Supone implicación frente a indiferen-
cia, visibilización como condición para el reconocimien-
to, la articulación y el empoderamiento, y significa tam-
bién movilización para profundizar y defender esa ciu-
dadanía y sus derechos. 

• “Impotencia”. La percepción de que ante los grandes
problemas hay que esperar que la solución llegue de
fuera porque el sujeto no va a ser capaz de hacer nada
frente a ellos. Si la solución sólo es posible desde el
p o d e r, el sujeto se encuentra “d e s e m p o d e ra d o” ,
“impotente”. La impotencia es la lógica del desamparo
en la percepción de la capacidad que tiene el sujeto y la
ciudadanía. Si la ciudadanía no consigue penetrar en el
ámbito de cada sujeto para prestarle apoyo, inclusión,
confianza e identidad, tampoco aquél se verá reforzado
y empoderado para afrontar estos retos y ampliar su
horizonte.
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Ámbito de la Acción Ámbito de los Derechos Ámbito de la Articulación
Colectiva

Ámbito de la Mirada
Crítica

Indiferencia

Invisibilidad

Inmovilidad

Impotencia

“Nosotros” y los
“Otros” interactuamos
siempre e
inevitablemente. No
somos ni podemos ser
indiferentes. Implica
aceptación u
oposición.

Actuar para hacernos
visibles, para ofre c e r
resistencia. Si nos
visibilizamos y nos
reconocemos, podemos
diseñar estra t e g i a s
conjuntas e influir en
aquello que nos afecta.

E n f rentarnos a la
i n m ovilidad cobra un
carácter estra t é g i c o. Es
m o s t rar la disposición a
ir desplegando una
c o r relación de fuerzas y
resistencias que se irán
d e f i n i e n d o
c o l e c t i vamente según
los contextos concre t o s
y con miradas globales.

Actuar para combatir
la sensación de que no
es posible hacer nada
salvo la aceptación y
sumisión. Actuar en
colectivo transmite y
crea poder.

Los “Otros” y “Otra s ”
tienen derechos que
afectan al “Nosotro s / a s ”
Reconocer nuestro s
d e rechos, entender la
i m p o rtancia mutua.
I n t e r re l a c i ó n .

Enfrentar creativamente
los conflictos para
expresar intereses propios
y defender los Derechos
que nos asisten.

Los Derechos y Deberes no
son elabora c i o n e s
a b s t ractas y genéricas al
m a rgen de los intere s e s ,
e x p e c t a t i vas y posibilidades
de las personas y grupos
a los que se re f i e ren. La
exigencia y vigilancia del
e j e rcicio de los Dere c h o s
implica una acción que se
opone a las tendencias
i n m ov i l i z a d o ra s .

La conciencia de que
tenemos Derechos y
D e b e res y de que podemos
exigirlos, defenderlos y
ampliarlos, combate la
p ropia percepción de
i m p o t e n c i a .

Somos más capaces si
nos organizamos para
actuar conjuntamente.
Si nos import a m o s
somos más fuertes. Si lo
asumimos como part e
de nuestros Debere s .

Sólo la visibilización
nos da la confianza
y el reconocimiento
necesarios para
reclamar nuestra
existencia y emprender
acciones colectivas. 

La presencia pública y la
expresión de nuestras
demandas, perspectivas y
Derechos determinan la
agenda colectiva y anima a
otros y otras a emerger y
aliarse con nosotros.

Parte de la movilización
persigue la propia
articulación colectiva.
Reconocernos y
reforzarnos mediante la
acción conjunta mejora
nuestra realidad
comunitaria al tiempo
que actúa como factor
de empoderamiento.

Las acciones
individuales pueden
tener un valor simbólico
p e ro el poder necesario
p a ra avanzar en las
demandas solo se logra
en la acción colectiva. 

Podemos y necesitamos
actuar sobre cualquier
aspecto que nos influya,
afecte o preocupe.

La va l o ración de los efectos de
las movilizaciones, luchas y
reivindicaciones colectiva s
o f recerá, seguramente, un
p a n o rama de luces y sombra s ,
de fortalezas y debilidades,
p e ro solo con este
conocimiento crítico se pueden
diseñar nuevas líneas para la
acción e incidencia política
que conlleva la tra n s f o r m a c i ó n
s o c i a l .

El poder y contrapoder es
una relación dialéctica en
conflicto, donde lo pequeño
puede ser grande en la
medida que está bien
articulado y conectado a
intereses conjuntos.

Cuadro 16. Dos ejes en la construcción de la ciudadanía

Fuente: Elaboración propia.
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IMPOTENCIA

INDIFERENCIA

INVISIBILIDAD

INMOVILIDAD

Ámbito de la
Acción

Ámbito de los
Derechos

Ámbito de la
Articulación

Colectiva

Ámbito de la
Mirada Crítica

Desarrollo

Democracia

Género

Interculturalidad

Sostenibilidad

Comunicación

Salud

Coinsumo Responsable

Paz

Derechos Humanos

Ciudadanía 
escolar

Ciudadanía 
global

Ciudadanía 
local

Ciudadanía 
europea

Cuadro 17. Pistas para una Educación para la Ciudadanía Democrática

Fuente: Elaboración propia.
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Estos dos cuadros (ver cuadros 16 y 17) pretenden confor-
mar una mirada a aquellas cuestiones que nos pueden ayu-
dar a perfilar una lectura propositiva para la Educación para
la Ciudadanía Democrática desde el marco de la Educación
para el Desarrollo de 5ª generación.

El primer cuadro intenta identificar los obstáculos y barre-
ras que es necesario aprender a superar para comenzar a
construir una comunidad en clave Ciudadana. En la colum-
na vertical se sitúan los elementos presentes en la cultura
dominante interiorizados por las personas y que limitan las
posibilidades de avanzar en un proyecto de ciudadanía
(nos referimos a las cuatro “I”; indiferencia, invisibilidad,
inmovilidad, impotencia). 

A su vez, en horizontal se sitúan los ámbitos que se pueden
reforzar para desaprender la cultura de las “I” y avanzar en un
a p rendizaje ciudadano (acción, derechos y deberes, art i c u l a-
ción colectiva, mirada crítica). No implican forzosamente una
e s c a l e ra de niveles en el avance de desaprendizaje -apre n d i-
zaje pero sí dibujan una sistemática para la intervención
docente. Es probable que no sea necesario dedicar una
atención diferenciada a cada cuadrícula ya que algunas
pueden solaparse entre ellas durante el proceso de ense-
ñanza-aprendizaje pero sí que deben ser consideradas en
conjunto para evaluar los avances en este campo.

El segundo cuadro intenta proyectar ese marco base a los
d i versos niveles de avance sobre las claves de la ciudadanía: 

• El ámbito escolar en sus diversas escalas -grupos, aula,
centro educativo, comunidad escolar...-.

• El ámbito local -procesos, agentes, conflictos, proble-
máticas...-.

• El ámbito europeo -diversidades culturales y/o nacio-
nales, conflictos...-.

• El ámbito global/planetario -la perspectiva del planeta
en toda su diversidad y complejidad, redes, agentes
implicados...-.

En ese formato tridimensional, una tercera dimensión con-
sidera la presencia de los enfoques que configuraban la
transversalidad y a los que no renunciamos porque ofrecen
soportes parciales o integrales para analizar los problemas
a los que debe enfrentarse la ciudadanía.

3.3. Líneas de trabajo en el aula,
el centro y la comunidad

Todas las evidencias que hemos venido recogiendo a lo
largo de este estudio se dirigen a demostrar que la preten-
sión de “educar ciudadanos y ciudadanas” no puede con-
fiarse exclusivamente a una asignatura que solo se imparte
en dos cursos a lo largo del periodo de educación básica
(5º Primaria y 3º de la ESO) y a la que quizá pudiera añadir-
se, por cuanto así aparece en las propuestas oficiales, la
Ética de 4º de la ESO. Es necesario entonces diseñar una
estrategia educativa más amplia que permita reforzar tales
objetivos, dar coherencia y perspectiva al tratamiento que
se pueda dar en la asignatura.

La asignatura puede ser promotora de una Educación para
la Ciudadanía para el conjunto del centro educativo. Pero es
importante también plantear otros niveles de actuación
para dotar de mayor consistencia a la intervención. Sería
deseable que el centro escolar se implicara en dinámicas
ciudadanas participativas en el ámbito comunitario, así
como en otras de carácter global. 

“Si la escolaridad es sólo una de las instancias que cola-
boran de forma peculiar a la socialización, se hace nece-
sario considerar en todo momento las relaciones que
mantiene con otros agentes y entender que las políticas
escolares requieren ser complementadas con otras estra-
tegias sociales y culturales. Educar para la Ciudadanía
Democrática requiere proveer a los futuros ciudadanos
de un medio ambiente de vida y de aprendizaje natural
coherente. En ese medio es preciso que se conjunten
normas de comportamiento de carácter cívico y ético
p a ra la vida cotidiana, actitudes favo rables a la coope-
ración y a la tolerancia. En cualquier caso, es pre c i s o
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c o n s iderar que los contenidos o significados que legiti-
man la ciudadanía son más amplios que los que, de
manera específica, se refieren a la democracia como
forma de gobierno [...] La Educación para la Ciudadanía
respetuosa con la diferencia se encuentra en la vida coti-
diana de las escuelas y en el mundo exterior” (Gimeno
Sacristán, 2001:275-276).

Cuando proponemos una Educación para la Ciudadanía
Global desde una Educación para el Desarrollo de 5ª gene-
ración, en clave de género e interculturalidad, estamos
diseñando una estrategia en esta dirección. 

La propuesta es que tanto la asignatura como la propia
dinámica del centro escolar se enmarquen dentro de prác-
ticas comunitarias donde experimentar y aprender la
Educación para la Ciudadanía. La dimensión global, que se
considera una perspectiva ineludible, se desarrolla al tiem-
po que se extiende la conciencia de la interrelación entre
niveles micro y macro. Fenómenos o dinámicas que tienen
una escala mundial impactan en la vida de las comunida-
des concretas (p.e. la crisis económica), de la misma forma
que nuestros hábitos de consumo locales tienen reflejo a
escala global (producción y mercado, impacto ecológico,
etc.) lo que conduce a la idea de impulsar acción ciudada-
na local y acción ciudadana global de forma simultánea.

Fuente: Elaboración propia.

Comunidad
Educativa

Comunidad
Local

Aula en
“Acción

Ciudadana”

Centro como institución
Democrática

y Participativa

Centros, 
Comunidades y
Problemáticas 

del mundo

Redes de 
Comunicación y

Cooperación 
Globales

Cuadro 18. Interrelaciones en la Educación para la Ciudadanía.
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3.3.1. El aula como espacio de Ciudadanía

La experiencia de Mundilab18 nos muestra que la creación
de un aula dotada de material didáctico, de recursos meto-
dológicos y técnicos, específicamente dedicada al trabajo
de Educación para la Ciudadanía Global, puede producir
unos resultados positivos sorprendentes. 

De ahí la idea de sugerir la creación dentro de los centro s
e d u c a t i vos de un aula-laboratorio similar a la de
Mundilab para el caso de Educación para la Ciudadanía.
La petición en el propio centro de destinar un aula a este
fin ya generaría un interesante debate acerca de la inser-
ción de la asignatura en el centro y del papel de este
espacio democrático y como escuela de ciudadanía, obje-
t i vos ambos que son responsabilidad del conjunto de la
i n s t i t u c i ó n .

Además, como aula de re f e rencia para la Educación para
la Ciudadanía se abre a todas las asignaturas del centro
en la medida en que trabajen algunas dimensiones de
Ciudadanía. 

Conviene que el aula disponga de la flexibilidad necesaria,
por espacio y mobiliario, para permitir diferentes formas de
agrupamiento que vayan desde la asamblea de clase hasta
el trabajo individual o de pequeño grupo. Es importante
que este aula pueda permitir la institucionalización de la
asamblea de aula como medio y marco de ejercicio de la
ciudadanía en relación con los problemas que deban ser
debatidos, con las decisiones que haya que tomar, con eva-
luaciones colectivas, con la definición de normas -incluida
la construcción de las leyes y procesos que consideren pro-
pios de la soberanía y derechos asociados a una gestión
democrática de la vida escolar-. Democracia, participación,
investigación, cooperación, debate, evaluación, exigencia
de responsabilidades y reflexión como principios básicos
del funcionamiento de la asamblea y del proceso educativo
en general.

El aula puede funcionar como centro de recursos, de
forma que albergue una biblioteca abierta a los y las
estudiantes así como una parte dedicada al trabajo infor-
mático y en red. Los recursos técnicos disponibles en el
aula permitirán el trabajo con diversas situaciones de
comunicación que faciliten el aprendizaje, el interc a m-
bio, la reflexión y el debate o las presentaciones indivi-
duales o colectivas. 

Un aula en conexión con otras aulas y espacios del centro
donde se articulen iniciativas como radio, televisión y/o
periódico escolar, biblioteca, sala de ord e n a d o res... Se tra-
taría de que el aula de Educación para la Ciudadanía
forme parte de la red interna del centro y de los re c u r s o s
c o l e c t i vos con los que se pueden impulsar líneas espe-
ciales de tra b a j o. Un aula que, en su concepción, cre a
dinámicas de trabajo con los recursos colectivos del pro-
pio centro y con los de la comunidad local y global. 

Esta forma de aula en red permitirá que cualquier aspecto
del programa pueda incorporar líneas de investigación y
aprendizaje en distintos campos de conocimiento además
de facilitar el contacto con los agentes implicados y con una
amplia diversidad de interpretaciones desde las que pro-
mover la participación ciudadana. Un aula abierta hacia
dentro -hacia el centro-, y hacia fuera -mediante salidas
para contactar con realidades, personas, instituciones y/o
procesos del entorno local, con la invitación a que se intro-
duzcan en la escuela y se contextualicen en un entorno
educativo-. Al tiempo que se realiza esta apertura a la
comunidad local, el aula puede ser un espacio para apren-
der a comunicarse con ámbitos y agentes lejanos donde la
presencia directa no sea posible. Hoy la tecnología nos per-
mite establecer esta conexión local-global con gran varie-
dad de formatos y procesos. 

Educar para la Ciudadanía se sitúa, como hemos venido
señalando, en las antípodas de la acción formal académica,
burocratizada, vaciada de contenido social, de conflictos,

18 Véase un resumen de la experiencia en Anexo.
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de diversidad de perspectivas, de debate y repercusión
social. Por el contrario, se trata de una educación que
busca la implicación personal y colectiva en la práctica edu-
cativa así como la comprensión de las repercusiones huma-
nas que conllevan las problemáticas de la res publica.

Por ello, además de un espacio donde sea posible trabajar
en esa dirección, necesitamos unas estrategias metodoló-
gicas que conviertan el currículo formal en una práctica de
enseñanza-aprendizaje viva, compleja y en crecimiento.

La metodología que proponemos sugiere trabajar como
marco básico el modelo tridimensional sugerido en el cua-
dro “Pistas para una ECD Global” (ver cuadro 17), donde se
abre un cuadro de doble entrada con cuatro abscisas para
reflejar las tendencias anti-ciudadanía que es necesario
desestructurar: indiferencia, invisibilidad, inmovilidad e
impotencia. En el eje de ordenadas, otros cuatro ítems,
muestran los ámbitos que podrían pautar fases de avance
en el proceso educativo: mirada crítica, articulación colecti-
va, derechos y acción. Así se definen 16 celdillas que indi-
can núcleos para articular el trabajo de enseñanza-aprendi-

zaje. Pero esas 16 celdillas horizontales se proyectan en un
tercer eje tridimensional donde se proponen las diversas
escalas de la ciudadanía: escolar, local, europea y global.
Por tanto obtendríamos un modelo teórico de 64 cubos de
trabajo. Esos 64 cubículos además podrían ser atravesados
por lo que en terminología LOGSE se denominaronenfo-
ques transversales derivados de las diversas líneas de las
“Educaciones para”: Desarrollo, Democracia, Coeducación,
I n t e rc u l t u ralidad, Sostenibilidad, Comunicación, Salud,
Consumo, Paz, DDHH... cuestiones todas implicadas en la
Educación para la Ciudadanía y que el propio currículo ofi-
cial acaba recogiendo.

Este esquema (ver cuadro 17) nos puede marcar una orien-
tación para la estrategia metodológica así como un cuadro
estructural para la evaluación e investigación sobre los
avances obtenidos. No indica forzosamente una progre-
sión, ni implica que cuando se trabaja en uno de los volú-
menes no se interrelacione con el trabajo en otro(s). Por
tanto nos puede permitir avanzar en diseños didácticos, en
torno a lo que estemos trabajando, útiles para las diversas
partes del aprendizaje de la ciudadanía.

1. Mirada crítica. Características del conflicto. Personas implicadas. Posiciones. Intereses. Relaciones de Poder.
Posibles alternativas. Dificultades de solución. 

2. Derechos. Valores. Derechos. Reglas implicadas. Historia y memoria de situaciones similares. 

3. Articulación Colectiva. Actitudes de las personas no implicadas directamente. Papel posible de esos agentes
mediadores no implicados. Grado de implicación y posiciones existentes ante el conflicto, ante las alternativas y
ante las estrategias de solución. Participación colectiva y estructurada en el proceso.

4. Acción. Procesos de participación, análisis, debate y gestión del conflicto, analizando y buscando formas de nego-
ciación, al tiempo que relacionándolo con los valores y normas que el colectivo ha ido definiendo y mediante los
cuales ha ido empoderándose.

En cada uno de esos pasos será necesario comprender las diversas implicaciones y la importancia de participar inde-
pendientemente del grado de implicación de cada persona en el conflicto. Es decir, será necesario remover las situa-
ciones de indiferencia que puedan existir ante el problema.

Un Conflicto en Clase
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3.3.2. Transversalizar la Educación para la Ciudadanía
en el centro

Los propios decretos oficiales reconocen esta evidencia, la
Educación para la Ciudadanía debe ser un proyecto del con-
junto del centro definido ya desde de su proyecto educati-
vo, buscando los formatos curriculares y organizativos más
adecuados para que pueda ser una espacio de transversa-
lidad real y colectiva. Así, en el currículo de Educación
Básica se afirma: 

“La Educación Básica tiene por objeto el desarrollo integral
de las capacidades del ser humano, es decir, de las capaci-
dades físicas y motoras, cognitivas, comunicativas, socia-
les y afectivas, proceso ya iniciado en la Educación Infantil,
así como de las competencias básicas que necesita a lo
largo de toda la vida para su realización y desarrollo perso-
nal, la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo... lo
cual supone que todos los docentes son educadores que
i n t e rvienen de forma conjunta y coordinada desde su

Otro elemento sobre el que habrá que hacer hincapié es el de la invisibilidad de los sujetos y de los aspectos que tien-
den a ser velados en todo conflicto y sin cuya presencia el conflicto corre el riesgo de enmarcarse desde el principio
en unas determinadas relaciones de poder y normalidad que hacen que la solución, independientemente de su grado
de justicia, esté casi predeterminada. En unos casos este aspecto puede ser menos relevante si el conflicto es explíci-
to pero, en otros, si el conflicto existe de forma oculta (perpetuando situaciones de injusticia, desigualdad, violencia,
violación de derechos) cobra mayor relevancia esta visibilización de la que hablamos. 

Otra cuestión que el proceso educativo tendrá que revertir será la tendencia a la inmovilidad. No se trata sólo de una
tendencia pasiva ligada a la justificación de que no es posible hacer nada para resolver la situación excepto aquello
que puedan hacer quienes tienen poder -que en la mayoría de las ocasiones no son las personas más afectadas-.
Desaprender y promover la participación implica remover en parte las miradas sobre los conflictos y el ocultamiento
del papel de los agentes casi invisibles pero numerosos que con su actitud pasiva o activa cambian radicalmente las
condiciones de mantenimiento o resolución de un conflicto. La tendencia al desánimo y a la paralización es algo laten-
te que empalma con los aprendizajes dominantes. 

La sensación de que las personas carecen de poder y son incapaces de cambiar la correlación de fuerzas en las mis-
mas cosas que les afectan, lleva a la inmovilidad y la propia inmovilidad a la impotencia. Educar contra la impotencia
ante los conflictos y problemas es por tanto un componente estratégico en la Educación para la Ciudadanía. Es posi-
ble que en la medida en que se reestructuren las otras “I” la propia conciencia de poder y la confianza en la posibili-
dad de influir en la resolución del problema vaya aumentando.

Por tanto, es probable que todos los ámbitos se trabajen con más o menos intensidad y con una determinada secuen-
ciación del proceso didáctico, dadas las dificultades para conseguir implicar en el aprendizaje a todos y todas. Pero al
tiempo, también, puede ser una hoja de ruta para lograr eliminar la tendencia a la no participación y a la no implica-
ción en el proceso de trabajo.

Algo similar ocurre si trabajamos al tiempo, las conexiones, similitudes y diferencias con otros conflictos en otra esca-
la. Tampoco aquí será necesario abordar de forma sistemática todos los aspectos, pero probablemente aparecerán de
forma interrelacionada en unos u otros momentos. 
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correspondiente etapa educativa y área curricular, en cola-
boración con los corresponsables educativos, principal-
mente con la familia, pero también con otras instancias y
agentes socializadores y educativos de la sociedad... impli-
ca la educación para la paz positiva, los derechos humanos,
la justicia, la solidaridad y la inclusión. El Departamento de
Educación, Universidades e Investigación pro m overá el des-
a r rollo de proyectos globales de centro dirigidos a la cre a c i ó n
de una cultura de paz y unas prácticas fundamentadas en el
respeto, el diálogo, la regulación y control emocional, el tra t a-
miento ético de los conflictos y los derechos y deberes de
todas las personas de la comunidad educativa” (Artículo 3)1 9.

Esta formulación implica cinco decisiones estratégicas en
el proyecto curricular del centro:

a. El centro debe ser una institución de participación
democrática donde la cooperación, la regulación de
derechos y la resolución de conflictos formen parte de
su cultura cotidiana. Esto implicará formas de institu-
cionalización de esa participación desde las aulas al
conjunto del Centro. En consecuencia debe priorizar
los procesos y tiempos necesarios para que el proyec-
to de Educación para la Ciudadanía pueda ser integra-
do como línea central en el proyecto educativo y curri-
cular. Si fuera posible, sería interesante potenciar la
inclusión y participación de las familias en el proceso
de debate y en la definición de su aportación a la
implementación de la ECD en el centro.

b. El contenido de la Educación para la Ciudadanía debe
orientarse de forma transversal hacia el conjunto del
currículo. Esto implicará la búsqueda de colaboración
con las diversas áreas que están presentes en el pro-
yecto curricular. Los avances en la transversalidad
deberán enriquecer el propio proyecto educativo que
estará por tanto abierto para enfrentar las nuevas
perspectivas de trabajo. El centro apoyará activamen-

te el proceso favoreciendo las iniciativas que avancen
en esa dirección.

c. Centro en plataformas locales. El centro reconoce la
importancia capital de su integración en las redes e ini-
ciativas locales que aborden distintas problemáticas y
movilicen agentes donde la comunidad ciudadana se
manifieste. El centro puede participar en estas redes
entendiendo esta colaboración y su aprovechamiento
en el plano curricular como parte de su responsabili-
dad como institución promotora de ciudadanía. 

d. Centro en redes globales. El centro promueve y se rela-
ciona con proyectos y/o redes de cooperación que
impliquen a agentes, centros y/o comunidades de
aquellos países de origen de las minorías culturales
que están presentes en el propio centro o en la reali-
dad sociocultural inmediata. El centro debería asegu-
rar el contacto con otras realidades -independiente-
mente de la presencia concreta de minorías- como
componente básico para trabajar curricularmente la
dimensión intercultural y global de la ECD. Así el cen-
tro promoverá una dimensión donde la Educación para
el Desarrollo, la perspectiva de género y la educación
intercultural se constituyan como ejes estratégicos del
p ropio trabajo curricular de Educación para la
Ciudadanía, tanto en su vertiente de asignatura como
en su vertiente transversal. 

e. Evaluación. Por último el centro dedicará una atención
especial al trabajo de evaluación participativa de este
p roceso de implementación de la ECD en el currículo del
C e n t ro. Entre otros aspectos y a fin de poder desarro l l a r
p ropuestas cada vez más ajustadas y potentes, convie-
ne valorar su presencia en el centro, los recursos, la
colaboración con distintas instituciones, la dimensión
local-global y los principales obstáculos surg i d o s
durante su desarrollo.

64

19 Decreto 175/2007, de 16 de octubre, por el que se establece el currículo de la Educación Básica y se implanta en la Comunidad Autónoma del País
Vasco.
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Si bien los curricula oficiales reconocen el carácter estra-
tégico y la responsabilidad del conjunto del centro en la
Educación para la Ciudadanía, la articulación -una ve z
más- del currículo en áreas y asignaturas compart i m e n t a-
das hace temer que de la proclamación oficial a la pues-
ta en marcha en los centros haya un vacío similar al epi-
sodio de las tra n s versales en la práctica de los centro s
bajo el proyecto LOG SE. La propia constitución de la ECD
como un área específica nos hace temer un desarro l l o
real no exento de dificultades. Formalmente se dice que
la ECD pertenece a todo el centro, como no podía ser de
o t ra manera, pero queda en manos exc l u s i vas de los re s-
ponsables de la asignatura o del sector docente más
c o m p ro m e t i d o. Esto contradice la voluntad declarada en
los documentos oficiales. Una vez más podemos encon-
t rarnos con que la tendencia práctica e histórica de los
c e n t ros pase por encima de la evidencia de una ECD sólo
posible en un centro donde la ciudadanía democrática se
e j e rcita de forma regular y con la participación real de
todos sus miembro s .

Para ello es especialmente importante que los centros
abran el debate sobre los enfoques de la ECD, así como
sobre las repercusiones que tiene para el proyecto educati-
vo y curricular del centro. Debiera debatir el grado de cen-
tralidad que implica esta educación y las necesarias reaco-
modaciones y prioridades que el centro debe asumir para
convertirse en un centro promotor de ECD. Esto significará
abrir una fase de estudio, análisis, debate e investigación
de las condiciones favorables y de las dificultades que se
tienen, en el orden interno y externo, para su puesta en
marcha. 

En este proceso se deberá hacer un esfuerzo para implicar,
en la medida de lo posible, a los miembros de las familias
del centro, así como participantes y agentes del medio local
inmediato que pueden tener interés en una práctica de pro-
fundización de la ciudadanía en el medio social. Escuela y
comunidad necesitan apoyarse y reforzarse mutuamente
para hacer factible este proyecto de Educación para la
Ciudadanía.

Si bien en la práctica, la Educación para la Ciudadanía tien-
de a ser presentada como afín al área de “Conocimiento del
medio Natural, Social, y Cultural” en Primaria, y a la de
“Ciencias Sociales, Geografía e Historia” en la ESO, debere-
mos ser conscientes de la conexión con las otras áreas en
un tratamiento interdisciplinar e integrado.

La proximidad con el área del Conocimiento Social tiende a
poner de manifiesto la importancia de aquellos contenidos
que tienen que ver con el conocimiento de las instituciones
y procesos que rodean e inciden en la ciudadanía. Sin
embargo el uso de los elementos comunicativos implicados
presenta un componente crucial para la cooperación con
áreas tan importantes como la de Lenguas, Informática,
Plástica y Visual, Música... La conexión con el campo de las
Ciencias de la Naturaleza, dentro del mismo área en
Primaria, ofrece posibilidades regulares de trabajo, de la
misma manera que ocurre con las Matemáticas. La respon-
sabilidad con la Naturaleza y el manejo de las relaciones
entre lo cuantitativo y lo cualitativo son también compo-
nentes de una formación ciudadana.

Pero también en segundo término, conviene reflexionar
dentro de cada asignatura qué campos de conocimientos y
competencias -tanto en el terreno cognitivo como procedi-
mental y valorativo- se incardinan con la ECD. Será necesa-
rio revisar qué importancia tiene en el conjunto del proyec-
to de área y, en consecuencia, qué líneas de trabajo activas
pueden implementarse. 

Por último la transversalidad implicará el análisis de aque-
llos aspectos que se consideran necesarios -participación,
género, interculturalidad...- pero que no están presentes en
el conjunto de las prácticas y contenidos transmitidos por
las asignaturas -incluida la propia de ECD- y a los cuales
habrá que buscarles ubicación y desarrollo.

65
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Otra experiencia interesante desde el punto de vista de la reflexión sobre la ECD lo constituye la propuesta de
Comunidades de Aprendizaje, potenciada y teorizada por el CREA y que en la actualidad conforma una Red de centros
(http://utopiadream.info/red/tiki-index.php.)

Según definen en la página web de la Red “Una Comunidad de Aprendizaje es un proyecto de transformación social y
cultural de un centro educativo y de su entorno para conseguir una sociedad de la información para todas las perso-
nas basada en el aprendizaje dialógico mediante una educación participativa de la comunidad que se concreta en
todos sus espacios, incluida el aula”. La Red responde a una filosofía común que persigue la transformación de los
centros educativos en Comunidades de Aprendizaje basados “en el aprendizaje dialógico para lograr un doble objeti-
vo: el máximo aprendizaje para el alumnado y una buena convivencia. La comunidad educativa y en especial las fami-
lias se implican en la organización y gestión del centro a través de las comisiones de trabajo, entran en el aula a tra-
vés de los grupos interactivos y participan en actividades de formación en el propio centro”.

El proyecto nació bajo la inspiración teórica y práctica del CREA20 (Centre Especial de Recerca en Teories y Pràctiques
Superadores de Desigualtats). El modelo teórico que guía la experiencia de las Comunidades de Aprendizaje recoge la
perspectiva de la Educación Crítica próxima a la tradición desarrollada por Freire y Habermas. 

En la actualidad aparece formando parte del proyecto INCLUD-ED (Strategies for Inclusion and Social Cohesion in
Europe from Education) coordinado por CREA y que persigue investigar “las estrategias educativas que contribuyen a
superar las desigualdades y que fomentan la cohesión social, y las estrategias educativas que generan exclusión
social, centrándose especialmente en los grupos vulnerables y marginalizados. Europa necesita identificar las estra-
tegias que a su vez utilizarán las personas encargadas del diseño de políticas, las personas al cargo de la gestión edu-
cativa, el profesorado, el alumnado y las familias, y que contribuyan a elaborar nuevas políticas que permitan cumplir
los objetivos de Lisboa. INCLUD-ED se centrará en el estudio de las interacciones entre los sistemas educativos, los
agentes y las políticas, hasta el nivel obligatorio (infantil, primaria, secundaria, y los programas de formación profe-
sional” (www.ub.es/includ-ed/es/about.htm). 

Las diferentes experiencias que se incluyen en este pro g rama se van agrupando en Proye c t o s que comparten un
o b j e t i vo común. El Proyecto 6 tiene como objetivo “Estudiar las comunidades implicadas en proyectos de apre n-
dizaje que han desarrollado la integración de las intervenciones sociales y educativas que contribuyen a re d u c i r
las desigualdades y la marginalización, y a pro m over la inclusión social y el empodera m i e n t o”. La selección de las
escuelas incluidas en este apartado se debe a que su proyecto ofrece algún tipo de respuesta a una de las pre-
guntas que forma parte de la investigación más general: “¿Cómo contribuye la implicación de la comunidad en la
educación a reforzar los vínculos entre la educación y diversas áreas de la sociedad? ¿Cómo contribuyen estas
i n t e rvenciones mixtas a la cohesión social?” (www. u b. e s / i n c l u d - e d / e s / p ro j e c t s _ 6 . h t m l )

Experiencia: Las Comunidades de Aprendizaje

20 La página de CREA se encuentra en www.pcb.ub.es/crea/. Ramón Flecha fue director del CREA hasta el 2006, ocupando posteriormente este pues-
to Marta Soler.
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Es en este bloque donde se estudian los casos concretos de escuelas que se han transformado en comunidades de
aprendizaje y que han sido seleccionadas de acuerdo a tres criterios:

• Han demostrado una contribución al éxito en relación con su contexto.

• Comparten unas mismas características sociales: grupos con un bajo nivel socioeconómico que pertenecen a
minorías culturales. 

• Centros escolares que cuentan con la implicación de la comunidad para superar desigualdades.

En el caso del Estado español desde esos criterios participan tres escuelas21 que son Comunidades de Aprendizaje. La
importancia, duración y consistencia del proyecto nos lleva a considerarlo un referente para la reflexión, así desde el
punto de vista de la ECD nos interesan al menos tres cuestiones relevantes. 

En primer lugar el concepto de “comunidad educativa”, ¿se entiende en el sentido de una Comunidad de Ciudadanía
Local, esto es, más amplia que la comunidad de padres y madres del centro? Por tanto ¿se habla de la implicación del
conjunto de la comunidad local inmediata o sólo la de aquellas familias implicadas en el centro?

La segunda cuestión viene de la mano del concepto de “cohesión social”. ¿Se pone en relación la idea de cohesión
social con la de promover a través de la educación una Comunidad de Ciudadanía Inclusiva? Esto es ¿una Comunidad
que en sí misma necesita transformarse, al tiempo que educa en la inclusión y en la interculturalidad?

Por último, nos interesa clarificar si el proyecto de Comunidades de Aprendizaje se orienta hacia el conjunto de cen-
tros educativos o fundamentalmente a aquellos que se encuentran en una situación de especial riesgo de exclusión y
guetización. ¿Se trata de promover unas condiciones de “normalización” de esos centros educativos a fin de que con-
sigan integrarse en similares condiciones que el resto de centros educativos según los moldea la cultura y sociedad
hegemónica o, por el contrario, el conjunto del proyecto persigue una transformación de la actuación educativa en
todo tipo de centros hacia una Educación Cívica Democrática Intercultural e Inclusiva?

¿Cómo han resuelto estos tres ámbitos de tensión? Es deseable, pero no es tan fácil hacer que las familias part i c i-
pen en el proceso educativo. ¿Cómo compaginar el interés por implicar a las familias con las dificultades que ellas
mismas tienen para su inserción social? ¿En qué dirección se mueve la ECD real de los centros y comunidades impli-
cadas? Por supuesto, la ECD puede recoger ideas y estrategias bien interesantes de las Comunidades de
A p rendizaje: el papel central del aprendizaje dialógico, la participación de la comunidad en la vida del centro, la
t ransformación de prácticas educativas, la actuación en red, la experiencia acumulada a través de años de tra b a j o ,
la cooperación entre investigación e innovación, la participación de agentes diversos, etc. Sin embargo, para el
núcleo de la reflexión es necesario clarificar previamente las preguntas anteriormente planteadas de forma que se
puedan definir mejor las oportunidades y dificultades que se le presentan a la ECD en su pretensión de configura r-
se como un proceso educativo comunitario.

21 CEIP Mare de Deu de Montserrat (Terrasa, Barcelona), CP La Paz (Albacete) e IES Karrantza (Karrantza, Bizkaia).
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3.3.3. La comunidad como eje articulador
de lo local-global

No es usual la participación de la Escuela en plataformas
locales que impulsen dinámicas de acción ciudadana. Sin
embargo, la problemática abierta por la multiculturalidad
creciente en la sociedad y su reflejo entre la población
escolar de los centros educativos ha contribuido a que
algunas escuelas hayan ensayado la colaboración con ini-
ciativas externas, bajo formas más o menos estables. Una
sugerente experiencia, Amanda22, en la que Hegoa ha parti-
cipado y que se ha implementado en el Casco Viejo de
Vitoria-Gasteiz, aporta aprendizajes interesantes.

Amanda nació como una experiencia orientada a consolidar
las dinámicas inclusivas a partir del impulso de estrategias
de educación intercultural hacia el conjunto del barrio. En
sus orígenes, fue importante la inversión del fenómeno de
guetización de la Escuela de Primaria del Casco Viejo de la
ciudad que había llegado a tener un 80% de niños y niñas
de las nuevas minorías culturales derivadas de la inmigra-
ción reciente y un 20% de población gitana. Hacer una
escuela del barrio real donde estuvieran todos los niños y
niñas que configuran la diversidad cultural del Casco Viejo
implicaba también contar con la presencia de aquellos de la
cultura dominante. Junto a ello, otro objetivo relevante lo
constituía trabajar por la comunicación real de los niños y
niñas de las minorías con otros niños y niñas en los ámbi-
tos extraescolares. 

En ese proceso se va consolidando la necesidad de trabajar
una cultura de ciudadanía intercultural del Casco Viejo de
Vitoria-Gasteiz y en el que la escuela debe participar al
tiempo que puede recibir aportes para su trabajo de rees-
tructuración intercultural en el interior del centro. Una
escuela que necesita la participación ciudadana externa en
el interior de sus prácticas y, al revés, una comunidad que
para fortalecer su integración ciudadana en clave intercul-
tural necesita la contribución de una escuela que apuesta
por una educación inclusiva y de calidad. 

Este proceso no ha estado exento de tensiones y dificulta-
des, pero poco a poco se ha ido estabilizando, consiguien-
do así un interesante abanico de iniciativas y agentes parti-
cipantes que dan consistencia a ese proceso de transfor-
mación escolar al tiempo que contribuyen al cambio de las
interrelaciones entre las diversas comunidades que confi-
guran el Casco Viejo.

No es el único modelo, ni significa que todas las fórmulas
de interrelación de los centros con el mundo de la ciudada-
nía real que circula al otro lado se deban dar bajo este for-
mato. En la medida en que crece la multiculturalidad, sur-
gen iniciativas que trabajan a favor de los derechos de esas
minorías para garantizar condiciones de inclusión e integra-
ción y para promover una transformación, en las prácticas
socioculturales dominantes, que propicie el encuentro y el
intercambio intercultural. Estas iniciativas a veces conectan
con los centros educativos, pero indudablemente la escue-
la -que también vive esos retos- puede tomar la iniciativa
en la búsqueda de mecanismos de colaboración en el pro-
ceso de democratización y como apoyo a la Educación para
la Ciudadanía. 

En relación con el propio trabajo de Educación para la
Ciudadanía, los centros educativos deben incluir en su
reflexión el papel que pueden cumplir las iniciativas que
facilitan un espacio de actuación ciudadana en el entorno
local. La reflexión debe ocuparse también de los espacios
de encuentro mutuo (de dentro hacia fuera y de fuera hacia
dentro) y del lugar que todo ello debe ocupar en el proyec-
to educativo y curricular del centro para que esa colabora-
ción sea posible. Tomar contacto con el mundo de la ciuda-
danía real es una alianza poderosa en este trabajo de ECD
pero requiere tanto cambios en los centros educativos
como esfuerzos para que las plataformas y redes ciudada-
nas comprendan que la participación en la vida de los cen-
tros escolares también es importante. 

22 La sistematización de la experiencia de la plataforma Amanda de Vitoria-Gasteiz, se presenta en el siguiente apartado.
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El Departamento de Educación de la Generalitat de Catalunya ha venido apoyando desde el año 2004 los llamados
“Planes Educativos de Entorno”23 que significan una interesante experiencia educativa para reflexionar sobre la
Educación para la Ciudadanía, por cuanto explícitamente reclaman la necesidad de crear redes y proyectos entre la edu-
cación formal y otros agentes educativos que actúan en el entorno inmediato. La perspectiva sería diseñar “de una forma
muy part i c i p a t i va una acción educativa abierta para todos los alumnos, pero con una atención especial a los recién llega-
dos o a los alumnos autóctonos con riesgo de marginación, para fomentar el éxito, la convivencia, la integración cul-
tural -en nuestro caso tiene un papel fundamental la lengua propia- y las expectativas sociales. Se debe entender
como una red de apoyo a la comunidad educativa con visión y liderazgo municipal e implicación de todas las entida-
des y recursos de ámbito social, cultural o deportivo”. (Vallcorba, 2008:51)24.

Los planes educativos de entorno

23 Se puede consultar la página www.xtec.net/lic/entorn/index.htm y la revista Cuadernos de Pedagogía presenta un interesante dossier coordinado
por Albert Quintana i Oliver, en el número 375, de enero de 2008, entre las páginas 50 y 74. 

24 Vallcorba, J.; (2008): “Planes educativos de entorno. La necesaria sinergia educativa” Cuadernos de Pedagogía, 375, enero. pp. 51.

Cuadro 19. Mapa de implantación 2006-2007

Fuente: www.xtec.net/lic/entorn/ubicacio.htm
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El proyecto que ha venido desarrollándose hasta la actualidad en las comarcas y centros implicados se ha traducido en
experiencias, recursos y evaluaciones muy interesantes. Cada Ayuntamiento implicado convenia con el Departamento de
Educación la asignación de recursos que posibilite la creación de las redes y el apoyo de las iniciativas de los diversos colec-
t i vos sociales. En el dossier publicado en Cuadernos de Pe d a g o g í a de enero del 2008 se habla de 95 planes en 90 munici-
pios.Si nos atenemos al mapa de implantación 2006-2007 (véase cuadro 19), vemos que se trata de una experiencia que
tiene una amplia extensión y con una implicación institucional y económica potente. Igualmente las actividades y org a n i-
zaciones sociales implicadas son amplias y ligadas a diversos aspectos e iniciativas de educación no formal2 5.

Sin embargo, resulta muy interesante la evaluación que realiza Assumpta Barg a l l ó2 6 (2008:60) cuando expre s a :
“ Por sus planteamientos teóricos parecería que se trata de un modelo global porque quiere incidir en todas las
instancias y agentes educativos para conseguir la continuidad y la coherencia necesarias para favo recer el éxito
e d u c a t i vo de todo el alumnado en todas sus ve rtientes (personal, social, académica y laboral). Pe ro en la prácti-
ca en estos tres años se ha mostrado como un modelo fragmentado tanto a nivel local, como a nivel del pro p i o
D e p a rtamento de Educación, así como a nivel interd e p a rtamental. A nivel local el PEE parece ubicarse únicamen-
te en el espacio extraescolar y se mantiene la situación de poca permeabilidad entre el dentro de y el fuera del
mundo escolar. A nivel del Departamento de Educación el PEE parece ir en paralelo con otras iniciativas especial-
mente con el PMQCE (Proyecto para la mejora de la calidad de los centros educativos públicos) y aunque, eviden-
temente, son complementarios y trabajan en una misma dirección, el hecho de presentarse como Planes diferentes y
gestionarse desde ámbitos distintos contribuye a reforzar la distinción entre el marco escolar, que sería del
PMQCE, y el extra e s c o l a r, que se asimila con el propio del PEE ”2 7.

25 Todo ello, junto con las evaluaciones, está reseñado en la documentación de la propia red.
26 Inspectora del Departamento de Educación de la Generalitat de Catalunya. Miembro del equipo técnico de los Planes Educativos de Entorno entre

el 2004 y 2007.
27 Bargalló, A. (2008): “De la utopía a la práctica” en Cuadernos de Pedagogía, 375, enero. pp. 57-60.
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Es decir, este interesante modelo que moviliza un conjunto de actores del ámbito socioeducativo, incluida la propia admi-
n i s t ración local y educativa, sigue teniendo el punto débil de no presentarse como un modelo educativo integrado donde
por ejemplo la propia Educación para la Ciudadanía sea parte constitutiva central del conjunto de acciones educativas for-
males y no formales. 

Por otro lado es constatable también una insuficiencia para la perspectiva de una ciudadanía global, no existe una
línea de cooperación y Educación para el Desarrollo que dé una dimensión global al trabajo educativo formal y no for-
mal. El listado tanto de entidades como de actividades se liga con dinámicas y talleres de muy diverso tipo donde el
mundo de las ONGD y de la llamada relación Norte-Sur es débil y puntual. 

CENTRO CÍVICO

INSTI T U TO

AY UN TAMIEN TO

TEAT RO ES C U ELA INFAN TIL

ASOCIACIÓN DE
INMIGRANTES

TALLERES DE MADRES
Y PADRES

CONSEJO ESCOLAR
MUNICIPAL

ESCUELA DE TEATRO

POLIDEPORTIVO

ALFABETIZACIÓN

210 x 210 invest castellano  23/3/09  19:20  Página 71



72

El enfoque de la ED de 5ª generación nos propone una lec-
tura de la Educación para la Ciudadanía con dos revisiones
centrales. Por un lado, una ciudadanía que no se construye
sólo con el manejo de los temas de la agenda política de los
Estados, dado que hay nuevos poderes emergentes que se
camuflan en la esfera de la acción no pública y que, sin
embargo, orientan y condicionan los asuntos de la res
publica; y, por otro, la necesidad de una ciudadanía activa,
concienciada y comprometida en redes de acción global,
esto es, una ciudadanía global. 

Para enfrentar las nuevas condiciones que está extendien-
do la Globalización Neoliberal en los ámbitos locales se
necesita una ciudadanía sólidamente empoderada, capaz
de superar la sensación de impotencia o la imposibilidad
del cambio. La ciudadanía pegada al ámbito local, que per-
cibe cada vez con más nitidez la distancia que la separa de
los centros de poder que influyen en su vida, reacciona
muchas veces intentando consolidar y fortalecer lo local en
la convicción de que es lo único que podría salvar la de las
influencias de esas nuevas dinámicas globales. Una
Educación para la Ciudadanía de nuestra época se equivo-
caría si se dejara llevar en esa dirección. Por el contrario,
sólo podremos fortalecer la ciudadanía y la democracia
local en la medida en que profundicemos en y nos abramos
a una ciudadanía y democracia global. Lo local y lo global
son parte del mismo continuum. Sin embargo, todavía son
muy incipientes las dinámicas que ponen en práctica esta
idea de ciudadanía global. 

De nuevo aquí los centros deben ser conscientes de su
doble papel, dentro y fuera del espacio escolar, de apoyo a
una Educación para la Ciudadanía Global. El movimiento
altermundialista ha sido un potente aldabonazo a la con-
ciencia para una ciudadanía global, el mundo de las ONGD
constituye otro campo de agentes que trabajan en clave de
problemáticas de una res publica global, los medios de
comunicación y las agencias culturales son canales de acer-
camiento del mundo -otra cosa es en qué dirección y como
lo estén haciendo-, el mercado global ofrece mercancías y
objetos culturales que evocan la mirada global. 

Ahora bien, no todos estos agentes actúan de la misma
manera. Unos, agentes y redes, colocan en pie de igualdad
a ciudadanos y ciudadanas que necesitan apoyarse y que,
en consecuencia, trabajan cooperativamente para empode-
rarse como ciudadanía global. Otros, por el contrario, pro-
mueven una mirada a través de la cual el mundo rico des-
precia al mundo empobrecido, se muestra indiferente ante
sus dramas o lo difumina entre culturas y paisajes exóticos
aptos para su consumo en el mercado global. Estos últimos
lógicamente no trabajan para la ciudadanía global pero una
Educación para la Ciudadanía Global debe incluirlos en su
trabajo como una mirada crítica de lo que no es una ciuda-
danía global.

Estos dos nudos -la dificultad de integrar escuela y comunidad en un proyecto educativo compartido en el cual la for-
mación para la ciudadanía constituya un eje central y estratégico y la dimensión global de esa formación para la ciu-
dadanía- son retos que deberemos afrontar.
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Presentaremos a modo de ilustración dos experiencias ligadas a prácticas de cooperación que constituyen una intere-
sante estrategia para trabajar la ciudadanía global en los centros educativos.

Prácticas en Cooperación

Se ha venido extendiendo en los ámbitos de la Universidad la conciencia de su papel como agente de Cooperación
para el Desarrollo. En esa medida las Universidades pueden aparecer como agentes del impulso de esa ciudadanía
global. Como fruto de esa conciencia, y de la aparición de estructuras y proyectos específicos para plasmar esa estra-
tegia, han empezado a aparecer proyectos que permiten que los y las estudiantes en su formación inicial participen
en proyectos de cooperación sobre el terreno. De esta forma, apoyan líneas de trabajo en otros países, mejoran su
aprendizaje y capacitación profesional y refuerzan una interesante dimensión de conciencia solidaria y cooperativa al
tiempo que de ciudadanía planetaria en su construcción humana, profesional y ciudadana. Alguna de esas prácticas
comienzan a desarrollarse en el campo de la formación de profesionales de la Educación: Magisterio, Educación
Social, Pedagogía, etc.

Un ejemplo en esta línea en el campo de la Educación podemos encontrarlo en la Escuela de Magisterio del Campus
de Álava de la UPV/EHU. La Escuela de Magisterio ha venido trabajando desde el año 2000 hasta la actualidad en cola-
boración con varias ONGD en distintos proyectos. Con Eki Haizea primero y Ekilore Munduan despúes, se ha desarro-
llado el proyecto más amplio y duradero en Educación Intercultural Bilingüe con escuelas de las comunidades shuar y
quechuas de Pastaza, en la Amazonía ecuatoriana. Con la Asociación Africanista Manuel Iradier se ha venido trabajan-
do en un proyecto con escuelas de Cogo (Guinea Ecuatorial). Con Juliaka se ha colaborado en un proyecto de apoyo a
una Escuela de Calle en Quetzaltenango (Guatemala). Los y las estudiantes tienen una formación previa y viajan a rea-
lizar sus prácticas de 3º a las escuelas con el apoyo de la contraparte local, al tiempo que conviven y se impregnan de
las situaciones sociales y culturales en que se insertan. 

El proyecto con Ecuador presenta algunas características bien interesantes por su extensión a lo largo del tiempo; por
el volumen de estudiantes implicados; por la inserción regular e institucional de un proceso de trabajo desde la pro-
pia Escuela de Magisterio donde la formación previa es muy relevante; porque a su vez, la ONGD que actúa de inter-
mediaria, Ekilore Munduan, forma parte de la plataforma Amanda; y por cuanto promueve una línea de cooperación
entre ambos sistemas educativos, el de la Educación Intercultural Bilingüe de la provincia amazónica y el de la Escuela
Pública Vasca. 

El correo escolar una herramienta para la ECD

Celestin Freinet (pedagogo francés, luchador y militante en la Resistencia e inspirador del Movimiento Cooperativo de
Escuela Popular que pronto desborda las fronteras del Estado francés convirtiéndose en un movimiento internacional)
teoriza el correo e intercambio escolar como una poderosa herramienta pedagógica para las escuelas y para los niños
y niñas de estratos populares. El centro de su pedagogía es la transformación del alumnado en un colectivo con

Experiencias

73
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a u t oridad, para ello es importante dotar de sentido social y ciudadano a la práctica docente y al saber escolar. Freinet
re c rea distintas técnicas con ese objetivo, así junto al correo escolar se necesita la asamblea y la práctica coope-
ra t iva, pero también la imprenta escolar y la actividad curricular con un sentido comunitario que vaya más allá de las
prácticas escolares.

Para Freinet, la técnica del correo escolar era una forma de construir una conciencia colectiva en el alumnado capaz de
traspasar el propio ambiente local y cotidiano. Conocer otras realidades -otros niños y niñas, otros ambientes y for-
mas culturales de la propia diversidad francesa- era una manera de humanizar el conocimiento y de construir apren-
dizaje mediante el descubrimiento de otros seres humanos y de sus problemas, realidades y perspectivas.

Se trabaja así una diversidad con sentido que muestra que pese a la amplia pluralidad es posible ser
conciudadanos/as con los mismos derechos y que de la colaboración colectiva e intercultural puede surgir una ciuda-
danía con mucho más poder que la de cada pequeña y aislada realidad.

Las claves de esta pedagogía adquieren en esta época de globalización toda su vigencia y potencial transformador en
un momento en el que el movimiento social alternativo y crítico reivindica la acción local con perspectiva global al
tiempo que una acción global que empodere lo local.

La acción educativa debe conseguir ligar en las prácticas de enseñanza-aprendizaje lo local y lo global en una nueva
estructura de conocimiento, de relaciones, de comunicación y acción capaz de hacer que otro mundo sea posible.

Por tanto se está proponiendo un salto cualitativo de una pedagogía popular y ciudadana de la mitad del siglo pasa-
do a una pedagogía popular y de ciudadanía global basada en los nuevos recursos tecnológicos que puedan abrir líne-
as de trabajo interdisciplinar, articuladas con lo local y susceptibles de dar vida a redes de cooperación entre los diver-
sos agentes educativos.

A través de la plataforma Amanda, Ekilore Munduan ha venido trabajando con esta pedagogía freinetiana e impulsa-
do la utilización del correo y la imprenta escolar -adaptada y reconvertida mediante las nuevas tecnologías de la infor-
mación y la comunicación- como una herramienta pedagógica útil para favorecer la interculturalidad, la solidaridad y
la cooperación en los sistemas educativos vasco y ecuatoriano. Siempre, a condición de que se integren de forma regu-
lar en los curricula y proyectos educativos de los centros implicados. La iniciativa presenta múltiples posibilidades
como, por ejemplo, la oportunidad de establecer conexión directa entre los propios estudiantes de prácticas de uno y
otro lado. Sin embargo, su puesta en marcha en los centros educativos y especialmente en el caso del propio CEP
Ramón Bajo, uno de los componentes de la plataforma Amanda, ha sido discontinua y la evaluación pone en eviden-
cia que, sin su inserción como parte del proyecto educativo del conjunto del centro, la propuesta tiene dificultades
para su implementación. 
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4.1. La red Amanda. 
Organizaciones, trayectoria y objetivos

Una de las características del desarrollo de las sociedades
es el encuentro entre personas y grupos de diferentes pro-
cedencias, cada una con su bagaje individual y colectivo,
con sus tradiciones, actitudes y va l o res apre h e n d i d o s .
Además del encuentro entre personas también se da un
intercambio de productos culturales de todo tipo. Este
encuentro e intercambio se ve facilitado por el mercado glo-
bal y por las llamadas Nuevas Tecnologías de la
Comunicación y la Información (NTIC) que son capaces de
a c e rcarnos elementos culturales de otros pueblos.
Comprar seda de Jaipur en un comercio local, escuchar a
Robbie Williams en la emisora local o “chatear” con alguien
en Alemania es algo tan naturalizado que apenas pensa-
mos en ello en términos de intercambio cultural. Estos
intercambios son percibidos positivamente, sentimos que
nos facilitan la vida, que nos abren a opciones nuevas y al
conocimiento del mundo.

Sin embargo, parece que las percepciones positiva s
s o b re el intercambio cultural disminuyen cuando se
habla de relacionarnos con las personas que, pro c e d e n-
tes de otros pueblos y culturas, viven en nuestro entorno,
en nuestros pueblos o ciudades. Aquí el discurso y la

práctica tienden a distanciarse. Si bien en lo teórico sería
difícil encontrarse con discursos poco respetuosos con
o t ros grupos culturales, en lo concreto es difícil encontra r
prácticas que superen un intercambio folclórico y ocasio-
nal, para pro m over espacios de intercambio y comunica-
ción más estables y cotidianos o una reivindicación de
d e rechos en igualdad.

Actualmente, el término interculturalidad se ha extendido
en el entorno de las ONGD, asociaciones y demás entrama-
do asociativo - s o l i d a r i o. La creciente atención de estos
colectivos al fenómeno de la inmigración, la voluntariosa
tarea de ofrecer una imagen positiva de este, así como la
cada vez mayor exigencia de instituciones financiadoras de
actuar sobre este campo, ha propiciado el uso del adjetivo
“intercultural” para toda actividad, evento, fiesta, charla...
que tenga un componente folclórico y de mínima presencia
de personas inmigradas. Este planteamiento tra s l u c e
muchas carencias a la hora de encontrar espacios de diálo-
go entre culturas o una mejora real en la convivencia inter-
cultural, puesto que no cuestiona en ningún momento las
diferencias sociales, políticas, ni económicas desde las que
parte cada colectivo cultural e inmigrado en nuestra socie-
dad. Para ahondar en este planteamiento desde las prácti-
cas de cada asociación y en el contexto del Casco Viejo de
Vitoria-Gasteiz, se conformó Amanda.

4. Amanda. La sistematización de una experiencia
de acción comunitaria28

28 En representación de sus asociaciones, han colaborado en la sistematización: Iñaki Luzuriaga e Itziar Corcuera (Programa de Educación de Calle del
Centro Cívico Campillo); Juanjo Celorio (Escuela de Magisterio. Programa de Prácticas); Nardi Gómez y Klara Afonso (Ekilore); Mª José Romero (Centro
Cultura Popular); Ainhoa Garagalza, Ainara Pérez y Andrea Aristondo (Asociación Sartu Álava – Saregune); Virginia Díaz de Junguitu (AMPA del CEP
Ramón Bajo); Alicia López de Munain y Miguel Argibay (Hegoa).
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Amanda, en euskera de Iparralde, significa almendra. La
red Amanda, escogió este nombre aludiendo a la forma de
almendra que tiene el Casco Viejo de Vitoria-Gasteiz, ámbi-
to de trabajo de todas las organizaciones que se han aglu-
tinado en esta red para debatir sobre la educación y la
interculturalidad en el barrio.

¿Qué es Amanda?

A m a n d a p retende ser un proyecto de proyectos, una unión de
ideas, enfoques y experiencias sobre la convivencia de colec-
t i vos y culturas en Vi t o r i a - Gasteiz. En esta red confluyen per-
sonas y proyectos de trabajo de diferentes ámbitos del Casco
Viejo de la ciudad, todos ellos relacionados con la acogida y
la integración de personas inmigradas que han llegado al
barrio en condiciones de desprotección y desigualdad.

Como colectivo arranca con tres premisas básicas consen-
suadas: 

• Por un lado se parte de la creencia de que la diversidad
cultural, que actualmente se puede disfrutar en el
barrio, es una oportunidad para la tra n s f o r m a c i ó n
hacia una sociedad que reconozca positivamente la
diferencia y que aplique la igualdad de derechos de
forma efectiva. 

• Por otro, se confía en que la inclusión y la integración
de diversos colectivos culturales que cohabitan en el
tiempo y el espacio pueda cristalizar en una nueva cul-
tura y ciudadanía surgida a partir de los elementos
compartidos más positivos para todas las personas.

• Como tercera y última premisa se alude a que esta
nueva condición común de vecindad y ciudadanía pla-
netaria supone una implicación de personas, grupos y
asociaciones en las situaciones, problemas, dificulta-
des, ventajas, posibilidades y oportunidades con que
cuenta cada persona, cada colectivo.

Amanda propone traducir esta filosofía en un proyecto
s o c i o c u l t u ral en el ámbito del Casco Viejo de Vi t o r i a -
Gasteiz. Desde las primeras reuniones en 2005, se compar-

te la preocupación de los grupos por favorecer procesos de
inclusión en el barrio y por oponerse a la creciente guetiza-
ción y aislamiento de la población inmigrada en él. Para
contribuir a este objetivo, Amanda abre un debate sobre la
relación entre la teoría y la práctica de la interculturalidad
en el trabajo de los colectivos del barrio que comienzan a
coordinarse en la red. Se busca un replanteamiento de los
parámetros educativos desde los que cada uno plantea sus
actividades con el fin de conseguir una lógica común y una
visión compartida de la interculturalidad.

Organizaciones que participan

El re f e rente inicial de arranque para los diferentes colectivo s
que participan en la red fue el CEP Ramón Bajo, uno de los
c e n t ros escolares públicos del Casco Viejo que, por difere n t e s
causas, ha concentrado un porcentaje muy elevado de alum-
nado inmigrante y gitano del barrio. La singularidad del cen-
t ro viene no solo de la composición y la movilidad de su alum-
nado, sino también de la red social con la que cuenta a su
a l rededor y de la implicación tanto del claustro de docentes
como de un grupo de padres y madres de alumnado que va l o-
ran la diversidad como un elemento generador de riqueza y
que se han invo l u c rado activamente en el desarrollo de esta
idea como clave educativa para la población infantil y la
comunidad ve c i n a l .

La composición de la red ha ido variando en estos años de
andadura aglutinando a diferentes proyectos educativos y
personas que trabajan en este ámbito si bien lo abordan de
forma diferente. Las organizaciones trabajan distintos
aspectos educativos, poniendo el acento en lo teórico o en
lo práctico, trabajando a través del deporte o de las NTIC,
con implicación en el centro escolar o en la calle...
Actualmente en la red se encuentran de forma estable los
siguientes colectivos:

• Saregune. Espacio de encuentro que potencia el uso
libre y gratuito de tecnologías como herramienta para
la dinamización social del Casco Viejo.

• PEC. Programa de Educación de Calle del centro cívico
del barrio.

76
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• Hegoa. Instituto de Estudios sobre Desarrollo y
Cooperación Internacional de la Universidad del País
Vasco (UPV/EHU).

• Centros de Cultura Popular.

• Programa de prácticas de Magisterio en Proyectos de
Cooperación para el Desarrollo de la UPV/EHU.

• CEP Ramón Bajo.

• AMPA del CEP Ramón Bajo. Asociación de Madres y Pa-
dres de Alumnado.

Debemos destacar también la participación de otros gru-
pos durante los dos primeros años de trabajo, a pesar de
que actualmente han cesado su actividad como asociacio-
nes y en la red:

• Mujeres Construyendo Convivencia, dentro de la aso-
ciación de mujeres Bizi Gaia.

• Dunia Topaketa, Grupo de trabajo en interculturalidad y
nuevas tecnologías que busca la ruptura de estereoti-
pos y prejuicios.

• Javiki, Programa de Actividades Deportivas Extraex-
colares de los CEP Ramón Bajo y Santa María. 

Otros colectivos y personas a título individual, que trabajan
en el Casco Viejo, han colaborado puntualmente en reunio-
nes, han ofrecido colaboración y se han interesado por la
reflexión que se propone en la red. Se ha contado con la
presencia puntual de personas pertenecientes a alguna
minoría cultural, pero el logro de una participación más
amplia es una de las asignaturas pendientes de la red.

Trayectoria y objetivos de la red

Amanda surgió en el 2005, como iniciativa de unas cuantas
personas que, bien por vinculación laboral, bien por inquie-
tud personal, veían la necesidad de mejorar el conocimiento

mutuo y sondear las posibilidades de colaboración entre
organizaciones. 

Se comenzó compartiendo el trabajo cotidiano de cada
organización en relación con la educación y la intercultura-
lidad, buscando opiniones, contrastes y considerando las
posibles sinergias. Estas primeras reuniones tuvieron un
carácter básicamente informativo con el fin de no solapar
las actividades de unas y otras organizaciones, pero tam-
bién supusieron una búsqueda de espacios comunes para
comenzar a proponer reflexiones y debates de interés
común, así como el contraste de opiniones sobre los enfo-
ques desde los que trabajaban unas y otras.

Durante estos años, las reuniones han sido quincenales o
semanales, dependiendo de las necesidades de cada
momento. Durante el primer año, tras muchas discusiones,
rodeos, avances y retrocesos, se consiguieron centrar algu-
nos objetivos comunes de la recién constituida plataforma:

• Visualizar la diversidad como un elemento positivo.

• C rear un espacio de comunicación que permitiera
ampliar el impacto de la acción social de cada grupo
integrante.

• Generar sinergias para hacer del Casco Viejo, un barrio
“normalizado”.

Todas las expectativas y actividades que se propusieron en
torno a estos objetivos generales se concretaron en lo que
actualmente llamamos el Documento Brújula29, que es un
intento de tener unas líneas claras que orienten las accio-
nes y las colaboraciones de la red.

La definición de este documento en 2005, sirvió para enmar-
car unas primeras jornadas de “Intercambio de Ex p e r i e n c i a s
E d u c a t i vas en Contextos Multiculturales” celebradas en el
C EP Ramón Bajo y facilitadas por Hegoa. Los colectivos de la
plataforma se vo l c a ron en la organización de las jornadas

29 Véase el Documento Brújula en Anexo.
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p a rticipando muy activamente en el trabajo práctico de los
t a l l e res. Estas jornadas acerc a ron algunas ideas y herra m i e n-
tas para el trabajo educativo en el ámbito formal y no formal,
que se están poniendo en marcha en otras comunidades
autónomas con situaciones parecidas. 

Tras la definición del documento brújula se establecieron
dos espacios de trabajo diferenciados. Uno para trabajar la
vinculación entre la teoría y la práctica de las organizacio-
nes, para lo que se comenzó proponiendo que una parte de
las reuniones se dedicara a la auto-formación de los gru-
pos, a teorizar y a investigar a partir de las prácticas de
cada cual. Otro, en el que pretendíamos compartir nuestras
actividades con detalle con el fin de valorarlas entre todos
desde esa definición de interculturalidad compartida, de
forma que cada organización pudiera reforzar y reorientar
su trabajo con el apoyo y la reflexión colectiva.

Una de las actividades centrales de Amanda durante 2006
y 2007 fue la creación de un mapa de recursos y grupos cul-
turales del Casco Viejo de Vitoria-Gasteiz (www.elkarteak.
info/mapa.php?c=google&a=mapa&i=ASOCIACION). Este
mapa se creó con el objetivo de contar con una herramien-
ta de trabajo para que aquellas personas que trabajan con
personas inmigradas tuvieran información de los apoyos
existentes en el entorno y conocimiento de los grupos a los
que podrían recurrir para compartir inquietudes o solicitar
colaboración en su trabajo diario.

También se hicieron intentos de participación en foros loca-
les y planes municipales que incluían algún elemento rela-
cionado con la educación intercultural en el Casco Viejo:
Foro Municipal de Inmigración; Comité Foral de Deporte;
Plan Joven; Agenda 21; Consejo Sectorial Social; Consejo
Sectorial de Deporte y Consejo Sectorial Cultural. Así como
en campañas más amplias dirigidas a mejorar la conviven-
cia, la igualdad de derechos y el acercamiento de culturas
en Vitoria-Gasteiz (campaña “Aquí viven, aquí trabajan,
aquí cotizan... pero aquí no votan”, etc.). 

Actualmente, tras valorar el ajuste con las líneas de acción
inicialmente definidas, así como tras observar desigualda-

des en la asunción de responsabilidades e implicación ins-
titucional entre las organizaciones, se ha propuesto un pro-
ceso de sistematización de la trayectoria de la red durante
los 3 cursos escolares comprendidos entre 2005 y 2008.

4.2. Sistematización. Objetivos,
metodología y aprendizajes

Objeto de la sistematización ¿Qué se sistematiza?

El objeto de este análisis, lo que se pretende analizar, es
el nivel de consecución de los objetivos propuestos en
2005, definidos en el Documento Brújula, para va l o rar su
actualidad o desfase respecto de las capacidades re a l e s
de la red. Pa ra ello se plantea un análisis de las activida-
des realizadas en los cursos de andadura de A m a n d a
(2005-2006, 2006-2007 y 2007-2008), así como su
e n c u a d re en los 3 objetivos opera t i vos y en los niveles de
c o o rdinación que inicialmente se definieron -A m a n d a,
Barrio y Asociaciones del Casco Vi e j o :

• Crear un espacio de comunicación (entre organizacio-
nes) para elaborar estrategias que permitan ampliar los
espacios de nuestra acción social (Amanda).

• Trabajar para que la diversidad existente se vea como
algo positivo (Barrio).

• Generar movimientos y sinergias que permitan ayudar
a que el Casco Viejo sea un barrio normalizado
(Asociaciones).

Se añade un cuarto nivel de análisis relativo a la organiza-
ción interna de la red. 

De estos cuatro niveles, el primero -A m a n d a- tiene que ve r
con la definición de objetivos y la identidad de la red. El
segundo y el terc e ro -Barrio y Asociaciones- se centran en los
contenidos de trabajo de la red (la generación de marcos teó-
ricos, la relación entre la teoría y la práctica...). Y el último -el
de organización interna- comprende todo lo re l a t i vo a la
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g e stión de la organización interna de A m a n d a (la coord i n a-
ción entre las organizaciones de la red, la distribución de re s-
ponsabilidades, la toma de decisiones, la comunicación...).

Objetivos de la sistematización. ¿Para qué sistematizar? 

• Definir la “situación actual” de Amanda: Definir su
misión, metas, objetivos, estrategias, fundamentación
del trabajo actual, papel de las organizaciones, grupo
humanos y recursos materiales con los que se cuenta.
Se necesita tener claro el objetivo que persiguen las
actividades de la red, así como los límites de esta (lo
que es objeto de trabajo conjunto de la plataforma y
lo que queda fuera).

• Com p a rtir las visiones y expectativas sobre la red entre
las organizaciones que actualmente la componen, así
como las fortalezas y debilidades que se perciben, de
forma que se pueda llegar a una “visión común del papel
de A m a n d a” (interno, para las organizaciones; y externo,
p a ra instituciones, otras organizaciones y la sociedad). 

• “Evaluar la utilidad del trabajo que se hace” en pos de
la transformación social, su capacidad de incidencia y
potencialidades. 

Metodología del proceso de sistematización

Esta sistematización comenzó con una sesión donde, tras
contrastar diferentes definiciones de lo que se entiende por
“sistematizar” una experiencia, se trataron de resolver
dudas sobre el proceso y consensuar algunas decisiones
tales como el tiempo que se le quería o podía dedicar, las
personas que deberían part i c i p a r, el tipo de trabajo a
d e s a r ro l l a r. . .

Posteriormente, se realizaron otras cinco sesiones de dos
horas en las cuales se llevó a cabo todo el trabajo de refle-
xión de las dinámicas propuestas. El grupo desestimó la

idea de trasladar las dinámicas de reflexión a las organiza-
ciones ya que se consideraba que una prioridad era hacer
un proceso rápido que no abarcara más de un trimestre de
trabajo de la red.

Las personas que participaron han sido aquellas represen-
tantes de cada asociación, institución, etc. que forma parte
de la red en el momento actual (descritas en el apartado
1.2) y que asisten habitualmente a las reuniones. Se preten-
día que fuera una evaluación eminentemente práctica,
donde las personas que tuvieran algo que decir fueran
aquellas que han asistido a las reuniones y han participado
en las actividades de la red. Tras valorar el interés que exis-
tía por invitar a otras personas que, en etapas anteriores,
han asistido a las reuniones representando a las organiza-
ciones que se han descolgado por el camino, se desestimó
la idea por la dificultad que suponía contar con estas al
encontrarse residiendo fuera de Vitoria-Gasteiz y partici-
pando en otros proyectos.

Se propusieron dos dinámicas para aglutinar el grueso del
trabajo de estas sesiones:

• En primer lugar la reconstrucción de la historia de
A m a n d a d u rante estos 3 años, de forma que se pudiera
tener una visión compartida de lo que había sucedido en
cada momento. Pa ra ello se elaboró una Línea del
Ti e m p o3 0 donde se fueron ubicando acontecimientos,
fechas, decisiones tomadas y algunas va l o raciones de
e s t a s .

• En segundo lugar, se identificaron los elementos clave
sobre los cuales se consideraba que había que tomar
algún tipo de decisión, o de los cuales se podían
extraer aprendizajes. Con ellos se elaboró un Cuadro de
Aprendizajes3 1 en el cual se trataba de ver qué había
sucedido con cada uno en cada periodo de tiempo, así
como asignándole una valoración positiva o negativa.
Además de los periodos de tiempo se añadió una

30 Véase Línea del Tiempo en Anexo.
31 Véase Cuadro de Aprendizajes en Anexo.
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columna en la que se incluyeron los aprendizajes o pro-
puestas que se hacían sobre cada elemento.

Aprendizajes

• Sobre el avance en conceptos y marcos teóricos com-
partidos desde la práctica de las organizaciones.

En la primera fase de constitución de A m a n d a s e
construyó el Documento Brújula, que debía serv i r
como guía para no perder la perspectiva de los obje-
t i vos y expectativas colectivas, así como los compro-
misos adquiridos. Este documento no debía ser algo
que limitara, pero si una herramienta que ayudara a
discernir prioridades y consensos, lo que está dentro
del marco de acción de la red y lo que cada org a n i z a-
ción debe buscar fuera. En cierta manera en este
documento se priorizó el trabajo de debate interno
s o b re ciertos conceptos que se consideraba básico
tener debatidos, así como sobre los principios educa-
t i vos desde los que trabajaba cada org a n i z a c i ó n ,
incluso sobre los proyectos de cada una.

La premura por pasar a organizar actividades propias,
que han supuesto mucho esfuerzo, ha dilatado en el
tiempo aquellas sesiones destinadas a la reflexión y al
análisis de experiencias. Se calendarizaron va r i a s
sesiones de reflexión teórica y se generaron diferentes
propuestas de herramientas para el análisis de las acti-
vidades y proyectos de los colectivos, pero no se llevó a
la práctica ninguna de ellas. Prever reuniones específi-
cas parece que no ha funcionado, así que, de cara al
futuro, se propone reservar una parte de cada reunión
de Amanda a la reflexión teórica. 

El Documento Brújula, ha ayudado a retomar las cosas
que se consideraron prioritarias y rectificar ciertas prác-
ticas. Se considera que si bien se pueden retocar y
mejorar algunos aspectos, es una guía muy valiosa para
orientar el trabajo, especialmente en una red con dife-
rentes organizaciones cambiantes en el tiempo. Si no
se tiene un proyecto de trabajo medianamente defini-
do, la actividad puede resultar desbordante.

• Sobre cómo favorecer el diálogo entre personas y orga-
nizaciones.

El comienzo de las reuniones en 2005 de un grupo de
personas interesadas en la educación y la interc u l t u-
ralidad, que de una forma u otra habían ido coinci-
diendo en diferentes espacios de trabajo fue muy
i m p o rtante por tres ra zones: por un lado, porque no
e ra una convocatoria cerrada para responder a la pro-
puesta de un único grupo, sino que fue una llamada
p a ra construir un espacio donde cada persona y org a-
nización tuviera algo que decir y aportar; y por otro
lado, porque el hecho de circunscribir la propuesta a
un espacio más o menos concreto, como el Casco
Viejo, donde había cierto conocimiento de las perso-
nas y los proyectos, facilitó el trabajo en un ambiente
de confianza.

La continua llegada de colectivos o personas nueva s
i n t e resándose por la propuesta supuso una ra l e n t i z a-
ción de la puesta en marcha, puesto que en cada re u-
nión se hacía una ronda de presentación de personas
y colectivos. Pe ro todo ese tiempo que se dedicó a
c o m p a rtir los proyectos de cada colectivo supuso un
a vance en el conocimiento mutuo que generó muchas
s i n e rgias y colaboraciones, tanto bilaterales como
m u l t i l a t e rales. 

Uno de los elementos que se considera que ha inhibi-
do una participación más amplia de org a n i z a c i o n e s
en A m a n d a tiene que ver con el carácter de las org a-
nizaciones que inicialmente lanzaron la convo c a t o r i a .
Actualmente, todas las personas que asisten a las
reuniones son personas “c o n t ratadas” en sus org a n i-
zaciones, con lo cual las reuniones se hacen en hora-
rio “laboral”, generalmente por las mañanas, dificul-
tándose así la llegada de otras organizaciones cuyo
funcionamiento depende de personal vo l u n t a r i o.

• Sobre la implicación o participación de las personas (y
colectivos) “destinatarias” en la red y proyectos de las
organizaciones...

80

210 x 210 invest castellano  23/3/09  19:20  Página 80



81

En mayor o menor medida cada organización tiene rela-
ción directa con minorías culturales. Esto supone que
de alguna forma estos colectivos están más o menos
presentes como grupo-objetivo de los proyectos que se
llevan a cabo, pero se sigue sin integrarlos en la prácti-
ca, en actividades normalizadas. Cabría hacer la refle-
xión de cómo atraer a estos colectivos. Para ello habría
que reflexionar sobre en qué medida desde la platafor-
ma se da respuesta a necesidades o inquietudes que
estos colectivos se plantean, así como sobre cómo
hacerles partícipes de la construcción de la identidad
de la red. Al igual que en el caso anterior, también se ha
considerado que el horario de reuniones matinales inhi-
be la posible participación de colectivos de personas
i n m i g radas, cuyas asociaciones tienen un carácter
menos estructurado y más voluntario.

• Sobre la generación de recursos/servicios para que las
personas del Casco Viejo puedan llevar a cabo todas
sus actividades en el barrio.

Se han generado proyectos individuales y bilatera l e s
e n t re organizaciones de A m a n d a que han aport a d o
recursos para el barrio, pero no existe ningún diagnósti-
co que nos dé una visión real sobre los recursos que se
tienen en el barrio, así como una va l o ración de qué es lo
que interesa potenciar o reformular desde A m a n d a. Lo
que sí se ha intentado con más éxito ha sido la colabo-
ración en diferentes actividades de planes municipales,
f o ros, y espacios de planeación institucional, si bien, se
c o n s i d e ra necesario buscar estrategias que acerq u e n
A m a n d a a otros grupos más dive r s o s .

• Sobre la potenciación de un centro escolar como motor
de cambio para el barrio.

El CEP Ramón Bajo ha emprendido un fuerte cambio
en estos años. Entre otros: cambios en el claustro ,
p ro f e s o rado más estable, aparición de la figura de
c o o rdinador/a de interc u l t u ralidad, mayor permeabi-
lidad a la participación de agentes sociales en el cen-
t ro. Los cambios en el centro escolar vienen provo c a-

dos por la actividad del claustro de pro f e s o rado y
también por la implicación de la AMPA que ha sido un
elemento muy activo en la búsqueda de la tra n s f o r-
mación del centro.

A m a n d a también ha variado su composición (han lle-
gado nuevos colectivos, otros han desaparecido, los
flujos de trabajo han sido irre g u l a res...), pero con un
ritmo muy diferente del centro escolar. La carencia de
un espacio estable de interlocución has provocado un
desajuste entre ambos ritmos. El colegio no asiste de
forma regular a las reuniones puesto que tiene otra s
prioridades. Además, el centro re q u i e re pro c e s o s
mucho más lentos por su estructura institucional,
m i e n t ras los debates en A m a n d a a vanzan con más
s o l t u ra. Esto ha generado desilusiones en la red con
respecto a las actividades previstas para alguno de
los proye c t o s .

Este es un error muy frecuente en las actividades pro-
yectadas por los movimientos sociales. Muchas veces
se tiene una visión clara de cómo debería ser, en este
caso, el centro escolar, y se promueven actividades que
lo encaminen en esa dirección sin contar con el refren-
do o la colaboración del “destinatario”, construyéndose
un proyecto que finalmente no responde a los interesas
o prioridades de este. Los cambios en el centro sólo lle-
garán en la medida en que este los vea como necesa-
rios, casi nunca como resultado de una propuesta
externa. 

Otro elemento que se debe mejorar en el trabajo de la
plataforma dentro del ámbito educativo formal es la
ampliación de la relación a otros centros escolares. En
estos años, Amanda ha centrado sus esfuerzos en el
CEP Ramón Bajo por la diversidad cultural que caracte-
riza a su población escolar y también por haber sido
más permeable que otros centros del entorno a la cola-
boración con las asociaciones y colectivos del barrio.
Contar con su presencia en la red ha sido un primer
paso importante, pero se debe ampliar la presencia de
otros centros escolares, puesto que la referencia edu-
cativa del Casco Viejo no es únicamente el CEP Ramón
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Bajo. También se debe incluir como objetivo el trabajo
con otros centros como Santa María, Landazuri,
Haurtzaro, Samaniego... que tienen otro tipo de alum-
nado y que abarcan otros grupos de edad (infantil y
secundaria). Sería interesante contactar con las figuras
de coordinación intercultural (figura recientemente cre-
ada en los centros que cuentan con más de un 30% de
alumnado inmigrado) de estos centros.

• Sobre la mejora de la imagen del Casco Viejo en el pro-
pio barrio y en la ciudad.

El Casco Viejo tiene una imagen estereotipada. Se par-
tía de esta premisa y se planteó como objetivo cambiar-
la. Pero en ningún momento se definieron indicadores
sociológicos que pudieran dar una panorámica más
clara de la visión que se tenía en el momento de consti-
tución de la red de forma que a través de su seguimien-
to se pudiera hacer una comparativa entre el momento
inicial y los futuros.

Mejorar esta imagen, es un debate controvertido y que
queda abierto en la red. Se ha puesto el acento de la
discusión en torno al logro de una mayor normalización
e inclusión de los colectivos excluidos, en lugar de
sobre la mejora “aséptica” de la imagen del barrio. Esta
interesa en la medida en que cambia la vida de las per-
sonas que en él habitan. Es importante saber a quién se
llega y a quién se escucha a la hora de determinar el
modelo de espacio urbano que se pueda proponer, es
decir, trabajar sobre el contenido no para buscar una
imagen de “escaparate”.

Desde la plataforma se ha participado en diferentes
fiestas, celebraciones e iniciativas más políticas o festi-
vas según el momento y la reivindicación. También se
han impulsado artículos de opinión en prensa local,
entrevistas en medios alternativos y jornadas, pero se
continua llegando al público de siempre, al que ya está
sensibilizado. Por tanto, cómo llegar a otros grupos
sociales menos receptivos sigue siendo una cuestión
abierta pendiente de estudio.

• Sobre la creación y estabilización de una red de con-
fluencia de proyectos que trabajen en el Casco Viejo (a
nivel local y global).

Durante estos 3 años han pasado muchas personas de
organizaciones locales por Amanda, pero siempre se ha
mantenido un grupo de personas más o menos cons-
tante y estable. Por el tipo de estructura y de protocolo
para la toma de decisiones y la asunción de responsa-
bilidades, ha sido más fácil la participación para aque-
llas organizaciones con personal liberado y estructura
interna fuerte. Aquellas organizaciones más pequeñas
que hubieran preferido un tipo de espacio con más
implicación y que les hubiera ofrecido mayor respaldo
se han ido descolgando (como Bizi Gaia, o Javiki). 

Por otro lado, el horario matinal de las reuniones ha fre-
nado el acercamiento de otros colectivos que en algún
momento contemplaron la asistencia, como Hika
Ateneo o Gasteizkoak, que en varias ocasiones han
comentado el interés que les suscitaba el tema y la rela-
ción con su ámbito de trabajo.

En el ámbito autonómico, se trató de entablar algún
tipo de relación con Harresiak Apurtuz (Coordinadora
de ONG de Euskadi de apoyo a inmigrantes) pero dada
las dificultades de determinar fechas y momentos para
el encuentro entre todos los colectivos que integraban
cada una de las dos plataformas, se acabó desestiman-
do la iniciativa y dirigiendo las prioridades de la red
hacia el trabajo más local.

En el plano internacional, se aprovecharon algunas ini-
ciativas de colectivos de la red para conocer experien-
cias educativas realizadas en otros continentes. Este
fue el caso de las Jornadas La educación intercultural y
la cooperación al desarro l l o o rganizadas por Ekilore
en 2007 que permitieron conocer el Sistema de
Educación Interc u l t u ral Bilingüe de Ecuador junto a
i n i c i a t i vas desarrolladas en Cataluña y Pa í s Vasco,
pero esto no ha derivado en una coordinación o trabajo
más estable en el tiempo.
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Con la idea de fortalecer e impulsar el proceso de cre a c i ó n
de grupo se puso en marcha el blog http://gasteizko.
elkarteak.net/amanda/. La dinamización por parte del
Saregune ha sido uno de los elementos claves para su
agilización, si bien no ha habido una apropiación por
parte del resto de los colectivos de la red como una
herramienta útil de intercambio. Ha funcionado con
cierta solvencia como “tablón de anuncios”, y sobre
todo como espacio de “publicidad” de la red, pero en
menor medida como sistema de intercambio de docu-
mentos, trabajo sobre ellos, etc. 

• Sobre la distribución de trabajo y las responsabilidades
en la red.

Desde la creación de Amanda se ponen en común los
diferentes proyectos que las organizaciones de la red
tienen en marcha, sus visiones sobre el barrio y sobre la
interculturalidad. Se genera un clima de confianza per-
sonal e institucional propicio para compartir inquietu-
des, dificultades, necesidades... así como para legiti-
mar decisiones que se toman en momentos en reunio-
nes en las que no hay quórum. Las organizaciones con
más tra yectoria y estructura más institucionalizada
veían la red como un interesante espacio de encuentro
y debate, aunque con límites como para marcar gran-
des objetivos. Las organizaciones de reciente construc-
ción, sin embargo, sentían que Amanda podía ser un
espacio que les respaldara más y les diera más cobertu-
ra, incluso, que tuviera entidad jurídica propia.

Los proyectos que surgen en Amanda, implican de
manera diferente a distintas organizaciones. “Moral-
mente”, los proyectos se apoyan por todas las organi-
zaciones de la red. Sin embargo, “operativamente”,
implican a unas organizaciones más que a otras, depen-
diendo de las actividades que se proponen. Esto provo-
ca una falta de claridad en la distribución de responsa-
bilidades, que siempre son asumidas en función de la
disponibilidad de cada componente y de su “buena”
voluntad. Si bien esto da cierta libertad y agilidad al tra-
bajo, también ha generado ciertos desajustes, a la hora

de saber quién se esta responsabilizando de qué
temas, además de una falta de apropiación de los pro-
yectos por parte de los demás miembros de la red.
Amanda, como tal, asume la responsabilidad “formal”
de los proyectos, pero nunca se establecen responsabi-
lidades claras para cada organización participante en
los proyectos. 

Se considera importante definir un protocolo con los
pasos que se deben seguir a la hora de tomar decisio-
nes, evitando decidir por el total de las organizaciones
y designando tareas claras a cada miembro de la red. La
asunción de proyectos debe venir seguida de un diseño
c l a ro de quién tiene responsabilidad sobre qué.
Además, primar la operatividad, no puede suponer que
se obvien otros factores como que Amanda está forma-
da por organizaciones diferentes, con diferentes tipos
de entidad jurídica y estructuras internas, y que el res-
paldo a los proyectos conjuntos necesita cierto proceso
de “convencimiento y apropiación” dentro de las pro-
pias organizaciones. 

Por otro lado, ha habido decisiones estructurales que
también han tenido relevancia en la dejación de respon-
sabilidades. En algunos momentos en los que Amanda
ha tenido recursos para liberar a una persona que lleva-
ra a cabo ciertas actividades de la red, las organizacio-
nes se descargaron de sus responsabilidades. Si bien la
contratación de personal supuso un impulso importan-
te para el proyecto del mapeo, tuvo también un efecto
desmovilizador.

• Sobre la comunicación externa.

Hay una necesidad real de referentes en “interculturali-
dad” puesto que, a parte de una intuición más o menos
acertada de su significado, hay muchas dudas de cómo
ponerla en marcha en la práctica. El hecho de surgir
como grupo de organizaciones ha hecho que se piense
en Amanda como referente en estos temas, sin haber
pasado por un proceso de análisis y contraste propio
que haya culminado en una propuesta práctica conjun-
ta. Pe ro el valor actual es que algunas personas y
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o rg anizaciones de la red, individualmente, son referen-
tes en si mismas y esto es una potencialidad que se
debería aprovechar más.

Siempre se ha trabajado con mucha confianza entre las
personas miembros de la red, elemento que ha dado
mucha libertad para intervenir en entrevistas y elaborar
artículos con libertad y con la legitimidad del grupo. Sin
embargo sigue siendo necesario un contraste interno
de principios educativos desde los que se trabaja en
cada organización, así como una generación de res-
puestas conjuntas y ágiles ante noticias, artículos de
opinión o decisiones institucionales que surgen en
cada momento y ante las que Amanda, por el momento,
no es capaz de responder.

• Sobre el traspaso de debates y trabajo de Amanda a
cada organización miembro de la red.

Las discusiones que se dan en la red no parecen tener
reflejo final en otros documentos o aprendizajes de las
organizaciones. La sensación es de que las organizacio-
nes apoyan Amanda de forma genérica, pero luego no
están directamente en contacto con el día a día de la
red. Las personas que vienen a las reuniones en repre-
sentación de las organizaciones, lo hacen con mucho
interés personal, asumen “emocionalmente” los pro-
yectos, pero no siempre tienen el refrendo institucional
de su organización de referencia. Esto supone que
cuando la persona que participa en las reuniones se
marcha de una organización, se pierden los aprendiza-
jes por parte de la organización.

Por otro lado, en Amanda hay organizaciones menos
institucionalizadas y otras que tienen una estructura
mucho más compleja y que necesitan que las decisio-
nes sean contrastadas en la organización. Las escuelas,
por ejemplo, necesitan que los procesos sean más len-
tos, si se quiere que la organización se apropie del pro-
yecto. Amanda tiene como asignatura pendiente sedu-
cir a las instituciones educativas del ámbito formal, que
tienen procesos de cambio más lentos y específicos.

Este respeto a los ritmos de los centros de enseñanza
es uno de los puntos más sensibles en lo que se refiere
al trabajo entre movimientos sociales (educación no
formal) y escuelas.

• Sobre la potenciación de idiomas minoritarios.

El idioma vehicular ha sido el castellano y a pesar de
hacer varios intentos de atención sobre la utilización
del euskera, al menos en espacios más estáticos como
es el blog o los documentos, lo cierto es que la necesi-
dad de agilidad de la red, así como la realidad lingüísti-
ca del grupo, ha desplazado esta prioridad a un segun-
do plano. No solo la utilización del euskera, también la
traducción de ciertos documentos y contenidos del
blog a otros idiomas minoritarios en Vitoria-Gasteiz
como el árabe, el inglés o el francés, han sido activida-
des que a pesar de haberse planificado y pensado,
como parte de la filosofía del proyecto Amanda, ha
pasado a un plano secundario.

• S o b re la tensión entre la utopía y la pra c t i c a
(Adaptación de la utopía teórica al contexto).

En estos años, ha habido pocos espacios re s e rvados a la
reflexión teórica interna de la plataforma, pero se han
g e n e rado algunas herramientas para el análisis de los
p royectos de cada organización y medir así hasta qué
punto están teniendo una perspectiva interc u l t u ral. Si
bien no se han llevado a cabo los análisis de las pra c t i-
cas concretas, sí se cre a ron las herramientas, espera n d o
que en un futuro próximo puedan ponerse en marcha. 

Por otro lado, lo que sí se ha puesto en común de forma
periódica en las reuniones, son las actividades y pro-
yectos que cada cual estaba llevando a cabo. El hecho
de compartir las actividades, las practicas cotidianas y
asumir opiniones y propuestas de las personas de la
red, ha supuesto un aprendizaje y un espacio de deba-
te sobre las prácticas de cada cual que no ha sido diri-
gido ni explícito, pero sí real.
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El tipo de organizaciones y personas que asiste a la red
tiene también un perfil bastante académico. Este ele-
mento, junto con el horario de reuniones, y el tipo de
contenidos que se plantean, promueve un tipo de espa-
cio, que de alguna forma limita el acercamiento de otro
tipo de personas y organizaciones con menos bagaje
teórico.

• Sobre la relación entre educación formal e informal.

Desde Amanda se parte de una visión de los centros
educativos como espacios abiertos a los movimientos
sociales y a su contexto. Desde esta visión, se plantea
como objetivo para los centros del Casco Viejo, una
mayor permeabilidad ante el trabajo de las organizacio-
nes del barrio.

Cuando se inició el trabajo de Amanda, el centro al que
se dirigieron todos los esfuerzos, el CEP Ramón Bajo,
era poco permeable, pero poco a poco y con bastante
debate interno y muchos cambios ha ido abriéndose.

En la teoría, el centro educativo ve claro que es necesa-
rio un espacio para la participación de las organizacio-
nes, pero en la práctica hay dificultades porque el cen-
tro tiene un proceso más lento que estas, además de
otras prioridades. Además, los centros escolares tienen
una estructura muy institucionalizada, y un curriculum
establecido al que tiene que responder. Todo esto les
confiere unas necesidades especiales que las organiza-
ciones que quieren trabajar con ellos tendrán que res-
petar y acompañar.
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1. Organización responsable

Hegoa -Instituto de Estudios sobre Desarrollo y Coopera-
c i ó n Internacional-. UPV/EHU.

2. Duración de esta experiencia de ED

1999-2003.

Este fue el periodo en el que Hegoa se ocupó directamen-
te de coordinar la experiencia Mundilab, pero el proyecto
continua activo en los centros escolares.

3. Objetivos que persigue esta experiencia de ED

Mundilab es un proyecto de innovación pedagógica, for-
mación e investigación educativa creado para impulsar la
práctica de la Educación para el Desarrollo y la Transver-
salidad en los centros escolares.

Su principal finalidad es promover el conocimiento críti-
co e impulsar los valores de cooperación y solidaridad. 

Consiste en un aula-laboratorio que se instala en los cen-
tros educativos concebido como un espacio diseñado
para articular distintas propuestas de innovación educa-
tiva, ya sean éstas de orden metodológico, instrumental
o conceptual sobre cualquier área de conocimiento. Su
mayor novedad consiste en integrar un conjunto de

recursos y métodos que hacen compatibles los conteni-
dos curriculares con los enfoques globales y la formación
en valores, evitando la marginación de los objetivos com-
partidos por el conjunto de líneas transversales.

Mundilab persigue tres objetivos fundamentales: 

1. Investigación. El alumnado encuentra en el laboratorio
los recursos y las condiciones idóneas para desarrollar
proyectos de investigación relacionados con cada área
y planteados desde una perspectiva transversal. Para
ello cuenta con métodos de trabajo, recursos técnicos
y acceso a distintas fuentes de información. Los proce-
sos de investigación del alumnado son pautados y
tutorizados por el profesorado.

También el pro f e s o rado dispone de elementos clave para
la observación, el seguimiento, el análisis y la eva l u a c i ó n
de aprendizajes tanto individuales como colectivo s .
Como parte importante de la dotación del laboratorio, se
i n c l u yen fichas de sistematización de las actividades y
fichas de observación y evaluación que constituyen un
material útil para que los y las docentes puedan re f l e x i o-
nar sobre sus clases y sobre la marcha del proceso de
e n s e ñ a n z a - a p re n d i z a j e .

2. Experimentación. Mundilab proporciona, a estudian-
tes y docentes, la posibilidad de manejar distintas

Mundilab.
Laboratorio de Educación
para el Desarrollo y Transversalidad

MUNDILAB
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fuentes de información, familiarizarse con el uso de las
nuevas tecnologías, poner en práctica distintas estra-
tegias didácticas y habituarse al trabajo en grupo
como parte importante de su formación.

3. Comunicación. El laboratorio posibilita que chicos y
chicas presenten los proyectos mediante la utilización
de distintas fuentes documentales y el uso de los
recursos técnicos para maquetar, editar, exponer en
clase, los resultados de sus estudios. Además, la duc-
tilidad del espacio físico permite la realización de otras
modalidades de comunicación: teatro, dramatizacio-
nes, debates, exposiciones...

4. Contenidos trabajados en esta experiencia de ED

Los proyectos desarrollados dentro de la experiencia
Mundilab han sido muy variados, adecuados a los dife-
rentes ciclos y etapas educativas y relacionados con
las distintas áreas curriculares. Todos ellos se han art i-
culado en torno a las propuestas de los distintos enfo-
ques tra n s versales y han tenido por finalidad pro m ove r
un conocimiento crítico y ajustado de la realidad e
impulsar va l o res de cooperación y solidaridad. Entre
o t ros, podemos destacar:

• Los derechos de los niños y las niñas (2º y 3er ciclo de
Primaria).

• Globalización (4º de la ESO. Lengua y literatura).

• Consumo y salud ( 1er ciclo ESO. Ciencias Naturales)

• La emigración de Sur a Norte (2º ciclo ESO. Inglés).

• La influencia de las mujeres en los deportes (1er ciclo
ESO. Educación Física).

• El género y las matemáticas (1er ciclo ESO. Matemáticas).

• Familias del mundo (1er ciclo de Primaria).

• Cambia el Sur de tu coco (1er y 2º ciclo ESO. Mate-
máticas, Plástica, Ética, Lengua, CCSS y CCNN).

5. Grupos a los que ha ido dirigida
esta experiencia de ED

Son cinco los grupos involucrados en esta experiencia.
De forma directa:

1. Profesorado de los centros escolares de Primaria y
Secundaria. Los profesores y profesoras constituyen
uno de los principales agentes protagonistas de esta
experiencia. Se trata del grupo encargado de realizar
las programaciones educativas, de llevarlas a cabo, de
evaluar el proceso de enseñanza-aprendizaje, de siste-
matizar las experiencias y de intercambiar éstas con el
resto de centros escolares.

2. Alumnado. Los y las estudiantes acuden al laboratorio
para realizar sus proyectos de investigación mediante
el uso de los recursos pedagógicos y técnicos que el
l a b o ratorio pone a su disposición. Constituyen el
grupo beneficiario del programa.

De forma indirecta:

3. Pa d res y madres. Forman parte de la comunidad educa-
t i va, están al tanto de la marcha del pro g rama. Pa rt i c i p a n
en determinadas actividades escolares y extra e s c o l a re s .

4. ONGD y movimientos sociales. Uno de los compro m i s o s
adquiridos por los centros escolares que participan en
el pro g rama Mundilab era pro m over y facilitar la colabo-
ración de ONGD y movimientos sociales en las pro p u e s-
tas educativas a re a l i z a r. Por su parte, las ONGD part i c i-
pan aportando materiales pedagógicos, testimonios o
facilitando talleres sobre temas específicos.

5. Berritzegune (centros de apoyo al profesorado). Los
asesores y asesoras de los Berritzegune son parte
involucrada en el programa Mundilab. Su función prin-
cipal es ofrecer asesoría y orientación pedagógica
para la realización de programaciones educativas y
para la evaluación de las actividades de enseñanza-
aprendizaje.
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6. Acciones concretas que se han llevado a cabo en esta
experiencia de ED

Las acciones llevadas a cabo en el marco de este progra-
ma han sido:

• Diseño e instalación de los laboratorios en los centros
escolares. En total, 6 centros de Primaria, 10 centros de
Secundaria y la Escuela de Magisterio en Vi t o r i a -
Gasteiz.

• Selección de los recursos documentales, técnicos y
pedagógicos que constituyen la dotación inicial de los
laboratorios. 

• Contacto con la administración educativa -Dirección de
Innovación Educativa del Gobierno Vasco- y con los cen-
tros educativos.

• Elaboración de la propuesta de aceptación e inclusión
en el programa: compromiso de la dirección del centro;
puesta a disposición del programa de un aula concreta,
formación de un equipo docente encargado de coordi-
nar y dinamizar la experiencia -en el centro, con los
otros centros y con Hegoa-, de gestionar el uso del aula
y de sistematizar los proyectos impulsados.

• Coordinación general del programa Mundilab.

• Formación del profesorado. Cada año se realiza un
curso de formación con una duración de 45 horas -30
presenciales y 15 prácticas-. Se trata de una propuesta
encaminada a formar a los y las docentes en el uso del
laboratorio y en las propuestas pedagógicas relaciona-
das con la transversalidad y, en general, con la innova-
ción educativa.

• Asesoría al profesorado en sus programaciones y, en
general, en todo lo relacionado con la gestión y coordi-
nación del programa.

• Difusión de la experiencia a escala autonómico, estatal y
e u ro p e o. El pro g rama Mundilab recibió en el año 2000
uno de los premios que el Centro Norte & Sur del Consejo
de Eu ropa destina a proyectos de Educación Global.

• Difusión específica a ONGD.

• Elaboración de un manual para facilitar el uso del labo-
ratorio.

• C reación de una página web sobre el pro g ra m a :
www.ehu.es/mundilab 

7. Recursos utilizados en esta experiencia de ED

Recursos técnicos (todos ellos integrados para permitir
su uso simultáneo):

• Cañón de proyección.

• Ordenadores e impresoras.

• Conexión a internet.

• Proyector de opacos y Vídeo presentador

• Vídeo reproductor

• Mobiliario:

✓ Mesas trapezoidales y sillas

✓ Ficheros

✓ Pantalla

✓ Estanterías

• Centro de recursos:

✓ Guías didácticas

✓ Vídeos

✓ Material multimedia

✓ Obras de referencia

✓ Bibliografía

• Recursos pedagógicos:

✓ Mapa puzzle en proyección Peters

✓ Gráficos tridimensionales
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✓ Rosa de los Vientos

✓ Analizando una imagen

• Archivo metodológico y documental:

✓ Fichas de sistematización de experiencias

✓ Fichas teóricas para el profesorado

✓ Fichas para la práctica de aula

8. Criterios de evaluación utilizados
en esta experiencia de ED

• Grado de implicación del profesorado.

• Ampliación progresiva del número de docentes implica-
dos en la experiencia por centro.

• Número de alumnos y alumnas implicados.

• Grado de participación de ONGD y movimientos socia-
les en el desarrollo de las programaciones educativas.

• Sistematización de experiencias realizadas.

• Grado de adecuación de los recursos técnicos y peda-
gógicos puestos a disposición del programa.

• Tipología de los proyectos realizados y grado de inte-
gración de la transversalidad en los mismos.

• Grado de innovación de las experiencias realizadas:
metodología empleada, interés del alumnado, implica-
ción de la comunidad educativa.

• Aumento de la demanda de centros escolares interesa-
dos en incorporarse a la experiencia.

• Satisfacción del profesorado en relación con el progra-
ma, con la coordinación, con la asesoría facilitada y con
la formación específica recibida.

• Valoración de la Administración Educativa, especial-
mente a través de los asesores y asesoras de los
Berritzegune.

9. Aprendizajes que deja esta experiencia de ED

Desde nuestro punto de vista el aprendizaje más relevan-
te es que la incorporación de la transversalidad al curri-
culum escolar es posible y conlleva la puesta en marcha
de procesos de enseñanza-aprendizaje más críticos e
innovadores. Significa un avance respecto de las prácti-
cas aisladas y puntuales con que, en muchas ocasiones,
se ha resuelto la cuestión de la transversalidad. 

La concepción de Mundilab como laboratorio remite a las
ideas de investigación y experimentación, propuestas
ambas que resultan más atractivas y motivadoras tanto
para el alumnado como para el profesorado.

El trabajo de coordinación de los equipos pedagógicos,
la coordinación entre centros escolares y el intercambio
de experiencias en la red Mundilab, han sido en sí mis-
mas un importante apoyo a la tarea del profesorado. En
las evaluaciones realizadas los y las docentes resaltaban
la importancia de este trabajo en red que ha aportado
más seguridad y mejorado el conocimiento y la práctica
de la transversalidad.

El trabajo interdisciplinar y la sistematización de las
experiencias concretas llevadas a cabo han constituido
puntos de referencia para otros centros incorporados
más tardíamente y, en general, para cualquier centro
interesado en impulsar programas similares.

La formación del profesorado asociada al programa ha
sido un apoyo fundamental que ha contribuido a dotar de
mayor sentido y cohesión a las experiencias.

La participación de agentes externos a los centros esco-
lares -ONGD y movimientos sociales- también ha sido un
factor de apoyo importante que ha servido para contri-
buir a un mejor conocimiento mutuo y para explorar las
posibilidades de colaboración en la vida de los centros.

La concentración de recursos -técnicos y pedagógicos-
también ha constituido un elemento de gran importancia
para facilitar el trabajo tanto del profesorado como del
alumnado.
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10. Recomendaciones que haríamos a otras personas y
organizaciones que desean poner en práctica
experiencias de ED similares

Habría muchos elementos para destacar, el primero
que se trata de un pro g rama “e x p o rt a b l e”, que puede
ser llevado a cabo con más o menos medios y que se
puede adecuar a distintas condiciones y contextos.
Pe ro si hubiera que realizar una recomendación ésta
tendría que ver con el perfil de las personas que van a
componer el equipo pedagógico dinamizador en cada
c e n t ro. Es muy importante que sean docentes con una
c i e rta experiencia en el campo de la tra n s versalidad y
la innovación educativa, con capacidad para dinamizar
al conjunto del pro f e s o rado del centro y asesorar a sus
colegas en el uso de los materiales técnicos y pedagó-
gicos del labora t o r i o.

También resulta de vital importancia que el Centro o la
Dirección del mismo reconozca la labor de este equipo
pedagógico y el carácter innovador de una propuesta de
este tipo, de forma que se puedan destinar cierto núme-
ro de horas de liberación semanal para que se puedan
llevar a cabo, en mejores condiciones, toda la tarea de
coordinación y gestión del programa. 

Por último, es muy importante también la labor de apoyo
externo que se puede realizar al centro escolar -similar al
papel que Hegoa ha cumplido en este programa-.

11. Otros elementos destacables

Existen dos centros Mundilab en Guatemala, uno en ciu-
dad de Guatemala y otro en Antigua. En este caso, la
ONGD Prodessa se encargó de preparar y presentar el
proyecto para obtener financiación y de los contactos con
los centros escolares locales. Hegoa facilitó toda la infor-
mación previa, apoyó la formulación del proyecto y parti-
cipó en la formación inicial del profesorado implicado.
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Documento Brújula

Conotribuir a la normalización educativa
(Formal y no formal) y social del Casco Viejo

de Vitoria-Gasteiz

Amanda
Crear un espacio de comunicación para elaborar estrategias
que permitan ampliar los espacios de nuestra acción social

Se avanza sobre el concepto de la interculturalidad desde la práctica. Investigación desde el día a día 

Organizar sesiones específicas donde podamos analizar situaciones concretas que se den en el día a día (vivencias
personales, noticias en medios de comunicación...) que nos ayuden a tomar decisiones, elaborar soluciones, conclusiones,
etc.

Tratar de difundir en diferentes medios (internet, prensa...) las decisiones, soluciones, opiniones o conclusiones que
tomemos.

Participar en las diferentes actividades que se organizan sobre Interculturalidad en Euskadi -o fuera de Euskadi si es
posible-, definiendo la asistencia de cada organización según los intereses y compartiendo posteriormente los contenidos
en las reuniones o en el blog.

Intentar establecer relación con periodistas en activo en algún medio de comunicación de forma que podamos publicar
alguna noticia positiva sobre la Inmigración y el trabajo que se realiza desde diferentes colectivos y/o asociaciones.

Se favorece el diálogo social entre personas y entre las organizaciones 

Establecer una definición consensuada de diálogo, participación, interculturalidad y tipo de red
que queremos potenciar.

Identificar otros colectivos que, a pesar de las dificultades, nos interesaría contactar (realizando un “mapeo”) e invitarles a
participar en Amanda.

Participar en grupos y actividades del barrio: AZAO1, Arroces del mundo, fiestas del barrio, del centro cívico… así como en
actividades de las distintas culturas.

Asegurar que en nuestros proyectos particulares haya un espacio específico que fomente este diálogo social con aquellos
colectivos con los que nos hemos comprometido a trabajar.

Promover la participación de los grupos destinatarios de los proyectos particulares en los espacios del barrio articulados
para ese fin.

Se fomenta la implicación-participación de las personas destinatarias de nuestros proyectos individuales en la plataforma

Reflexionar y hacer propuestas sobre los diferentes grados de participación de cada grupo destinatario.

Definir consensuadamente cuál va a ser el grado de implicación y participación mínimo.

1 AZAO: Alde Zaharren Aldeko Oihua - Alde Zaharraren Aldeko Plataforma. En defensa del Casco Viejo de Vitoria-Gasteiz.
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Conotribuir a la normalización educativa
(Formal y no formal) y social del Casco Viejo

de Vitoria-Gasteiz

Barrio
Trabajar para que la diversidad existente

se vea como algo positivo

Promover que se generen recursos/servicios para que las personas del Casco Viejo
puedan llevar a cabo todas sus actividades en el barrio

Realizar un análisis de las actividades ofertadas, de las actividades que faltarían para decidir cuáles de estas podemos
asumir.

Entrar en contacto con grupos ya establecidos (grupos de actividades en los centros cívicos, mezquitas, grupos de estudio,
culturales…) para conocer qué echan en falta, qué servicios no hay.

Hacer propuestas a diferentes entidades o instituciones sobre la puesta en marcha de nuevos servicios/recursos.

Crear alguna herramienta que permita visibilizar lo que se hace en el Casco Viejo, lo que ya está en marcha.

Potenciar el centro escolar como motor de cambio

Dar a conocer las actividades y el trabajo que se hace en el centro escolar.

Mostrar la escuela como un espacio abierto al barrio.

Plantear actividades que el centro pueda desarrollar fuera de la escuela “sacar afuera las aulas”.

Ofrecernos al centro formalmente como colectivo de personas dispuestas a apoyarle.

Enviarle información sobre nuestras actividades. 

Mejorar la imagen del barrio en el propio barrio y en la ciudad

Visibilizar el Casco Viejo como un espacio vivo, con actividades y personas. Viejo pero activo.

Crear actividades que acerquen a las personas al barrio.

Publicidad positiva del barrio en medios de comunicación. Responder a las noticias negativas.

Detectar la imagen que tienen los vecinos y vecinas del Casco Viejo sobre su barrio.
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Conotribuir a la normalización educativa
(Formal y no formal) y social del Casco Viejo

de Vitoria-Gasteiz

Asociaciones
Generar movimientos y sinergias que permitan ayudar

a que el Casco Viejo sea un barrio normalizado

Estabilizar una red de confluencia de proyectos que trabajen en el Casco Viejo (dimensión local, autonómica y global)

Crear un portal asociativo.

Buscar grupos de características similares a los grupos de Amanda en otras partes del Estado o del mundo.

Organizar unas jornadas para asociaciones y colectivos del Casco Viejo.

Realizar reuniones con grupos de personas inmigrantes y organizaciones que trabajen temas de inmigración.

Realizar reuniones con grupos que desarrollen proyectos en el Casco Viejo.

Establecer una red de comunicación entre estas organizaciones.

Favorecer participaciones conjuntas en proyectos en desarrollo o en actividades puntuales.

Establecer relación con proyectos escolares que trabajen temas de interculturalidad.

Identificar experiencias similares en Bizkaia, Gipuzkoa, Estado o por el resto del mundo que se consideren interesantes
para compartir.

Se potencian organizaciones referentes para el barrio, que reflejen la diversidad, 
en los distintos espacios de trabajo del Casco Viejo

Analizar y decidir cuáles pueden ser las organizaciones y las personas referentes y ver de qué manera se pueden
potenciar.

Intentar conocer cuáles son los espacios de participación de cada cultura: mezquitas, negocios...

Invitar a esas personas referentes para que conozcan los espacios de participación de que disponen y animarles para que
hagan uso de los mismos e incluso para que puedan crear otros con los que ir trabajando en el futuro.

Aportar formación (subvencionar cursos, contar con estas personas en la elaboración de proyecto
con remuneración…).
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Amanda. Línea del Tiempo
Puesta en marcha

2006

2005

Abril Mayo Junio Diciembre Enero Abril Junio

2006

Casco
Viejo

Inmigración
Documento

Brújula

Jornadas HEGOA: Intercambio
de experiencias educativas en
contextos multiculturales..Educación

Primeras reuniones de
acercamiento de los colectivos

Quiénes

• Saregune. Buscaba un espacio educativo adecuado para los y las jóvenes que acudían a su centro.

• Centro Cívico Campillo. Le interesaba potenciar espacios de encuentro para los y las jóvenes con quienes trabajaban los educadores.

• Programa de Practicas-Escuela de Magisterio (UPV/EHU). Interesaba el contacto con centros educativos para ponerlos en contacto
con “personas viajeras”.

• AMPA-CEP Ramón Bajo. Necesidad de apoyo para transformaciones en el centro (situación crítica: 100% alumnado inmigrante,
ausencia de modelo lingüístico euskaldún, cambios continuos en el claustro, ausencia de recursos para afrontar estas dificultades…).
Momento de cambio, nuevo director.

• Programa de Extraescolares-CEP Ramón Bajo. Necesitan orientación.

• HEGOA. Busca ahondar en conceptos y enfoque de interculturalidad y contrastar la realidad de los centros escolares.

• Bizi Gaia. ???

Expectativas:

• Potenciar el trabajo educativo de cada colectivo en una misma dirección.

• Salir del aislamiento de cada grupo.

• Fortalecimiento del tejido social desde claves educativas.

Debates:

• Objetivos comunes.

• Funcionamiento: Asociación <> Plataforma.

• Límites: Coordinación <> Trabajo conjunto.

Problemas:

• Incorporación continua de grupos nuevos tanteando el espacio.
> Ralentiza la marcha.
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Reflexión teórica y presentación de proyectos

2006 2007

Septiembre Diciembre Enero Marzo Julio

Yeni
se retira Calendario

reflexión teórica
Documento

Brújula

III Congreso ED
(Hegoa)

• Creación de algunas herramientas de análisis teórico y de nuestras prácticas.

• Se incrementa la presencia externa.

• Ausencia de la AMPA y del CEP Ramón Bajo en Amanda.

• Las reuniones se hacen en el CEP Ramón Bajo.

• Poco debate interno.

• Aprovechamiento de jornadas de unas y otras...

• Problemas con las prácticas de Magisterio en el CEP Ramón Bajo,
no se entiende la especificidad del centro.

• Presentación 1er proyecto como ACD-
Campillo a la Dirección de Inmigración
de Gobierno Vasco (denegado)

• Aprobación del proyecto de Bizi Gaia

• Blog: http://amanda.elkarteak.net 

• CEP Ramón Bajo: cambio en el equipo
directivo

• Presentación del proyecto de mapeo a
Electra

• Saregune, Magisterio y Ekilore impulsan
el proyecto Enredando escuelas

• Carta de apoyo al
CEP Ramón Bajo

• Presentación del
proyecto de Mapeo
a la Dirección de
Inmigración de
Gobierno Vasco,
como ACD Campillo

• Artículo Hika

• Participación en la
Campaña “Aquí
vivo, aquí voto”

Arroces del mundo
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Desarrollo de proyectos

2007 2008

Septiembre Diciembre Enero Febrero Mayo Junio

Proyecto: ENREDANDO ESCUELAS.

Expectativa: Amanda aspiraba a ser una red donde confluyeran instituciones educativas formales e informales, centros escolares
de primaria y secundaria... soportado por la ayuda de las nuevas tecnologías. 

Problemas: 

• Interés inicial formal del CEP Ramón Bajo, pero en la realidad, solo participan en el curso 07-08 con 1 profesora voluntaria, y a
modo de extraescolar. No sentían que fuera una prioridad del centro comunicarse con alumnado de otras culturas que vivían en
otros países, les interesaba más buscar la relación con la población autóctona o de otros centros pero dentro de Vitoria-Gasteiz.
No participan en el proceso de elaboración del proyecto, ni están asistiendo a Amanda (son ajenos al proceso de concepción del
proyecto). Pilar asistía a Amanda de forma particular, pero no transmitía el trabajo al claustro y la AMPA (Joseba) solo tenía
capacidad de incidir en el Consejo Escolar una vez al año.

• El proyecto tampoco atrae a otros centros escolares locales, pero además las contrapartes de Guinea, Guatemala, etc.
se van retirando. El proyecto no había creado las condiciones para implicar previamente a los actores que participaban
(ni en lo local ni en lo internacional).

• En Amanda seguimos con la dinámica habitual de reuniones y no se cambió el chip para asumir este proyecto formalmente.
Es un proyecto muy potente en conexión con muchos países, etc. pero supera el tipo de estructura de Amanda.
Ni siquiera todas las organizaciones de Amanda comparten al 100% la filosofía del proyecto.

• Ekilore, se responsabiliza del proyecto en mayor medida. Se libera a Nardi, pero la organización enfrenta algunas crisis.

• La dinámica propia de centro escolar es integrar este tipo de actividades como extraescolares, no como filosofía del centro.

• Fin del Mapeo

• Recontratación de Pilar
• Jornadas Ekilore

• Contratación Inés

• Fiesta Gaztetxe (Ekilore) • Campaña Voto Inmigrante

• Seminario Hegoa

• Gauekoak

• Presentación proyecto a GV
(Mapeo II)

• Entra Centros de Cultura Popular

• Proceso rehabilitación Frontón
Casco Viejo

• Contratación
de Pilar

• Baja de Pilar

Arroces del mundo
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Documento Aprendizajes
Contribuir

a la normalización
educativa (formal

y no formal) y social
del Casco Viejo

de Vitoria-Gasteiz

Curso 2005-2006

Puesta en marcha 
de Amanda

Curso 2006-2007

Reflexión teórica y
presentación de proyectos

Curso 2007-2008

Desarrollo
de proyectos propios

Aprendizajes 
¿Cómo queremos

que sea?

Se avanza sobre el
concepto
“interculturalidad”
desde la práctica
del día a día: 

• Generación de
marcos teóricos
compartidos

• Refuerzo de
nuestros propios
proyectos
en la red

(+) Se elabora un
Documento Brújula, que
ayudó a poner en común
expectativas, objetivos
y aspiraciones de cada
colectivo con respecto
a Amanda.

(-) El proceso para
consensuar objetivos y
estrategia fue lento.

(-) Las reuniones se hacen
por la mañana.
Esto dificulta la
incorporación de
organizaciones que no
tienen personal liberado.

(-) Se dedica poco tiempo a
la reflexión. Se posponen
continuamente los espacios
dedicados a la discusión
colectiva y cuando se tienen
no están presentes todas
las organizaciones.

(+) Se generaron diferentes
propuestas para el análisis
de las actividades de los
colectivos... (-) ...pero no se
llevó a cabo el análisis de
cada una, ni su puesta
en común. 

(+) Se considera muy
enriquecedor compartir con
otras personas que tienen
más experiencia los planes
de trabajo y las inquietudes
de cada organización sobre
la interculturalidad 

(+) Hegoa y Ekilore
organizaron sendas jornadas
relacionadas con la
interculturalidad, que
sirvieron de espacio de
encuentro y formación
también para las
organizaciones de Amanda.

(+) Se establecen
prioridades de actividades y
objetivos en el Documento
Brújula, (-) aunque no
siempre se tienen en cuenta.

(-) La puesta en marcha de
actividades propias de la
red, supuso anteponer la
organización de jornadas y
proyectos a la realización de
debates y actividades que
se habían priorizado
inicialmente en el
Documento Brújula. Como
red de organizaciones, no se
dispone de una estructura
que esté preparada para
este salto.

(-) La presencia “formal”
de algunos colectivos que
están ausentes en las
reuniones y en el trabajo
cotidiano de la red,
presupone su apoyo y
ratificación de actividades y
decisiones del día a día. El
proyecto Enredando
escuelas hubiera necesitado
un proceso de elaboración
conjunta, más acorde con
los ritmos de cambio que
también han ido sufriendo
las organizaciones.

El Documento Brújula debe
servir como guía para no
perder la perspectiva de los
compromisos adquiridos.
No debe ser algo que limite,
pero sí una herramienta
que ayude a discernir
prioridades y consensos,
lo que está dentro del marco
de acción de la red y lo que
cada organización debe
buscar fuera.

Se necesita recuperar el
debate entre las prácticas
organizacionales y la teoría.
Priorizar esto y dedicarle
un tiempo en las reuniones.

Nivel 1: AMANDA
Objetivo: Crear un espacio de comunicación para elaborar estrategias que permitan ampliar los espacios de nuestra acción social

• No solapamiento de las actividades de los colectivos de la red y coordinación facilitadora
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Se favorece el
diálogo intercultural
entre personas y
entre las
organizaciones

Se fomenta la
implicación-
participación de las
personas (y
colectivos)
destinatarias de
nuestros proyectos
individuales y en la
plataforma

(-) En cada reunión se
incorporaba alguna
organización nueva que
debía presentarse y ante
la que nos presentábamos
las demás organizaciones.
Avanzar en el conocimiento
mutuo fue un proceso lento.

(+) El clima era de total
confianza.

(-) Asistencia de pocos
colectivos del barrio al
margen de la AMPA del CEP
Ramón Bajo (el resto de
asociaciones que forman
Amanda organizan
actividades y recursos
para personas del barrio).

Tampoco participan
habitualmente personas de
otras culturas. Inicialmente
asistía una mujer magrebí
de Bizi Gaia.

(+) Se empezaron a
fortalecer relaciones
bilaterales dentro de la red,
como el PEC (Proyecto
Educativo de Calle) y
Saregune, o Javiki y PEC,
que reforzaba el trabajo
práctico de cada
organización y que dio lugar
a la formulación de
proyectos conjuntos.

(+) En este tiempo se
generaron muchas sinergias
entre las organizaciones. 
Se trabaja en un clima de
mucha confianza y hay
mucha disposición para
compartir debates e ideas.

(-) Sigue habiendo poca
representatividad en
Amanda de personas o
colectivos del barrio.

(-) Igualmente, se echa
en falta la presencia de
personas de otras culturas.

(+) Siguen dándose
relaciones bilaterales que
han apoyado el trabajo
diario entre PEC y Ekilore,
Saregune y Ekilore o Javiki
y PEC.

(+) Las colaboraciones
bilaterales fueron derivando
hacia proyectos apoyados
por toda la red, pero que
implicaban más
directamente a algunas
que a otras. 

(-) Sigue habiendo poca
representatividad de
personas o colectivos del
barrio en Amanda.

(+) Empiezan a participar
dos personas de
procedencia extranjera
del Saregune.

Las reuniones se hacen por
la mañana. Esto dificulta la
llegada de organizaciones
que no tienen personal
liberado.

En mayor o menor medida
cada organización tiene
relación directa con minorías
culturales... están más o
menos presentes en los
proyectos que llevan a cabo,
pero se sigue sin integrarlas
en la práctica, en
actividades normalizadas,
no en actividades
específicas para
inmigrantes.

Para atraer a estos
colectivos hay que dar
respuesta a sus necesidades
o inquietudes, así como
hacerles partícipes de la
construcción de la identidad
del grupo.

El horario de reuniones no
ayuda para atraer a estos
colectivos.
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Se promueve la
generación de
recursos/servicios
para que las
personas del Casco
Viejo puedan llevar
a cabo todas sus
actividades en el
barrio

(+) Hay interés por conocer
los recursos del Casco Viejo
y se propone realizar un
mapeo.

(+) Se da mucho espacio a
la puesta en común de
noticias, quiénes somos,
qué está pasando en el
barrio, cómo estamos...

(+) De la confluencia entre
organizaciones surgió por
ejemplo la dinamización de
un espacio deportivo para
primaria y primer ciclo de
secundaria promovido por el
PEC y Javiki.

(-) Se acerca alumnado del
postgrado de
interculturalidad buscando
espacio para hacer prácticas
pero no se tiene capacidad
para acogerles.

(+) Se aprueba el proyecto
presentado a Electra para
hacer un mapeo de los
recursos del Casco Viejo.

(+) Bizi Gaia consigue
financiación de Gobierno
Vasco para trabajar temas
de género con un grupo
multicultural de mujeres a
través de la danza.

(+) Se apoya el proceso de
reflexión interna de
Gauekoak (Programa de
actividades de ocio nocturno
para jóvenes del
Ayuntamiento), (-) pero la
responsabilidad y el peso
recae en dos personas.

(+) Surgen proyectos entre
las organizaciones de
Amanda: PEC y Saregune,
PEC y Javiki...

(-) Surge una iniciativa de
creación de un grupo de
tiempo libre para el barrio,
por parte de algunas
mujeres del Gaztetxe,
apoyadas por miembros de
la AMPA del CEP Ramón
Bajo, que finalmente no sale
adelante.

(+) Se continúa apoyando el
proceso de reflexión interna
de Gauekoak.

(+) A través del proyecto del
mapeo, se entabla relación
con 30 organizaciones, de
las que se hace una ficha.

(+) Surgen proyectos
conjuntos entre algunas
organizaciones de Amanda:
PEC y Ekilore,..

(+) Se mantiene el espacio
deportivo para primaria
impulsado por el PEC y
Javiki

Sería interesante hacer un
diagnóstico sobre los
recursos que se tienen y
analizar lo que interesa
potenciar o reformular,
así como las carencias
existentes.

Se ve necesaria la búsqueda
de estrategias que nos
acerque a otros grupos
del barrio.

Nivel 2: BARRIO

Objetivo: Trabajar para que la diversidad existente se vea como algo positivo

• Confluencia de organizaciones en proyectos multilaterales

210 x 210 invest castellano  23/3/09  19:21  Página 109



110

Se potencia el centro
escolar como motor
de cambio

(+) Hegoa organiza en el
CEP Ramón Bajo unas
jornadas de intercambio
de experiencias
educativas
interculturales.

(-) Desde Amanda se
percibe que el CEP
Ramón Bajo es un centro
neurálgico para el trabajo
intercultural del barrio,
pero la interlocución con
el centro requiere un
tiempo más lento.

(+) Javiki y Bizi Gaia
están trabajando con
grupos de personas del
barrio en el CEP Ramón
Bajo.

(+) Se apoya en lo
posible al AMPA del
Centro con propuestas,
críticas...

(+ y -) El programa de
prácticas de la Escuela
de Magisterio en
Ecuador, Guinea,
Guatemala... impulsa una
colaboración con el CEP
Ramón Bajo. Se
comienza a poner en
marcha un intercambio
de cartas entre alumnado
del centro y otros países. 

(+) Desde Amanda se
redacta una carta de
apoyo al proyecto de
intervención global
2007-2008 del CEP
Ramón Bajo.

(+) El CEP nos reconoce
y nos propone realizar
las reuniones en el
centro para facilitar su
presencia, (-) pero no se
regulariza su
participación en estas,
con lo que la
interlocución se
ralentiza.

(+) Se propone el
proyecto “Enredando
escuelas” para intentar
poner en contacto
escuelas de la ciudad
con escuelas de Ecuador,
Guinea, Guatemala,..(-)
pero el centro está en
otro proceso interno con
otras prioridades. 

(+) Hegoa organiza un
seminario anual
(Mundubildu) para avanzar
en una educación
intercultural en los centros
educativos en colaboración
con las organizaciones de
su entorno. Participan,
entre otras, distintas
personas de Amanda y del
CEP Ramón Bajo. Se
avanza en el debate de
cómo trabajar de forma
más integrada entre lo
formal y lo no formal.

- Se perciben desajustes
entre “Enredando
escuelas” y las
necesidades reales del CEP,
que siente que su prioridad
sería contactar con
escuelas de la misma
Vitoria-Gasteiz, con
población autóctona más
que con escuelas de fuera.

(+) Nos seguimos
reuniendo en el Centro, (-)
pero la participación de
este sigue siendo baja.

(+) Se empieza a utilizar el
blog como herramienta de
comunicación e
intercambio.

(+ y-) Prácticas de
Magisterio e IVEF: Es
importante la colaboración
del Centro educativo con
los programas de practicas,
pero hay desajustes en las
expectativas.

El CEP Ramón Bajo ha emprendido un
f u e rte cambio en estos años. Entre
o t ros: cambios en el claustro ,
p ro f e s o rado más estable, aparición de
la figura de coordinador/a de
i n t e rc u l t u ralidad, mayor permeabilidad
a la participación de agentes sociales
en el centro. Los cambios en el centro
escolar vienen provocados por la
actividad del claustro de pro f e s o rado y
también por la implicación de la AMPA
que ha sido un elemento muy activo
en la búsqueda de la tra n s f o r m a c i ó n
del centro.

A m a n d a también ha cambiado: grupos
que han llegado, otros que han
d e s a p a recido, flujos de tra b a j o
i r re g u l a re s …

Los ritmos de cambio entre A m a n d a y
el CEP han sido muy diferentes y
desajustados por no tener un espacio
estable de interlocución, esto ha
g e n e rado desilusiones en el proye c t o
“ E n redando escuelas”. El centro
re q u i e re procesos mucho más lentos
por su estructura institucional,
m i e n t ras los debates en A m a n d a
a vanzan con más soltura. Además
habría que saber si el centro desea
ser el motor de los cambios que se
p roponen. Estos solo llegarán en la
medida que el centro los demande,
nunca como una necesidad detectada
desde fuera. 

La re f e rencia educativa del Casco Vi e j o
no es sólo el CEP Ramón Bajo.
También se debe incluir a Landazuri,
Santa María, Haurt z a ro, Samaniego. . .

Sería interesante contactar con las
f i g u ras de coordinación interc u l t u ra l
de estos centro s .
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Mejorar la imagen
del barrio en el
propio barrio y en la
ciudad

(+) Se han realizado algunas
aportaciones como artículos
y entrevistas en medios de
comunicación: Amelia
Barquín, miembro de la
AMPA del CEP Ramón Bajo,
redactó artículos para El
Correo y la revista Hika, y
Alicia López de Munain de
Hegoa para Hika.

(+) La presentación de los
proyectos y las actividades
que van surgiendo, así como
la organización de jornadas
y eventos como el de
Arroces del mundo, son
valoradas muy
positivamente.

(+) Se apoyan diferentes
iniciativas de las
organizaciones de Amanda,
como la Fiesta Intercultural
de Ekilore en el Gaztetxe, o
los Arroces del Mundo de
Sartu, así como iniciativas
de otros colectivos del
Casco Viejo como la
recuperación del frontón.

(-) Se veía interesante
contactar con la agencia de
renovación urbana para
conocer e incidir de alguna
manera en el plan pero
finalmente queda en el aire.

El Casco Viejo tiene una
imagen estereotipada. Es
difícil saber si la imagen del
barrio ha mejorado. Para
valorarlo se requerirían
indicadores sociológicos que
no se han definido. Mejorar
esta imagen o no es un
debate que queda abierto y
que vendría bien matizar. Se
ha puesto el acento de la
discusión en torno al logro
de una mayor normalización
e inclusión de los colectivos
excluidos, en lugar de sobre
la mejora “aséptica” de la
imagen del barrio. Esta
interesa en la medida en
que cambia la vida de las
personas que en él habitan.
Es importante saber a quién
se llega y a quién se
escucha a la hora de
determinar el modelo de
espacio urbano que se
pueda proponer, es decir,
trabajar sobre el contenido
no para buscar una imagen
de “escaparate”.

Con artículos y entrevistas
en medios alternativos y
jornadas, continuamos
llegando al público de
siempre, al que ya está
sensibilizado.
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Se estabiliza una
red de
confluencia de
proyectos que
trabajen en el
Casco Viejo (a
nivel local y
global):

• Evolución del
trabajo en red

• Organizaciones
que han
formado parte y
que se desearía
que formaran
parte

O rganizaciones pre s e n t e s
en este periodo:
Pro g rama de practicas en
países empobrecidos de
la Escuela de Magisterio,
AMPA del CEP Ra m ó n
Bajo, Bizi Gaia, Javiki,
ACD Campillo, Sare g u n e ,
Hegoa. También es
destacable la
p a rticipación de personas
a título individual como
Shanti y Gorka en el
p roceso inicial de
definición del grupo.

(+) Desde la creación de
A m a n d a se van poniendo
en común los difere n t e s
p royectos que existen en
el Casco Viejo, visiones
del barrio, de la
i n t e rc u l t u ra l i d a d .

(+) Se crea un blog que
facilita el trabajo de
i n t e rcambio de
información entre
o rganizaciones y da una
“c a ra” al exterior.

Organizaciones
presentes en este
periodo: Programa de
practicas en países
empobrecidos de la
Escuela de Magisterio,
Bizi Gaia, Javiki, ACD
Campillo, Saregune,
Hegoa, CEP Ramón
Bajo, AMPA del CEP
Ramón Bajo. En este
periodo contamos con
la colaboración
personal de Javi.

(+) Se profundiza en el
conocimiento de los
proyectos y
organizaciones que
existen en el Casco
Viejo.

(+) Desde el Saregune
se dinamiza el blog, no
sin cierta preocupación
por la poca apropiación
de los colectivos de
esta herramienta para
la comunicación interna
de los grupos.

O rganizaciones presentes en este
p e r i o d o : Pro g rama de practicas en
países empobrecidos de la Escuela de
Magisterio, Ekilore, PEC, Sare g u n e ,
Dunia Topaketa, Hegoa, CEP Ra m ó n
Bajo, AMPA del CEP Ramón Bajo. A
final de curso se incorpora Centros de
C u l t u ra de Pa z .

S a ve the children y Al Indimay
solicitan un espacio para ponerse en
contacto pero no acaba de
e n c o n t ra r s e .

(-) Bizi Gaia solicita apoyo para
s u p e rar una crisis interna y desde
A m a n d a no se puede asumir. Se
c o n s i d e ra que la red no tiene
competencia para entrar en dinámicas
internas de los grupos y desde el re s t o
de organizaciones tampoco se asume.

(+)Se entabla relación con 30
o rganizaciones, de las que se hace
una ficha para el mapeo. 

(-) El blog continúa teniendo poco
d i n a m i s m o.

(-) Javiki deja el proye c t o
e x t ra e s c o l a res y también la
p l a t a f o r m a .

Se estabiliza un grupo de
entidades más o menos
constante. Durante estos 3
años han pasado muchas
personas. Por el tipo de
e s t r u c t u ra y de protocolo ante
toma de decisiones,
responsabilidades, etc. se ha
facilitado la participación de
o rganizaciones con personal
l i b e rado y estructura interna
f u e rte. Aquellas
o rganizaciones más pequeñas
que hubieran preferido un
tipo de espacio con más
implicación y que les hubiera
o f recido mayor respaldo se
han ido descolgando (como
Bizi Gaia, o Javiki).

El horario de las re u n i o n e s
unido al sistema de
funcionamiento ha frenado el
a c e rcamiento de otro s
c o l e c t i vos que en algún
momento se mostra ro n
i n t e resados en part i c i p a r
como Hika Ateneo o
Ga s t e i z k o a k .

Nivel 3: ASOCIACIONES

Objetivo: Generar movimientos y sinergias que permitan ayudar a que el Casco Viejo sea un barrio normalizado

• Creación de proyectos propios

Se potencian
personas y
organizaciones
referentes para el
barrio, que
reflejen la
diversidad, en los
distintos espacios
de trabajo del
Casco Viejo

(-) Bizi Gaia, como organización
implantada en el barrio, con
presencia de minorías culturales,
pidió apoyo en un momento de
reorganización interna, pero Amanda
no tuvo capacidad de respuesta.

(+) Este año, Arroces del mundo fue
organizado por diferentes
organizaciones del barrio, en lugar
de la habitual organización por parte
del Saregune. Esto supone una
apropiación de este espacio por
asociaciones del barrio.
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Funcionamiento interno

Distribución de
trabajo y
responsabilidades.

• Responsabilidad
moral y operativa

• Toma de
decisiones 

• Comunicación
interna

(+) Desde la creación de
Amanda se van poniendo en
común los diferentes
proyectos que existen en el
Casco Viejo, visiones del
barrio, de la
interculturalidad.

(+) Se genera un clima de
confianza y esto propicia un
espacio para compartir
inquietudes, dificultades,
necesidades… sin florituras
o recelos institucionales.

(-) Las organizaciones con
más trayectoria y estructura
más institucionalizada
tenían una visión de la red
con más restricciones y
límites respecto de hasta
dónde se podía exigir y
hasta dónde no. Esta visión
se impuso sobre la que
tenían aquellas asociaciones
de constitución más
reciente. Estas últimas
sentían que Amanda podía
ser un espacio que les
respaldara más y les diera
más cobertura, que tuviera
incluso entidad jurídica
propia.

(+) Se crea el blog de
Amanda y se realiza una
formación desde el
Saregune.

(-) Las responsabilidades no
son asumidas por todas las
personas y organizaciones
de igual manera. Los
proyectos que surgen con
ilusión en el espacio de
Amanda, implican de
manera diferente a distintas
organizaciones,
dependiendo de las
actividades que tienen que
desarrollar, pero como
moralmente se apoyan por
todas hay falta de claridad
respecto de quién tiene que
responder ante qué
actividades y asumir qué
responsabilidades. Esto
genera una falta de
apropiación de los
proyectos. 

(-) La liberación de una
persona par el proyecto del
mapeo supuso una dejación
de responsabilidades de
todas aquellas actividades
que hasta entonces
habíamos estado asumiendo
entre las personas que
asistíamos a las reuniones.

(-) La liberación de una
persona par el proyecto del
mapeo supuso una dejación
de responsabilidades de
todas aquellas actividades
que hasta entonces
habíamos estado asumiendo
entre las personas que
asistíamos a las reuniones.

(-) Amanda asume los
proyectos en lo formal, pero
falta claridad en las
responsabilidades de cada
organización. 

Es necesario definir un
protocolo con los pasos que
se deben seguir a la hora de
tomar decisiones. Hay que
evitar tomar decisiones que
afectan sólo a algunas
entidades, intuyendo que
“moralmente” el total de las
organizaciones las van a
apoyar.

La primacía de la
operatividad no puede
obviar que somos
organizaciones diferentes y
que el respaldo a los
proyectos conjuntos
necesita cierto proceso de
“convencimiento” dentro
de nuestras organizaciones. 

La asunción de proyectos
debe venir seguida de un
diseño claro de quién tiene
responsabilidad sobre qué.

Como red se han construido
propuestas que han
funcionado bien de forma
bilateral. 
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Comunicación
externa: 

• Construcción de
Amanda como
referente en el
tema de la
interculturalidad

• Generación de
documentos,
opinión pública,
artículos propios,
respuestas ante
noticias de
actualidad…

(+) Este fue un periodo muy
concentrado en la reflexión
interna y la definición del
grupo.

(+) En este periodo se
empezó a participar como
Amanda en espacios
públicos tales como:

• El Consejo Sectorial de
Deporte.

• Gauekoak.

• Plan joven.

• Campaña por el Voto
Inmigrante.

Además de escribir algún
artículo desde la plataforma
y hacer alguna entrevista en
medios de comunicación
alternativos. 

(+) En este periodo se
continua participando como
A m a n d a en Ga u e k o a k ,
a p oyándolo en un momento
de crisis interna, así como en
la Campaña por el Vo t o
I n m i g rante. También se
decide participar en la
c e l e b ración de T x o r i o n a k,
“cumpleaños” del Ga z t e t xe
del Casco Vi e j o.

(-) Por falta de capacidad
p a ra abarcar actividades
externas a la propia dinámica
de A m a n d a se decide
c o p a rticipar en el Plan Jove n ,
así como en el Plan de
Igualdad y en la Campaña del
Voto Inmigra n t e .

Hay una necesidad real
de referentes en
“interculturalidad”, y el
hecho de surgir como grupo
de organizaciones ha hecho
que se piense en Amanda
como referente en estos
temas, sin haber pasado por
un proceso de análisis y
contraste propio. El valor
actual es que algunas
personas y organizaciones
de la red, individualmente,
son referentes en sí mismas
y esto es una potencialidad.

Siempre se ha trabajado con
mucha confianza, elemento
que ha dado mucha libertad
para intervenir a los
miembros en entrevistas y
artículos con libertad y con
la legitimidad del grupo.

Se ha dedicado más
esfuerzo a lo interno, a
intentar proyectos propios,
que a comunicación de lo
que se generaba o a dar
respuesta a temas
concretos, responder a
artículos de opinión o a
planes institucionales…
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Traspaso de los
debates y el
trabajo de
Amanda a cada
organización
miembro

Idiomas que se
potencian

Tensión utopía:

• Adaptación de la
utopía teórica al
c o n t e x t o

• ¿Ha aport a d o
n u e s t ro debate
algo a la
i n t e rc u l t u ra l i d a d ?

• ¿Ha sido/está
siendo nuestra
p r á c t i c a
i n t e rc u l t u ra l ?

(+) En esta primera
etapa se debatió
mucho sobre el tipo de
red, plataforma o grupo
que se quería
c o n s t i t u i r, si se
necesitaba una entidad
jurídica propia o
bastaba ser una suma
de organizaciones. Se
definió el tipo de
o rganizaciones de las
cuales venía cada
persona y el tipo de
respaldo institucional
con el que se iba a
c o n t a r.

Castellano.

(-+) En este periodo con la
p resentación de los primero s
p royectos a través de una sola
de las organizaciones, se empezó
a percibir que el re s p a l d o
institucional, tenía más que ve r
con la participación individual de
las personas en la plataforma y
con un apoyo “m o ral”, que con
un respaldo institucional de cada
o rganización de A m a n d a y una
a p ropiación de
responsabilidades. Si bien esto
también da cierta libertad y
agilidad para avanzar en algunos
aspectos sin necesidad de
re f rendos de las org a n i z a c i o n e s .

Castellano.

(-) Se han generado algunas
propuestas para el análisis de
los proyectos de cada cual,
pero no fueron utilizadas y
compartidas. 

(-) Se repite el
molde del periodo
anterior, pero
acentuado por la
puesta en marcha
de los proyectos,
que requieren
ciertos apoyos y
asunción de
responsabilidades
por los grupos. 

Castellano.

Hay que seducir a las instituciones de
educación formal cuya implicación es más
complicada por el tipo de estructura.

Las organizaciones apoyan proyectos como
Amanda, que tienen mucho interés, las
personas que asisten a las reuniones se
comprometen real y emocionalmente, pero
sin el refrendo institucional de cada
organización... 

Por otro lado las discusiones que se dan
en la red no parecen tener reflejo final en
documentos o aprendizajes de las
organizaciones, con lo que la marcha de la
persona que participa en las reuniones
supone la perdida de estos aprendizajes
para la organización y para Amanda.

EL idioma vehicular ha sido el castellano y
no hemos prestado atención ni a la
utilización del euskera, ni a la traducción de
algunos documentos y contenidos de web a
o t ros como el árabe, inglés o francés, a
pesar de haberlo pensado en va r i a s
o c a s i o n e s .

Pero el hecho de compartir las actividades
que cada cual estaba organizando y asumir
opiniones y propuestas de los otros ha
supuesto un aprendizaje y un espacio de
reelección, en ocasiones no dirigido, o
explícito, pero real sobre la práctica de
cada cual.

Las personas que asistimos estamos
liberadas por las organizaciones y con un
nivel de reflexión sobre el tema bastante
académico. Se ha limitado el acercamiento
de otro tipo de personas y organizaciones.
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Relación entre
educación formal
y no formal.

(+) Se parte de una visión de
las organizaciones (incluye n d o
la AMPA del CEP Ramón Bajo)
de que el colegio es un
espacio abierto y que debe
ser más permeable al tra b a j o
de las organizaciones del
b a r r i o. Pe ro el centro escolar
es poco permeable, aunque
poco a poco y con bastante
debate interno parece que
inicia una cierta apert u ra .

(+) Con el cambio de
claustro se generan
cambios. En la teoría se ve
claro que hay un espacio
para la participación de las
organizaciones, (-) pero en
la práctica hay dificultades
porque el centro tiene un
proceso lento de
transformación.

Amanda tiene más claro su
papel y es más ágil a la hora
de poner en marcha las
decisiones del grupo.

(+) Enredando escuelas ha
sido el mejor reflejo de la
necesidad que hay de
escucharnos y respetar los
ritmos de cada cual…

Es importante respetar los
ritmos...
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